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OBJETNOS 

Ohleti1•0 Ge11era/: 

Senalar de manera precisa los lineamientos fiscales contenidos en la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado que deben de seguir aquellos contribuyentes que se encuentren 

en el supuesto de la retención del citado impuesto, para que los sujetos cumplan correcta y 

oportunamente con sus obligaciones estipuladas en la Ley de referencia. 

Objetivo Social: 

Proporcionar información clara y precisa para el Licenciado en Contadurla y 

estudiantes de esta carrera, asl como para aquellas personas que están involucradas con la 

retención del Impuesto al Valor Agregado, tanto de los retenedores como de los 

contribuyentes que se les retiene dicho impuesto. 

Objetivo Perso11q/: 

Reafirmar los conocimientos teórico - prácticos adquiridos en el transcurso de mi 

formación académica universitaria para obtener el Titulo de Licenciada en Contadurla. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La falta de información sobre las disposiciones en el tratamiento fiscal que deben 

seguir los contribuyentes que retengan o les sea retenido el Impuesto al Valor Agregado, 

ocasiona que se cometan muchos errores en el cálculo del impuesto, el llenado de los pagos 

provisionales, la declaración informativa y la declaración anual; lo que trae como 

consecuencia la falta de cumplimiento correcto y oportuno respecto del l. V.A. retenido y su 

acreditamiento, originando sanciones para el contribuyente. 
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HIPÓTESIS 

Si los contribuyentes que retienen o le sea retenido el Impuesto al Valor Agregado 

contaran con información clara, precisa y actualizada de las disposiciones en el tratamiento 

fiscal que deben llevar a cabo, entonces podrán cumplir adecuada y oportunamente con sus 

obligaciones al respecto. 
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ABREVIATURAS 
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Articulo 
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Página 
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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo se tratará el tema del Impuesto al Valor Agregado como uno 

de los impuestos que desde que se introdujo en México, ha formado una parte muy 

importante en la estructura económica del pals, toda vez que por muchos años ha sido el 

segundo impuesto federal más importante en la recaudación después del Impuesto Sobre la 

Renta. 

Por lo tanto, el objetivo del presente trabajo es indicar de manera precisa las normas 

fiscales contenidas en la Ley del Impuesto del Valor Agregado que deben seguir aquellos 

contribuyentes que se encuentren en el supuesto de la retención del IV A., para que los 

sujetos cumplan correcta y oportunamente con sus obligaciones estipuladas en la Ley 

citada. 

Dentro de los aspectos a estudiar, analizaremos al Impuesto al Valor Agregado 

desde su origen hasta sus últimas modificaciones como lo es la retención del impuesto, el 

entero de las retenciones y el momento de su acreditamiento. 

En el primer capitulo hablaremos de los antecedentes en México y conceptos 

generales de los impuestos; asl como el fundamento legal de la obligación para contribuir al 

gasto público, estipulado dentro de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En el segundo capitulo se aborda de forma más particular el Impuesto al Valor 

Agregado partiendo de su concepto, elementos, caracteristicas, estructura de su Ley, sus 

tasas, la traslación del Impuesto y su acreditamiento. 
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Uno de los temas centrales de este trabajo, se trata en el tercer capitulo que es la 

Retención del Impuesto al Valor Agregado y su acreditamiento, y es en donde la autoridad 

fiscal establece a través de diversas disposiciones contenidas en la Ley, asl como en la 

Resolución Miscelánea quienes están obligados a retener, a quién, cual tasa de retención, en 

que momento y el entero de su retención asi como su acreditamiento. Asi mismo se 

analizan los contratos como origen de relación contributiva, las obligaciones en materia de 

l. V.A. y las sanciones por su incumplimiento. 

Finalmente, en el capitulo cuarto y último, se desarrollan dos casos prácticos. Uno 

de ellos se refiere a una persona fisica que obtiene ingresos por actividades profesionales y 

el otro por arrendamiento de bienes inmuebles para realizar actividades empresariales. En 

dichos ejemplos se ilustran las diferentes posibilidades de la retención en personas fisicas. 



CAPITULO 

ASPECTOS GENERALES ~ 
DE LOS IMPUESTOS 
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1.1. ANTECEDENTES EN MÉXICO 

1.1.1. LOS IMPUESTOS EN EL IMPERIO AZTECA 

Los impuestos son casi tan antiguos como el hombre mismo. La historia, la 

economla y la literatura de todos los paises y de todos los tiempos, contiene por tal motivo 

infinidad de temas relativos a los impuestos, como prestaciones personales y otras muchas 

formas de pago semejantes. 

Es bien sabido que el poderoso imperio azteca imponla fuertes tributos a los pueblos 

vencidos. En los Códices pre y post-cartesianos constan interminables listas de objetos de 

algodón, telas de varias especies y fibras, productos naturales y aún metales preciosos que 

los pueblos vencidos deblan enviar como tributo a la Gran Tenochtitlán. 

Los aztecas comprendieron la importancia de los tributos y mejoraron la técnica: 

para su cobro se empleaban a los "Calpixquis", que llevaban como credencial una vara en 

la mano y un abanico en la otra. Se pagaban tributos normales, de tiempo de guerra y 

religiosos, aparte de otros que daban en diversas ceremonias. Existla el "Calpixcacalli" o 

Gran Casa de los Tributos. 

El Códice Mendocino, es antecedente de los varios que registran tributos y es el 

único que menciona la manera antigua de los impuestos que se cobraban en el imperio 

azteca. El tributo azteca en especie fue cambiado para su pago en monedas que cobraban 

los españoles. 1 

1 Con base a: Sánchcz León, Grcgorio, DERECllO FISCAL MEXICANO, 12 ed., Cárdenas Editor y 
Distribuidor, México, 2000, Pág. 8 
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De la breve exposición histórica de los impuestos en la antigüedad, se puede 

apreciar que en el establecimiento de los mismos no se observaba ni el más elemental 

principio de justicia, sino que por el contrario, su establecimiento se basó principalmente en 

el capricho de los soberanos llegando a la barbarie, en cuanto que se establecieron tributos 

en forma de seres humanos, con la finalidad de sacrificar sus vidas. 

Las declaraciones de impuestos antiguamente llegaron a ser humillantes, puesto que 

los obligados durante dichas declaraciones deblan inclusive arrodillarse y pedir gracia. 

1.1.2. LOS IMPUESTOS EN LA EDAD MEDIA 

En la Edad Media encontramos un gran número de antecedentes históricos de 

impuestos y aun de sistemas fiscales actuales. Muchas de las contribuciones 

contemporAneas tuvieron su origen en los censos, derechos y servidumbres que perciblan 

los sellares feudales de esa época, naturalmente con las modificaciones y variantes que les 

fueron imprimiendo las diversas etapas posteriores, basadas en las nuevas necesidades 

económicas de la sociedad y del Estado. 

En la época del sistema feudal, los vasallos y los siervos tenlan dos clases de 

obligaciones: unas consistentes en la prestación de servicios personales y otra de naturaleza 

económica; dentro de éstas últimas unas pagaderas en dinero y otras en especie. 

Como tipo de contribuciones que se cumpllan en forma de servicios personales por 

los siervos, tenemos las siguientes: 

a La del servicio militar, que consistla en acompai'lar al sei'lor a la guerra; esta 

obligación muy amplia originalmente, se fue restringiendo poco a poco por la 

costumbre, pues ya en el siglo XIII sólo consistla en acompai'lar al sei'lor hasta los 
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limites de determinada región poco lejana y por un término de cuarenta dlas. 

También tenlo la obligación el vasallo de permanecer de guardia en el castillo del 

señor y lo de alojar en su cosa a los visitantes de éste, aun cuando esta obligación 

también se fue reglamentando hasta precisarse el número de visitantes que estaba 

obligado a recibir, la atención que debla darles y el número de veces en un año. 

a Otro tributo era el que consistlo en que el siervo debla cultivar las tierras del sei\or 

feudal. Paro estos servicios se establecía si los siervos deblan concurrir sólo con sus 

brazos o también con sus anímales. 

Los tasas de rescate eran cantidades que se pagaban en cambio de la supresión de 

determinadas prestaciones de servicios personales o en especie. "Los servicios de carácter 

personal se fueron sustituyendo, con el transcurso del tiempo, por prestaciones en dinero, 

originándose as/ diversos lmp11estos".2 

Por lo que ve a los impuestos que en la Edad Media se pagaban en especie, podemos 

anotar entre otros: 

a El impuesto de la talla o pecho, era pagado en dinero o en especie por cada familia 

de campesinos, esta carga se debla cubrir una o varias veces al año. Flores Zavala 

nos dice: "Se llamaba talla porque en el momento de pagar el Impuesto se hacia 

una talla con cuchillo en 1111 pedazo de madera. Fue primerame/lfe arbitrar/o y 

posteriormente se logró que se fijara con una cierta regularidad, cobrándose 

también en casos extraordinarios entre los q11e se encontraban: casamiell/o de la 

hija del sellor, armar caballero al /rijo, rescate y equipo para Cn1zadas ... "3 

a El impuesto de mano muerta, se puede decir que también era en especie, y que 

consistla en el derecho del señor de adjudicarse los bienes de la herencia de sus 

siervos o vasallos cuando éstos morian sin dejar hijos o intestados. En esta época, 

2 Flores Zavolo, Emcsto, El,EMENTOS DE FINANZAS PUBLICAS MEXICANAS, 21' cd., Editorial 
Pomía, México, 1979, Pág. 33 
3 Ob. ci~ Pág. 34 
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los parientes colaterales del fallecido no tenlan derecho a heredar por lo que si el 

señor feudal permitla tal hecho, éstos deblan pagar lo que se co~ocla como el 

derecho de relieve. El señor también podfa adjudicarse los bienes de los extranjeros 

que morían dentro de su territorio. 

e Otro tipo de pago lo constitula el diezmo, cuyo significado era que el siervo o 

contribuyente debla pagar al señor feudal la décima parte de todos sus productos. 

Hacia fines de la Edad Media, este impuesto era pagado especialmente a los 

dignatarios de la iglesia católica. 

e El siervo también pagaba el impuesto de peaje, que se cobraba por transitar por 

determinados caminos o bien para tener derecho a pasar por algún puente. Los 

impuestos que se pagaban por pasar por los escasos puentes de entonces se 

llamaban "Pontazgo". 

Se gravaban también el tránsito de las mercanclas, y muchas veces interceptaban un 

camino o un río, y no se dejaba pasar a nadie sino hasta que se pagara. Se cobraban 

derechos sobre los puentes y ríos, de circulación por las carreteras, de muelle, de paso por 

las puertas de las poblaciones, de tránsito, teniendo cada mereancla una tarifa que variaba 

según la calidad de las personas, cobrándose a veces en dinero y otras en especie. 

"A manera de proyección puede decirse que el impuesto de peaje y el lmp11esto de 

la a/cabalas, e11 n11estros d/as, son /os lmp11estos de importación y exportación, as/ como 

también el Impuesto de talla significó el primer momento del impuesto predia/ vigente en 

1111estros dla.1'. 4 

Hablando internacionalmente, durante la Edad Media existió el impuesto de 

Justicia. Éste se originaba cuando los siervos solicitaban justicia teniendo que pagar por tal 

servicio. Cabe hacer notar, que en México, no están permitidas las costas judiciales, lo cual 

' Sánchez Pilla, José de Jesús, NOCIONES DE DERECllO FISCAi., 7' ed., Editorial Pac, S.A. de C.V., 
México, 2001, Pág. 9 
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significa que en nuestro pals no se paga por la justicia. Lo anterior se encuentra estipulado 

como garantla individual en nuestra Constitución General de la República, en su art. 17, 

cuando dice; " ... Toda persona llene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expedidos para impartir/a en los plazos y termlnos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será 

gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales", 

Para el cobro de las contribuciones, los senores feudales lo haclan a través de 

intendentes que ellos designaban, dichos funcionarios tenlan una facultad discrecional para 

la fijación de las cargas. En la Edad Media a los tributarios renuentes se les castigaba 

recluyéndolos a una torre que hacia de cárcel, en la cual habla celdas frias y obscuras con 

ratas y cámaras de tormento. 

1.1.3. LOS IMPUESTOS DURANTE LA COLONIA 

Años más adelante, en la etapa histórica de la Colonia, la Real Hacienda, se fue 

incrementando con impuestos, que se decretaban por el Consejo de Indias, a través de los 

más diferentes ordenamientos como eran las leyes, ordenanzas, cédulas reales y acuerdos. 

Por lo anterior, en esa época se observaba el principio de legalidad en materia tributaria. 

Durante el transcurso de los 300 anos en el sistema hacendario de la colonia, fue 

verdaderamente caótico; los tributos existentes empobrecieron a la Nueva Espana y fueron 

obstáculo para su desarrollo. 

"Los productos que importaban de Espa11a eran: vino, aceite, lencerla, vajll/as, 

jarcias, papel, objetos de hierro, vinagre, aguardiente, jabón, etc., la exportació11 de la 

Nueva Espai1a a la metrópoli co11sist/a principalme/lle en oro, plata, gra110 o coch/111//a, 
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azrícar, cueros, etc."' Existia un comercio cerrado, monopolista en favor de la penlnsula. 

Esta situación, todavia alcanzaba un grado superlativo ante la multiplicidad de los 

impuestos, n partir de la fundación de la Villa de la Vera-Cruz, se estableció el "quinto 

reaf' destinado al Rey de España, que siempre se separaba en forma previa del botin 

conquistado por los españoles; otro quinto correspondla a Cortés, y el resto del botln era 

repartido entre los soldados que acompañaban al extremeño en la conquista. Este impuesto 

también recayó sobre In extracción de metales, respecto de la totalidad de la extracción, de 

la cual una quinta parte era para la Corona. 

Otro impuesto era el de Averfa que consistia en el pago que haclan a prorrata los 

dueños de las mercaderias y que se pagaba para los gastos de los barcos reales que 

escoltaban las naves que venian o sallan de Veraeruz a España, el cual era del 4% del valor 

de las mercnncias. Dicho impuesto se dejó de pagar hasta mediados del siglo XVIII. 

Por su parte, el impuesto de Alcabalas como ya vimos anteriormente, se referia al 

pago por pasar mercancla de una provincia a otra; mientras que el conocido impuesto de 

Almlranla:go, era el pago que hacian los dueños de las mercancias por la carga y descarga 

de éstas en los puertos. También estaba el de Almofarifa:go que se cobraba a los buques, 

tanto en los puertos de España como de las colonias, por entrada y salida de mercnncias; 

este impuesto se transformó en el impuesto aduana!; la tasa de dicho impuesto fue desde el 

5% hasta el 15%.6 

Asi mismo, existía un impuesto de Pesca y Buceo, por concepto de extracción de 

perlas. Igualmente estuvieron vigentes, el impuesto de Lan:.as, por titulo de nobleza; el 

impuesto de Caldos, se pagaba por In fabricación de vinos, aguardientes y licores; el 

impuesto de Lolerfa, tomando en cuenta que el hombre siempre ha jugado con la fortuna, 

en 1967 se establece el impuesto de la loterla, con una tasa del 14% sobre la venta total de 

dicha loterla; el impuesto del Timbre, pagado en México y conocido con este nombre 

5 Stlnchcl León, Gregario, DEREC/10 FISCAL MEXICANO, 12 ed., Cánlcnas Editor y Distribuidor, 
México, 2000, Pág. 19 
6 Con basen: Porrazy Ló¡JC'I., A, DEREC/10 FISCAL, I' cd., Editorial TI1crnis, S.A. de C.V., 1967, Pág. 43 
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porque consistla en un pago amparado por estampillas que se adquirlan ante las autoridades 

fiscales; entre otros. 

Establecida la Colonia, los siervos, además de impuestos pagaban con trabajo a 

veces de por vida en minas, haciendas y granjas. En el procedimiento de recaudación de 

los tributos en los pueblos de la Corona existlan dos fases: 

a) El repartimiento del Impuesto entre los tributarios· 

Consistla en la fijación de una cuota individual, con arreglo a la norma general 

que regla la determinación de los tributos, teniendo en cuenta lo que cada 

tributario pudiese dar según su cantidad, calidad y posibilidad, reemplazándose 

posteriormente la posibilidad por la igualdad en el repartimiento, de manera que 

los indlgenas supieran lo que deblan por año, y entendiendo que esos tributos 

fueren en pro y utilidad de los que perteneclan al pueblo, ordenando el virrey se 

evitaran danos y hurtos con los indlgenas, que se llegaban a cometer 

constantemente con motivo del repartimiento y cobro. El repartimiento fue 

atribución de los caciques y gobernadores, ayudados por oficiales subalternos, 

encargados de un pequeño número de indlgenas que tenlan asignados y a 

quienes recoglan el tributo a domicilio. 

b) El cobro· 

Correspondla a los caciques y gobernadores. Algunas veces el virrey nombraba 

encargado especial del cobro a algún indlgena principal, casi siempre 

perteneciente a la nobleza. Lo recaudado por caciques y gobernadores se 

recogla por los corregidores. 

Cuando los indlgenas se consideraban perjudicados por el repartimiento que las 

autoridades hablan ejecut.ado, solían acudir al virrey en demanda de desagravio. Éste a su 

vez ordenaba a una comisión que revisara la tasación hecha del pueblo correspondiente y el 

repartimiento de tributos. Con motivo de la revisión, se mandaba repartir de nuevo la 

tasación de los tributos, igualitariamente de manera que ninguno recibiera agravio. 



Análisis de las Retenciones del Impuesto al Valor Agregac/o y su Acredllamlenlo. 10 

1.2. DEFINICIÓN DE IMPUESTO 

En el estudio de los impuestos, es importante hacer notar que éstos son la base de la 

estructura económica de un gobierno, y son conocidos también como tributos o 

contribuciones, que expllcitamentc significan extracción de la riqueza de los gobiernos. 

Según sea el pais y el momento histórico, encontramos un gran número de 

conceptos acerca de lo que debe entenderse por impuesto, por lo que ha continuación se 

señalan los siguientes: 

Raúl Rodriguez, interpreta que impuesto: "es la pres/acló11 e11 di11ero o en especie 

que establece el Estado co11forme a la ley, co11 carácter obligatorio, a cargo de personas 

jisicas y morales para cubrir el gasto público y si11 que haya para ellas co11traprestacló11 o 

beneficio especial, directo o inmediato".' 

Héctor B. Villegas, conceptualiza a los impuestos como "las prestaclo11es 

con11ínme11te e11 dinero que el Estado exige eu el ejercicio de su poder de Imperio sobre la 

base de la capacidad contributiva, e11 virtud de una ley y para cubrir los gastos que le 

demanda el cumplimiento de susfiuet'.8 

El Código Fiscal de la Federación de 1938, definia a los impuestos en su art. 2-A, 

como " ... las prestaclo11es e11 dinero y e11 especie que el Estado fija uni/ateralme11te y co11 

carácter de obligatorio a todos aquellos individuos cuya situacló11 coincida con la que la 

ley sef1a/a como hecho ge11erador del crédito fiscal". 

En el CFF publicado en el DOF el 19 de Enero de 1967, con vigencia a partir del 1 º 

de Abril de 1967, el articulo 2° los determinaba, como " ... las prestaciones en dinero o en 

'Rodrfgucz Lobato, Raúl, DERECHO FISCAL, 2'cd., Ed. Harla, México, 1991, PAg. 61 
1 SAnche¿, Hemández, Mayolo, DEREC/10 TRIBUTARIO, 2' cd., Cárdenas Edltor y Distribuidor, 
México, 1988, Pág. 193 
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especie que fija la ley co11 carácter general y obligatorio, a cargo de perso11as falcas y 

morales, para cubrir los gastos". 

El CFF vigente en su articulo 2, fracción 1, senala que: "Impuestos so11 las 

co11trlbuc/011es establecidas en Ley que deben pagar las personas jlslcas y morales que se 

e11cue11tre11 e11 la situación jurldica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas 

de las senaladcis en las fracciones 11, 111 y IV de este artlculo ". Aclarando que las 

fracciones II, III y IV se refieren a las aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos, respectivamente. 
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1.3. FUNDAMENTO LEGAL DE LOS IMPUESTOS EN 

MÉXICO 

Legalmenle el fundamento de los impuestos se encuentra en la fracción IV del 

Articulo 31 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En otras palabras, la contribución impositiva entraña la obligación de aportar al 

Estado determinadas cantidades, generalmente en dinero, a efecto de que se designe a 

sufragar o cubrir los gastos públicos. 

En caso contrario, el Estado a través de sus órganos administrativos dispone de la 

facultad económica - coactiva para hacer cumplir la obligación. 

En México, las normas básicas que rigen la materia impositiva federal, se 

encuentran considerados en diversos articu\os de nuestra carta magna. 

El Art. 31 fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

establece: "So11 obligaciones de los mexicanos: co11trlb11ir para los gastos públicos, as/ de 

la Federación, como del Dlslrito Federal, o del &tado y M1111/clplo e11 que residan, de la 

manera proporc/011al y eq11/taliva que dispo11ga11 /as leyes". 9 

'CONSTITUCIÓN POJ.ITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Ediciones Fiscales ISEF, 
México, Junio 2002, Pág. 37 
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1.4. CARACTERÍSTICAS DE LOS IMPUESTOS 

Del estudio legal de los impuestos, en relación con los principios que sobre la 

materia recoge la Constitución Política del pals, obtenemos que todo impuesto debe reunir 

las siguientes características: 10 

~ Debe de estar establecido en Lev. Esta característica se encuentra consignada en el art. 

31 fracción IV de nuestra Constitución Federal, que establece la obligación de los 

mexicanos de contribuir para los gastos públicos. Lo establecido en este arl se 

reafirma con las disposiciones contenidas en los Art. 73 fracción VIl y 74 fracción IV 

de la propia Constitución que nos mencionan que son facultades del Congreso de la 

Unión, examinar, discutir y aprobar anualmente, durante su periodo ordinario de 

sesiones, las contribuciones que basten para cubrir el presupuesto de Egresos, de donde 

se concluye que los impuestos deben estar establecidos en un ley expedida por el Poder 

Legislativo. 

~ El pago del impuesto es obligatorio. Esta obligación deriva de la necesidad de dotar al 

Estado Mexicano de los medios suficientes para que satisfaga las necesidades públicas 

o sociales a su cargo. Pero ésta es únicamente la obligación general en materia 

contributiva, porque la obligación concreta de cubrir el impuesto, deriva de la 

realización de los hechos o actos previstos por la Ley Fiscal como hechos generadores 

de la obligación fiscal, o sea, que el deber de pagar proviene del hecho de que se haya 

coincidido con la situación señalada para que nazca la obligación fiscal. 

~ Debe ser proporcio11a/ v equitativo. Esta característica se refiere a que los impuestos 

deben ser establecidos en función de la capacidad contributiva de las personas a quienes 

va dirigido. Esto quiere decir que es equitativo en cuanto se aplica en forma general a 

'° Rodrfgucz Lobato, Raúl, DERECHO FISCAi., 2' ed., Ed. Harln, México, 1991, Pág. 64-67 
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todos los que se encuentren en la misma situación juridica uibutaria, y es proporcional, 

puesto que se cobra según la capacidad económica de los causantes. 

~ Debe establecerse a favor de la administración activa o centralizada del E•tado. El 

Art. 31 fracción IV de nuestra Constitución Federal dispone la obligación de contribuir 

a los gastos públicos de la Federación, Estado y Municipio, es decir, a los gastos 

públicos del Estado como organización politica soberana y sólo para esos gastos, por lo 

tanto, se excluye a los organismos que no forman parte de la Federación, Eslado o 

Municipio, o sea, que constilucionalmente no hay obligación de contribuir o pagar 

tributos para cubrir gastos distintos de la Federación, Estado y Municipio, como son los 

gastos de la Administración delegada, que integran con organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal las cuales son entidades con responsabilidad jurldica 

propia y por lo mismo diferente y separada de la del Estado. 

~ El imm1esto debe destinarse g satisfacer los gastos previstos en el Presupuesto de 

Egresos Como ya se mencionó anterionnente, el Congreso de la Unión decreta los 

impuestos que considera son suficientes para satisfacer el Presupuesto de Egresos que 

examina, discute y aprueba, por lo tanto, el rendimiento de los impuestos debe 

destinarse únicamente y exclusivamente para satisfacer los gastos para los cuales fueron 

decretados. Hacer cualquier otra destinación seria violar los preceptos constitucionales 

que se han mencionado anterionnente. 
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2.1. ANTECEDENTES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 

2.1.1. JERARQUÍA DE LAS LEYES EN MATERIA FISCAL 

El desarrollo de todo país está determinado por el trabajo que se realice, tanto por 

parte del Estado como el de sus habitantes, el conjunto de ambos esfuerzos traerán como 

consecuencia un crecimiento económico que colocará al pals en condiciones de competir 

con otros de mayor nivel económico. 

Esta relación entre el Estado y habitantes trae consigo una serie de obligaciones que 

ambas partes deben cumplir para lograr ese crecimiento. 

El compromiso del Estado, es ofrecer a la sociedad los servicios públicos que 

permitan satisfacer las necesidades colectivas, como lo son escuelas, transporte, hospitales, 

pavimentos, servicios de ngua, energía eléctrica, centros de recreación, seguridad pública y 

otros, que permitan la acción de cada individuo dentro de un marco jurldico. 

Pero todos estos servicios que son utilizados para el bienestar común, tienen un 

costo, y ese costo inevitablemente debe ser cubierto por los ciudadanos. 
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Como se mencionó en el capitulo anterior, la obligación de la ciudadanla con el 

Estado emana de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos: "So11 

ob/igac/011es de los mexlca11os co11trib11/r para los gastos ptíblicos as/ de la Federac/ó11 

como del Estado y M1111/cipio en q11e reslda11, de la manera proporcio11a/ y eq111/ativa q11e 

dispo11ga11 las leye>''. 11 

De aqul que el Estado tiene la facultad de exigirnos el pago de diversas 

contribuciones, las cuales están previstas en leyes de carácter fiscal, que prevén diferentes 

tipos de gravámenes para sostener los gastos que los servicios públicos demanden. 

Para este fin existen diferentes legislaciones que mencionamos de manera breve 

para ubicar su jerarqula en el establecimiento, recaudación y control de las contribuciones. 

11 Art. 31 Fracción IV, Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Estruct11ra 1/e la Jerarq11/a de la.• leye.• e11 materia fiscal" 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

1 TRATADOS INTERNACIONALES 1 

~ 
LEYES FISCALES RESPECTN AS 

(LIF, LISR, LIA, LN A, LIBPS, CFF, OTRAS) 

REGLAMENTO DE LEYES FISCALES RESPECTN AS 

1 RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 1 

D 
1 JUIUSPRUDENCIA 1 

D 
DERECHO FEDERAL COMUN DE APLICACIÓN SUPLETORIA 

1 CRITERIOS ADMINISTRATIVOS 1 

17 

" Con base n: Sánchcz, Hcmdndcz, Mayolo, DERECllO TRIBUTARIO, 2' cd., Cárdenas Editor y 
Distribuidor, México, 1988, Pdg. 29 
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La base del sistema impositivo mexicano, está en la Constitución Potltica tle los 

Estatlos Unltlos Mexicanos, al establecer la obligación de contribuir al gasto 

público de la manera proporcional y equitativa que establezcan las leyes. Art. 31 

fracción IV. 

Los Tratatlos l11tcmaclo1rales, que en los términos del art. 133 Constitucional, los 

podemos definir como los acuerdos entre dos o más Estados soberanos para crear, 

modificar o extinguir una relación jurldica entre ellos. En materia tributaria, su 

objetivo principal es regular lo relativo a la doble tributación. 13 

Las Leyes Fiscales son expedidas por el Poder Legislativo. El Congreso de la 

Unión en materia federal y los congresos estatales en lo relativo a leyes locales. En 

materia fiscal, la Cámara de Diputados tiene facultades exclusivas para imponer 

contribuciones. "La Ley es la 11ormaj11rldica ge11eral y permanente, expetlida por el 

órgano co11st/t11cio11alme11te fac11/tado para ello, de cotiformidad co11 el 

procedimiell/o set1a/ado por la Co11stil11cló11, el cual lie11e refere11cla e11 los 

ar/lcu/os 71, 72y 73 Co11s/il11cio11a/cs." 14 

Las leyes fiscales deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación, para que 

puedan aplicarse. Las cuales entrarán en vigor en las fechas que las mismas 

establezcan y si no se establece fecha especifica, será el dia siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial. Las leyes fiscales constituyen el único 

ordenamiento que crea obligaciones a los contribuyentes. 

" Con basen: Bocln Vega, Alejandro, DEREC//0 FISCAi. PRIMER CURSO, 2' ed., Edlcloncs Contables r Administrativas, S. A. de C. V. México, 1993, Pág. 20 
' Gutiérrcz Aragón, Raquel, ESQUEMA FUNDAMENTAi. DEI. DERECHO MEXICANO, 11' ed., 

Editorial Porrún, S.A., México, 1993, Pág. 58 



Análisis de las Retenciones del Jmpueslo al V:alor Agregado y su AcredlJamlento. 19 

Los Reg/a111e11to" son las disposiciones legales que emanan del Poder Ejecutivo y 

que tienen por objeto, facilitar, aclarar y precisar el alcance de una ley y su 

aplicación. Considerando además que por ningún motivo podrán ir más allá de lo 

que establecen las leyes que les dieron origen. 

• La Resolució11 Mlscelá11ea es publicada anualmente por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que 

establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas de manera que faciliten 

su conocimiento por parte de los contribuyentes: no pueden estar más allá de la ley. 

Su vigencia será de un ano. 

La Jurisprutle11cia, emana del poder Judicial y se entiende por tal, el criterio 

establecido y sostenido por los tribunales sobre la interpretación de una ley o la 

contradicción entre sentencias. La Jurisprudencia la establece la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación por conducto de los Tribunales Colegiados de Circuito, y en 

materia fiscal, por el Tribunal Fiscal de la Federación, ahora llamado Tribunal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 

La jurisprudencia se forma cuando se hayan dictado cinco resoluciones ejecutorias 

en el mismo sentido, en cinco casos semejantes y sin haberse interrumpido la serie 

de fallos por alguno en contrario. 

El Derec/10 Co1111i11 está constituido por las normas civiles, mercantiles, penales, 

etc., ante la falta de norma fiscal expresa se aplican supletoriamente dichas 

disposiciones, siempre y cuando dicha aplicación no sea contraria a la naturaleza 

propia del derecho fiscal. 

Criterios Atlmltii"trativo.~. Los funcionarios fiscales podrán dar a conocer a las 

diversas dependencias, el criterio que deben seguir en algunas disposiciones, sin que 

por ello nazcan obligaciones para los contribuyentes, por el contrario, únicamente se 
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derivarán derechos, siempre y cuando dichos criterios se publiquen en el Diario 

Oficial. El instrumento de difusión son los Oficios y Circulares. 

De lo anteriormente mencionado se concreta que los ciudadanos debemos apegamos 

al cumplimiento de las disposiciones que estas legislaciones nos imponen; en las cuales el 

Estado establecerá diversos tipos de contribuciones, mismas que sufren importantes 

cambios por asl exigirlo las necesidades del pais. Dentro de las contribuciones que se han 

aplicado para la recaudación, encontramos; entre otros, el Impuesto Sobre la Renta, el 

Impuesto sobre Ingresos Mercantiles," el impuesto predial, etc. En este punto nos 

referiremos al Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, ya que debido a su aplicación tan 

desfavorable para los contribuyentes, da origen a la adaptación del Impuesto al Valor 

Agregado. 

2.1.2. EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES 

COMO ANTECEDENTE DEL IVA 

El antecedente del Impuesto al Valor Agregado es el Impuesto Sobre Ingresos 

Mercantiles, este impuesto entró en vigor en el año de 1948 como resultado de la 3ra. 

Convención Nacional Fiscal, celebrada en 1947, y era aplicable a los ingresos por ventas y 

servicios de comerciantes e industriales. 

El Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles fue creado como un intento por armonizar 

los impuestos Federales, Estatales y Municipales sobre el comercio e industria en un solo 

sistema. 

La tasa del impuesto era de 3% y los Estados que se coordinaban con la Federación 

para la recaudación de este impuesto, percibían una participación del 1.8% sobre dicha 

15 Impuesto vigente hasta el 31 de Diciembre de t979, según publicación de la Ley del !VA en el DOF el 29 
de Diciembre de t978. 
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recaudación, posteriormente se incrementó a la tasa del 4%, participando las entidades 

federativas con 45% y la Federación con 55%. 

En 1978 la Federación decidió transformar el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles 

en Impuesto al Valor Agregado por la importancia en la recaudación federal y además, 

porque al revisar el régimen de participación se observó que el sistema de deducción del 

impuesto causado y el monto del impuesto pagado a los proveedores de bienes o servicios, 

hacia muy dificil el otorgar participación sobre cada peso recaudado. 

El Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles se implantó tratando de subsanar la carga 

fiscal que repercuda en una elevación de los costos y afectaba, por consecuencia, los 

niveles de precios. Sin embargo la principal deficiencia que tenla este tipo de Impuesto, era 

su causación en "cascada", es decir que debla pagarse en cada una de las etapas de 

producción y comercialización y que, en todas y cada una de ellas aumentaba los costos y 

los precios, produciendo efectos acumulativos muy desiguales que afectaban a los 

consumidores finales. 16 

Además el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles se consideraba que obstaculizaba 

las exportaci()nes, porque el hecho de aumentar el costo del producto en cada una de las 

etapas de comercialización impedla que en el mercado internacional, su precio final fuera 

realmente atractivo. 

Una de las consecuencias más graves de este efecto acumulativo era que afectaba 

más severamente a bienes que consume la mayorla de la población y que eran producidos y 

distribuidos por empresas de mediana y pequeña capacidad, que al no disponer de capital 

suficiente, sólo podlan hacerse cargo de alguna de las etapas del proceso económico, 

teniendo que acudir a intermediarios para que realizaran las restantes. 

16 Con base a: Galicia Ramlrc1. Femando, ENFOQUE FISCAL Y FINANCIERO Grupc Editorial Nonna, 
México, 1982, Pógs. 9-13 
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Para eliminar los resultados del impuesto en cascada, una gran cantidad de paises 

han optado por aplicar el Impuesto al Valor Agregado. Algunas de las ventajas que se 

obtuvieron al aplicar dicho impuesto, son: 

.¡' Acaba con el efecto acumulativo del gravamen en cascada . 

.r Elimina la desigualdad en la carga fiscal. 

.r Hace desaparecer la ventaja competitiva de las empresas mayores frente a las 

medianas y pequeílas . 

.r Favorece a la exportación. 

Asl, en 1978 junto con la Ley del Impuesto al Valor Agregado se aprueba la Ley de 

Coordinación Fiscal y ambas entran en vigor a partir de 1980. 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado se publicó en el DOF el 29 de Diciembre de 

1978, estableciéndose en el mismo, entrada en vigor a partir del 1° de Enero de 1980, su 

Reglamento se publicó en ese mismo órgano Oficial el 29 de Febrero de 1984, entrando en 

vigor el primero de Marzo del mismo aílo. 

En la exposición de motivos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (29/Dic/78). 

se estableció: 

"El Impuesto al Valor Agregado que se propone e11 esta Iniciativa, se debe 

pagar también en cada una de las etapas e/llre la producción y el consumo; 

pero el impuesto deja de ser en cascada, ya que cada Industrial o 

comerciante al recibir el pago del impuesto que traslada a ~1/S clientes, 

recupera el que a él le hubieran repercutido sus proveedores y entrega al 

estado sólo la difere11cia. En esta forma, el sistema no permite que el 

impuesto pagado en cada etapa ilifluya en el costo de los bienes y servicios y 
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al llegar éstos al consumidor final no llevan disimulada 11 oculta en el precio, 

carga fiscal alguna. 

Con el impuesto que se propone resultará la misma carga fiscal para bienes 

por el que deba pagarse, independientemente del número de productores, 

Intermediarios que Intervengan en el proceso económico, lo que permite 

suprimir numerosos impuestos especia/es que gravan la producción o venta 

de primera mano". 

23 

Con la implantación de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se anularon los 

siguientes 30 impuestos federales indirectos: 

1. Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

2. Ley del Impuesto sobre reventa de aceites y grasas y lubricantes. 

3. Ley del Impuesto sobre compraventa de primera mano de alfombras. 

4. Ley del Impuesto sobre despepite de algodón en rama 

5. Ley del Impuesto sobre automóviles y camiones ensamblados. 

6. Decreto por el cual se fija el Impuesto que causarán Benzo~ Tulol, Xilol y Naftasol 

de Alquitran de Hulla, destinados al interior al consumo interior del pals. 

7. Ley del Impuesto a la producción del cemento. 

8. Ley del Impuesto sobre cerillos y fósforos. 

9. Ley del Impuesto sobre compraventa de primera mano de artlculos electrónicos, 

discos, cintas, aspiradoras y pulidoras. 
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1 O. Ley del Impuesto sobre llantas y cámaras de hule. 

11. Ley del Impuesto a las empresas que explotan estaciones de radio y televisión. 

12. Ley del Impuesto sobre vehlculos propulsados por motores tipo diese! y por 

motores acondicionados para uso de gas licuado de petróleo. 

13. Ley del Impuesto sobre compraventa de primera mano de articulas de vidrio y 

cristal. 

14. Ley Federal del Impuesto sobre portes y pasajes. 

15. Decreto Relativo al Impuesto de 10% sobre las entradas brutas de ferrocarriles. 

16. Decreto que establece un Impuesto sobre uso de agua de propiedad nacional en la 

producción de fuerza motriz. 

17. Ley del Impuesto sobre explotación forestal. 

18. Ley del Impuesto y Derechos a la explotación pesquera. 

19, Ley de Impuestos sobre aguamiel y productos de su fermentación. 

20, Ley del Impuesto sobre producción e introducción de energla eléctrica. 

21. Ley del Impuesto sobre consumo de gasolina. 

22. Ley del Impuesto de migración. 

23. Ley de Impuestos al petróleo y sus derivados. 
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24. Ley que reforma la del Impuesto sobre productos de petróleo y sus derivados. 

25. Ley del Impuesto sobre fondos petroleros. 

26. Decreto que graba con un 15% los productos obtenidos por refinación de petróleo 

extranjero. 

27. Decreto que establece un impuesto especial sobre algodón despepitado, asl como el 

que adquieran los industriales a partir del primero de Septiembre del presente allo. 

(Decreto del 20 de Junio de 1944) 

28. Articulo 7 de la Ley que establece, reforma y adiciona las disposiciones relativas a 

diversos impuestos del 28 de Diciembre de 1967, que estableció un impuesto de 

compraventa de primera mano de articulas de mano o cristal. 

29. Ley del Impuesto sobre la sal del 30 de Diciembre de 1938 y la Ley del Impuesto 

sobre la sal del 20 Febrero de 1946. (Abrogadas a partir del primero de Marzo de 

1980). 

30. Ley del Impuesto sobre consumo de energla eléctrica. 

El Impuesto al Valor Agregado queda entonces establecido en México a partir de 

1980, con una tasa general del 10"/o, quedando abrogadas las Leyes mencionadas. 

A continuación se mencionan algunos paises que han adoptado el Impuesto al Valor 

Agregado. 
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1948 7.6% 

OSTA DE MARFIL 1960 15.0% 

MARRUECOS 1962 15.0% 

SENEGAL 1966 9.0"/o 

URUGUAY 1967 20.0% 

DINAMARCA 1967 15.0% 

OSTARICA 1967 8.0% 

SUECIA 1968 17.1% 

ALEMANIA 1968 12.0% 

REPUBLICA MALGACHE 1969 12.0% 

HOLANDA 1969 18.0"/o 

O RUEGA 1969 18.0"/o 

ECUADOR 1970 5.0"/o 

UXEMBURGO 1970 10.0% 

BÉLGICA 1971 18.0"/o 

BOLIVIA 1972 5.0"/o 

USTRIA 1973 18.0"/o 

IRLANDA 1973 20.0"/o 

!TALIA 1973 14.0% 

REINO UNIDO 1973 8.0"/o 

HONDURAS 1973 3.0% 

OLOMB!A 1974 15.0% 

CHILE 1975 20.0% 

ARGENTINA 1975 16.0% 

PERU 1976 20.0% 

ESPAÑA 1979 10,0% 

MÉXICO 1980 10.0% 
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Los paises anteriores abandonaron sus impuestos tradicionales que gravaban a sus 

ventas, que seguramente les ocasionaban una serie de situaciones que haclan dificil la 

recaudación de sus respectivos impuestos; y que ahora adoptan el Impuesto al Valor 

Agregado para aprovechar las ventajas que ofrece y aligerar en lo posible, la carga a sus 

contribuyentes. 

2.1.3. EVOLUCION DE LAS TASAS DEL IVA 

Como ya se mencionó anteriormente, la tasa inicial del IVA fue del 10"/o. 

Por efectos de una mayor inflación, a partir del 1° de Enero de 1983, se decreta un 

aumento del 50% en este impuesto, para quedar en una tasa del 15%, asl mismo en esta 

modificación, el IVA debla ser incluido en el precio del producto. 

La segunda modificación a sus tasas fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el JO de Noviembre de 1991, entrando en vigor el siguiente dla Mbil, o sea, el 

11 de Noviembre de 1991, donde se disminuye nuevamente al 10%. 

El 27 de Marzo de 1995, se publicó un nuevo cambio en el DOF, vigente a partir del 

1° de Abril del mismo año, se vuelve a incrementar la tasa del !VA al 15%, por la fuerte 

crisis por la que atravesó nuestro pals a finales de 1994 con el fin de equilibrar las finanzas 

públicas manteniéndose esta tasa hasta el dla hoy en dla. 

Actualmente, en la reforma fiscal 2002, no existe un decreto especial que modifique 

la tasa del IVA en su respectiva Ley, sin embargo, los cambios están comprendidos en el 

articulo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 2002, dentro de los 

que destaca que dicho impuesto se causará en base al efectivo, es decir, hasta el momento 

en que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de 
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ellas, tratándose de e_najenación de bienes, prestación de servicios, otorgamiento del uso o 

goce temporal de bienes y otros actos que se indican. Asimismo, para que proceda el 

acreditamiento o la retención del citado impuesto, es indispensable que el monto de la 

contraprestación haya sido efectivamente pagado. 
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2.2. CONCEPTO, CARACTERÍSTICAS Y ELEMENTOS DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

2.2.1. CONCEPTO 

El Impuesto al Valor Agregado es el gravamen de alcance más general. ya que está 

presente en todas las etapas de la actividad económica y de la intermediación; se extiende y 

se aplica a los consumidores en todo el territorio nacional. Grava los consumos que se 

efectúan por bienes y servicios adquiridos en el pals o en el extranjero. 

Desde un punto de vista técnico, se puede conceptuar el IVA como: " ... 1111 impuesto 

que, recayendo sobre el consumidor final, que es quien en definitiva Jo paga a través de sus 

consumos, ha de ser Ingresado en el fisco por cada una de las etapas del proceso 

económico de producción, distribución y comercialización, en proporción al valor que 

cada una de ellas incorpora en el producto ... " 11 

Otra interpretación del IV A, proporcionada por el Diccionario de Contabilidad, es la 

siguiente: "es aquel que se causa sobre el aumento de valor que se da en las dijeren/es 

etapas de producción o comercialización, de un bien o servicio. Este impuesto se agrega al 

precio de venta, y el vendedor al pagarlo al Estado descuenta el Impuesto que él pagó por 

las compras de los Insumos con que produjo o proporcionó el bien o servicio, que 

corresponde segrín Sii tasa respecliva". 18 

11 Alcgrc!U de Salgado, Maria A .. El. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS, Editores Unidos, México, 1998, Pág. 12 
11 DICCIONARIO DE CONTABILIDAD. Editorial Stcphany Pnotn, México, 1994, Pág. 204 
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2.2.2. CARACTERfSTICAS 

•!• El Impuesto al Valor Agregado es un impuesto indirecto porque el sujeto puede 

trasladar a terceras personas la carga tributaria, trayendo como consecuencia que no 

se vea afectado su patrimonio, excepto si se trata del consumidor final, quien es 

sobre el que recae dicho impuesto. 

•:• Es un impuesto instantáneo porque se debe liquidar en el momento en que se realiza 

el acto o actividad gravada. 

•!• Es un impuesto real porque recae sobre un bien sin considerar las condiciones del 

sujeto que realiza el acto. 

•:• Es un impuesto proporcional, ya que mantiene una constante relación directa entre 

la base y la cuantía del impuesto. 

•!• Es un impuesto al consumo, puesto que grava el consumo de bienes y servicios e 

incide sobre el consumidor o usuario final, ya que involucra a otros contribuyentes 

en su pago. 

La filosofla del Impuesto al Valor Agregado es que el fisco recaude el impuesto que 

se cause sobre el valor que se agregue a un producto en cada etapa de su proceso 

productivo. 
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2.2.3. ELEMENTOS 

a SUJETO: Activo. El Fisco 

Pasivo. El Contribuyente (persona flsica o moral) 

a OBJETO: Acto o hecho imponible que grava la Ley Fiscal. 

a BASE: Monto sobre el cual se aplica la tasa. 

a TASA: La tasa es el porcentaje a aplicar sobre la base. 
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2.3. ESTRUCTURA DE LA LEY Y EL REGLAMENTO DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PARA 2002 

2.3.1. ESTRUCTURA DE LA LEY 

INDICE POR CAPITULOS 

Artlculos 

Capitulo 1 Disposiciones Generales la7 

Capitulo ll De la Enajenación 8 a 13 

Capitulo Ill De la Prestación de Servicios 14a 18-A 

Capitulo IV Del Uso o Goce Temporal de Bienes 19a23 

Capitulo V De la Importación de Bienes y Servicios 24a28 

Capitulo VI De In Exportación de Bienes o Servicios 29 a31 

Capitulo VII De las Obligaciones de los Contribuyentes 32a37 

Capitulo VIII De las Facultades de las Autoridades 38a40 

Capitulo IX De las Participaciones a las Entidades 

Federativas 41 y42 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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2.3.2. ESTRUCTURA DEL REGLAMENTO 

ÍNDICE POR CAPÍTULOS 

Artlculos 

Capltulo 1 Disposiciones Generales 1a17 

Capitulo 11 De la Enajenación 18 a25 

Capitulo IIl De la Prestación de Servicios 26a33 

Capltulo!V Del Uso o Goce Temporal de Bienes 34 

Capitulo V De la Importación de Bienes y Servicios 35 a43 

Capitulo VI De la Exportación de Bienes o Servicios 44y45-B 

Capitulo VII De las Obligaciones de los Contribuyentes 46a50 

Capitulo VIII De las Facultades de las Autoridades 51 

ARTiCULOS TRANSITORIOS 
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2.4. CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

2.4.1. SUJETOS, OBJETO Y RESIDENCIA 

2.4.1.1. Sujetos 

El articulo 1°. de la LIV A, establece que son sujetos de este impuesto las personas 

que se indican en el siguiente esquema. 

Flsicns 

Personas Territorio Nacional 

Morales 

2.4.1.2. Objeto 

~Enajenen Bienes. 

~ Presten servicios independientes. 

~ Otorguen el uso o goce temporal 

de bienes. 

l{.í;. Importen bienes o servicios. 

lli Exporten bienes o servicios. 

Es conveniente tomar en consideración que en materia de la LISR una persona 

puede estar exenta del pago de ISR correspondiente, pero tratándose de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado no se puede aseverar lo mismo, pues debe quedar claro que en términos 

generales In Ley del IV A no grava n las personas sino n los actos o actividades 

renlizndos, pero si considera la figura de la exención. 
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Entendiendo fiscalmente que el "Acto" se define como la realización accidental de 

una operación afecta, mientras que la "Actividad" se considera como el conjunto de 

operaciones que se efectúan con cierta constancia o regularidad. 

Por tanto una persona realiza una o varias de las cinco actividades mencionadas en 

el esquema anterior, estará sujeta al pago del IV A. 

2.4.1.3. Residencia 

Se consideran residentes en "territorio nncionnl" las siguientes personas: 19 

A) Personas Flsicas: 

);- Que hayan establecido su casa habitación en México, excepto que hayan 

permanecido fuera del pals por mas de 183 dias continuos o discontinuos y 

acrediten haber adquirido su residencia para efectos fiscales en ese otro pais. 

;;. Los funcionarios del Estado o trabajadores del mismo de nacionalidad mexicana, 

aun cuando por las funciones que desarrollan permanezcan fuera del pais por un 

plazo mayor a 183 dias. 

B) Personas Morales: 

);- Las que se hayan constituido de confom1idad con las leyes mexicanas. 

);- Las que_ hayan establecido en México la administración principal del negocio o su 

sede de dirección efectiva. 

19 Art. 9, CFFy Art. 3, Ley del IVA 
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Para entender lo que significa establecer en México "la admlnistraci6n principal 

del negocio" o su "sede de dirección efectiva'', se precisa, que la persona moral se 

ubica en alguno de los dos supuestos mencionados cuando: 

Se lleven n cabo las asambleas de accionistas o las sesiones del consejo de 

administración en México. 

Las personas que toman din a dia las decisiones de control, dirección o 

administración de la persona moral sean residentes para efectos fiscales en 

México o tengan sus oficinas en el país. 

Se cuente con una oficina en el pals en donde se lleve a cabo la 

administración o control de la persona moral. 

C) Las residentes en el extranjero con establecimiento en el pals, por los actos reali:zados 

en los mismos. 

La autoridad fiscal competente, encargada de emitir las constancias de residencia es 

el SAT, ya que en su Reglamento Interno nos menciona en el capitulo V: 

"Corresponde a la Adm/11/strac/ó11 General de Grandes Co11trlb11yentes: 

... XXV/l/.- Expedir constancias de residencia para efectasjiscales .... "20 

2.4.2. TASAS APLICABLES 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado establece tres diferentes tasas, que se 

indican a continuación: 

"Art. 17, Apartado A, Fr. xxvm, RISAT 
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2.4.2.1. Tnsn gcncrnl21 

La tasa general del impuesto es del 15%, según puede apreciarse en el articulo 1° de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El impuesto se calculará aplicando a los actos o actividades señalados en la Ley, la 

tasa del J 5% de manera general. El IV A en ningún caso se considerará que forma parte de 

los actos o actividades. 

2.4.2.2. Tnsn especial dcl 10%22 

Según el Art. 2 de la LIVA, la tasa del 10% se aplica exclusivamente en algunas 

partes del Territorio Nacional, bajo las siguientes reglas: 

l. Sujetos. 

Todas las personas que sean residentes en la "región fronteriza", y siempre que la 

entrega material de los bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en dicha 

"región fronteriza". 

11. Importaciones. 

Tratándose de importación, se aplicará la tasa del l 0% siempre que los bienes sean 

enajenados y los servicios prestados en la "región fronteriza'', en caso contrario el 

l 0% del !VA no seria acreditable. 

lll. Excepciones. 

21 Art. t,Lcydct !VA 
21 Art. 2, Lcydct !VA 
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Tratándose de la enajenación de inmuebles en la "región fronteriza'', el JVA se 

causará al 15%, es decir, igual que en cualquier parte de la República Mexicana. 

IV. Territorio de aplicación. 

Los lugares en que se causará la tasa del 10% son los denominados "región 

fronteriza", que para los efectos de la LIVA, se consideran los siguientes: 

./ Ln franja fronteriza de 20 kilómetros pnralela a las lineas divisorias 

internacionales del norte y sur del pals, 

./ Todo el territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur y 

Quintana Roo, 

./ El Municipio de Cananea, Sonora, y 

./ La región parcial del Estado de Sonora comprendida en los siguientes 

limites: al norte, la linea divisoria internacional desde el cauce del Río 

Colorado hasta el punto situado en esa linea a 10 kilómetros al oeste del 

Municipio Plutarco Elias Calles; de ese punto, una línea recta hasta 

llegar a la costa, a un punto situado a 1 O kilómetros, al este de Puerto 

Peñasco; de ahi, siguiendo con el cauce de ese Rio, hacia el norte hasta 

encontrar la linea divisoria internacional. 

Cuando se realicen actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto al 

valor agregado por residentes en la región fronteriza, y siempre que la prestación de 

servicios se lleve a cabo en la citada región fronteriza se aplicará la tasa del 10%. 
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2.4.2.3. Tnsn cspccinl del 0%" 

Los actos o actividades gravadas al 0% son las que se estipulan en el articulo 2-A de 

la LIV A, y a continuación se mencionan: 

a. E11aje11acio11es en general. 

•> Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 

•!• Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a excepción 

de: 

l. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan 

la naturaleza de alimentos. Quedan comprendidos en este numeral 

los jugos, los néctares y los concentrados de frutas o de verduras, 

cualquiera que sea su presentación, densidad o el peso del 

contenido de estas materias. 

2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en 

envases abiertos utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, as! 

como los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores que al diluirse permitan obtener refrescos. 

3. Caviar, salmón ahumado y angulas.24 

4. Saborizantes, microencapsulndos y aditivos alimenticios. 

ll At1. 2·A, Ley del IVA. 
24 A partir de 2002, se les adiciona el impuesto suntuario (5%) n la enajenación de estos articules, según lo 
esloblccldo en el articulo Octavo Tmnsilorio, Fr. 1, inciso a), nwncml l, de la LIF 2002. 
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•!• Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este último caso, 

su presentación sea en envases menores de diez litros. 

•:• Ixtle, palma y lechuguilla. 

•:• Tractores para accionar implementos agrlcolas, a excepción de los de oruga, 

asl como llantas para dichos tractores; motocultores para superficies 

reducidas; arados; rastras para desterronar la tierra arada; cultivadoras para 

esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar 

o esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y funguicidas; equipo 

mecánico, eléctrico o hidráulico para riego agrlcola; sembradoras; 

ensiladoras, cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras 

y fertilizadoras de terrenos de cultivo; aviones fumigadores; motosierras 

manuales de cadena, asl como embarcaciones para pesca comercial, siempre 

que se reúnan los requisitos y condiciones que señale el Reglamento. A la 

enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este inciso, se les 

aplicará la tasa señalada en este articulo, solo que se enajenen completos. 

•:• Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y funguicidas, siempre que estén 

destinados para ser utilizados en la agricultura o ganaderla. 

•:• Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir 

temperatura y humedad controladas o para proteger los cultivos de 

elementos naturales, asl como equipos de irrigación. 

•:• Oro, joyería, orfebrerla, piezas artistícas y ornamentales y lingotes, cuyo 

contenido mlnimo, de dicho material sea del 80%, siempre que su 

enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público en generaI.25 

" A partir de 2002, se les adiciona el impuesto suntuario (5%) a la enajenación de estos artlculos, según lo 
establecido en et articulo Octavo Tmnsitorlo, Fr. 1, inciso a), numcml 4, de Ja LIF 2002. 
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b. Con.1111110 de a//111e11to.1· 1111 resfa11ra11tes y similares. 

Se aplicará la tasn que establece el articulo Iº. a la enajenación de los alimentos a 

que se refiere el presente artículo preparados pnrn su consumo en el lugar o 

establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenlen con inslalaciones para ser 

consumidos en los mismos. 

Por lo que los alimentos que mencionamos anteriormente tendrán lasa del 0% 

cuando no sean consumidos ni preparados en el lugar de su enajenación (restaurantes, 

hoteles, fondas, bares, cnfcterias, comedores, cocinas económicas y otros de la misma 

naturaleza). 

c. Prestación de sen•icios /11depe11die11tes. 

•!• Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean 

destinados para actividades agropecuarias, por concepto de perforaciones de 

pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; suministro de energla 

eléctrica para usos agricolas aplicados al bombeo de agua para riego; 

desmontes y caminos en el interior de las tincas agropecuarias; preparación 

de terrenos; riego y fumigación agricolas; erradicación de plagas; cosecha y 

recolección, vacunación, desinfección e inseminación de ganado, asl como 

los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce. 

•!• Los de molienda o trituración de mnlz o de trigo. 

•!• Los de pasteurización de leche. 

•!• Los prestados en invernaderos hidropónicos. 
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•!• Los de despepite de algodón en rama. 

•!• Los de sacrificio de ganado y aves de corral. 

•!• Los de reaseguro. 

d Uso. o goce temporal de bienes. 

•!• Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga, 

asl como llantas para dichos tractores; motocultores para superficies 

reducidas; arados, rastras para desterronar la tierra arada, cultivadoras para 

esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar 

o esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y funguicidas; ensiladoras, 

cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y 

fertilizadoras de terrenos de cultivo; aviones fumigadores; motosierras 

manuales de cadena, asl como embarcaciones para pesca comercial, siempre 

que se reúnan los requisitos y condiciones que señale el Reglamento. 

•!• Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir 

temperatura y humedad controladas o para proteger los cultivos de 

elementos naturales, asl como equipos de irrigación. 

e. Exportación de bienes o servicio.1: 

La exportación de bienes o servicios·26 

26 En tos ténnlnos del Art. 29, Ley del IVA. 
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Para estimular la exportación, se aplica la tasa del 0% para permitir que el 

exportador, tenga el beneficio del acreditamiento del impuesto por los gastos en que 

incurra. 

Efecto legnl de onernciones con tasa de 0%. 

Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa del 0%, producirán los mismos 

efectos legales que aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta Ley. 

2.4.2,4, Servicios exentos 

Se ha liberado del gravamen a productos de consumo generalizado como son los de 

origen animal y vegetal, productos medicinales en beneficio del consumidor y productos 

destinados a la alimentación. 

Los sujetos que no estarán obligados al pago del IV A, son las personas fisicas con 

actividades empresariales que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público en 

general, siempre que en el año de calendario anterior hayan obtenido ingresos por estas 

actividades menores a 77 veces el salario mlnimo general del área geográfica del 

contribuyente elevado al año27 y las personas fisicas que se dediquen a actividades 

agrlcolas, silvlcolas o pesqueras. 

a. E11aje11ació11 de bienes. 28 

a El suelo. 

" Art. 2·C, Ley del !VA. La cnnUdad a que se refiere dicho pánnío se actuali1.ará anualmente, en el mes de 
Enero, en los ténninos del Art. l7·A del CFF. 
" Art. 9, Ley del IV A. 
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o Construcciones adheridas al suelo, destinadas a casa habitación. Los hoteles 

no entran comprendidos en este punto. 

o Libros, periódicos, revistas, derechos de autor.29 

o Bienes muebles usados (excepto de los enajenados por empresas). 

o Billetes de lotería, rifas, sorteos o juegos con apuestas, y sus premios 

respectivos. 

o Moneda nacional y extranjera, piezas de oro o plata y piezas denominadas 

"onza troy". 

o Partes sociales, documentos pendientes de cobro y titulos de crédito. 

o Lingotes de oro con un contenido mlnimo de 99% de oro (siempre que se 

venda al menudeo con el público en general). 

b. Servicios Jndependientes. 'º 

o Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su 

acreedor con motivo del otorgamiento de créditos hipotecaras. 

o Las comisiones que cobre las AFORES (Administradoras para el Fondo del 

Retiro de los Trabajadores). 

"Et l'de Julio del prcsenle se publicó en el DOF un decrelo en el que se olorgn un csllmulo fiscal en el !VA 
a las personas dedicadas a la enajenación de libros, periódicos y rcvislas, que consiste en considerar dicha 
cmtjcnnción como una actividad afectan In tasa del 0%. 
"' Art. 15, Ley del !VA 
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o Los servicios gratuitos. 

o Los de enseñanza pública, los estudios con reconocimiento de validez oficial 

y los servicios de nivel preescolar. 

o El transp011e público terrestre de personas, excepto el ferrocarril. 

o El transporte marltimo internacional de bienes efectuado por personas 

residentes en el extranjero, excepto los de cabotaje en territorio nacional. 

o El aseguramiento contra riesgos agropecuarios, los seguros de vida, o de 

rentas vitalicias o pensiones y las comisiones de los agentes de dichos 

seguros. 

o Por los servicios señalados en las fracciones X, XI y XII del articulo 15 de la 

Ley del JVA (intereses). 

o Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada, excepto las funciones 

de cine. 

o Los servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera titulo 

de médico conforme a las leyes, siempre que sean prestados por personas 

flsicas, ya sea individualmente o por conducto de sociedades civiles ( art. 15 

fracción XIV LIVA). 

Para los efectos del párrafo anterior, los servicios profesionales de medicina 

por los que no se está obligado al pago del impuesto, son los que requieran 

titulo médico, medico veterinario o cirujano dentista ( art. 3 1 RJVA). 

o Los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de radiologia, de 

laboratorios y estudios clinicos, todos estos servicios siempre y cuando sean 

públicos (sean prestados por organismos descentralizados). 
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a Los servicios de autores por los que se deriven ingresos a que se refieren los 

art. 109 Fr. XXVIII, y el art. 167 fracción XI de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. 

c. Uso o goce temporal de bienes." 

a Inmuebles destinados para casa habitación. No es aplicable a aquellos que se 

proporcionen amueblados o se utilicen como hoteles o casas de hospedaje. 

a Fincas dedicadas a fines agrícolas o ganaderos. 

a Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, por los que 

se hubiera pagado el impuesto conforme al art. 24 de la LIVA: 

a Enajenación de libros, periódicos y revistas. 

d. Importaciones. 32 

a Las importaciones temporales, excepto cuando los bienes importados son 

objeto de uso o goce en territorio nacional. 

a Las de equipajes. 

a Las de bienes y servicios cuando no den lugar al pago del !VA o cuando 

sean a tasa del 0%. 

" Art. 20, Ley del !VA. 
32 Art. 25, Ley del !VA. 
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a Las de donaciones del extranjero al gobierno. 

a Las obras de arte reconocidas oficialmente y que sean solamente para 

exhibición pública. 

a Las obras de arte creadas en el extranjero por mexicanos o residentes en el 

pnls, siempre que éstas sean reconocidas oficialmente e importadas por su 

autor. 

a Oro, con un contenido mínimo del 80% de éste. 

a La de vehlculos, que se realice de conformidad con el articulo 62, fracción 1 

de la Ley Aduanera (importaciones para gobiernos, embajadas y consulados 

extranjeros de servicio exterior mexicano). 

La regla 5.5.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 publicada en el 

DOF el dla 30 de Mayo de 2002, vigente hasta el 28 de Febrero de 2003, 

menciona lo siguiente para efecto de la exención en vehlculos: 

"Para que proceda la exención del /VA en los términos del articulo 

25.jracción Vil/ de la Ley del /VA, deberá anexarse al pedime/l/o de 

Importación definitiva, el oficio emitido por la autoridad competente 

del SA T en que se haya autorizado la importación definitiva del 

vehlculo, exenta de pago del !VA, o del oficio en el que se haya 

autorizado la enajenacicín, previa la Importación definitiva exe/l/a del 

pago ele e/icho impuesto, y deberá anotarse en los campos de 

observacio11es y c/m•e de permiso del pedime/l/o respectivo, el número 

y fecha de dicho oficio". 
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Difcrencin de los netos exentos y In Tnsn del 0% 

En la práctica ha existido confusión para distinguir la tasa del 0% de la exención, en 

virtud que, en ambos casos, no se traslada el impuesto; sin embargo, los contribuyentes que 

realizan netos o actividades a tasa del 0%, tienen el beneficio de acreditar el impuesto, en 

cambio, los que realizan actos o actividades exentos, no podrán recuperar el impuesto que 

les hubieran trasladado o el pagado en la importación de bienes tangibles y, por lo tanto, 

tendrán que considerarlo como un gasto e, inclusive, será deducible, en los términos que 

establece la Ley del !SR en su articulo 32 fracción XV. Podrá darse el caso que, cuando no 

se cumpla con requisitos fiscales y las erogaciones no sean deducibles, aun cuando se 

realicen actividades exentas, el !VA será no acreditable y no deducible. 

Para mayor claridad de la diferencia de los sujetos a la tasa del 0% y de los 

contribuyentes exentos, n continuación se reproduce el criterio emitido por el Tribunal 

Fiscal de la Federación, ahora denominado Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa ,en 

su revista del mes de Julio de 1985, número 67, pág. 40, como sigue:33 

SUJETOS A /A TASA DE/, 0% Y CONTRllJUYENTES EXENTOS, 

DIFERENCIAS. la distinción de /os efectos en /a mecánica operacional del 

lmpuesto al Valor Agregado, referente a los contribuyentes exentos y sujetos 

a la tasa del 0% del mismo texto de fa ley que se estudia, se desprende que se 

siguió el criterio generalmente aceptado por Jos estudiosos del Derecho 

Fiscal, en el sentido de que los coutribuye/1/es exentos no tienen derecho al 

acreditamiento o devolución del Impuesto trasladado por Jos proveedores de 

sus bienes y servicios; en cambio los contribuyentes .111jetos a Ja tasa 0% 

tiene el derecho o beneficio de exigir a/fisco, el mo/l/o del importe pagado en 

el proceso de produccióu y que trasladaron sus proveedores de bienes y 

servicios. 

" Con bnse a: Domlnguez Orozco, Jaime, PAGOS PROVISIONAUiS DEL IVA CON CASOS 
PRÁCTICOS, 2' ed., Ediciones Fiscales tSEF, México, 2001, Pág. 29 
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2.4.3. TRANSLACIÓN DEL IMPUESTO 

2.4.3.1. Concepto de Traslado 

Se entiende por traslado del IV A, el cobro o cargo de un monto equivalente al impuesto 

establecido en la LIVA, que el contribuyente debe hacer a las personas que: 

);;- Adquieran los bienes. 

);;- Los usen o gocen temporalmente. 

);;- Reciban los servicios. 

Sin importar que dicho impuesto se retenga en los términos de los articulas 1-A 6 3, 

tercer párrafo de la misma. 

2.4.3.2. Trnslndo en forma expresa y por separndo 

De conformidad con los articulas 1 y 3 de la Ley del IV A, el impuesto se trasladará 

en forma expresa y por separado. 

Comprobante 

Subtotal 

(En forma expresa) 15% de !VA 

1,000.00 

150.00 (por separado) 

$1, 150.00 
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2.4.3,3. No obligación ni Traslado en íorma expresa y por separado 

En los términos del articulo 8 del RIVA los contribuyentes que realicen actos 

gravados a la tasa 0%, no tendrán obligación de trasladarlo en forma expresa y por 

separado. 

El traslado del !VA no se considera violatorio de precios o tarifas, incluyendo los 

oficiales. 

Otro caso de excepción en el traslado del impuesto, en forma expresa y por 

separado, es la realización de actos o actividades con el público en general, ya que el 

impuesto se incluirá en el precio de los bienes y servicios que se ofrezca as! como en la 

documentación que se expida. 

2.4.4. ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO 

2.4.4.1. Concepto de acreditamiento 

El Art. 4 de la Ley del IV A, establece: 

"El acred//am/e11to consiste e11 restar el impuesto acreditable, de la cantidad que 

resulte de aplicar a los valores se11alados en esta Ley, la tasa que corresponda según sea el 

caso". 

Dicho en otras palabras, el acreditamiento puede disminuir del IV A causado por los 

actos o actividades realizados, el IV A que le hubiere trasladado al contribuyente más el 

pagado por importaciones y, así, determinar una diferencia que será un impuesto a cargo o 

a favor. 
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IVA causado por netos o actividades gnl\'ndas 

(-) IVA por devoluciones y desctos 

(·) IYA acrcditablc 

150,000.00 100,000.00 

SI 

l. Transladado 
2. De importación 

(45,000.00) (45,000.00) (45,000.00) No acrcditablc 
(30,000.00) (30,000.00) (30,000.00) No acrcdillIDlc 

3. Pendiente de acrccditnr (5,000.00) (5,000.00) (5,000.00) 

{=) IVA a 1111gnr (n f1l\'or). 70,000.00 20,000.00 (80,000,00) Exento 

En base a lo señalado por la LIV A, el derecho para acreditar el impuesto trasladado 

al contribuyente, se origina por la realización de actos gravados con las tasas del 15%, 10% 

e inclusive la del 0%. 

Por lo tanto, quienes únicamente realizan actos exentos, no tienen derecho al 

acredita miento, y el impuesto que les trasladan se convierte en un costo para ellos. 

Ahora bien, los sujetos que realizan simultáneamente actos gravados y e4xcentos, 

tienen derecho de acreditar, de todo el impuesto trasladado, sólo la parte proporcional que 

los actos gravados representen en el valor total de los actos realizados por el contribuyente. 

(con el factor de prorrateo). 

2.4.4.2. Requisitos pnrn el ncreditnmicnto 

Para que el !VA pueda ser acreditable, debe reunir los siguientes requisitos: 

Que sea por bienes y servicios indispensables para realizar actos o actividades 

gravadas. Por lo cual, cuando se destinen a actividades exentas, no será acreditable 

ellYA. 
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• Que las adquisiciones o los gastos por los que se traslada el IV A sean deducibles 

para efectos del !SR, de acuerdo con los requisitos establecidos en el art. 31 de la 

L!SR. 

Adicionalmente a éstos, el Art. 4 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

mencionan los siguientes: 

• Que haya sido trasladado al contribuyente en forma expresa y por separado del 

precio. 

Que hayan sido efectivamente erogados los pagos por la adquisición de bienes o 

servicios, cuando el impuesto haya sido trasladado por contribuyentes sujetos a los 

reglmenes establecidos en el Titulo 11-A o en el Titulo IV, Capitulo VI de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Que, tratándose del impuesto trasladado que se hubiese retenido conforme al 

Art.1-A, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en esta Ley. 

Con respecto a este punto, la regla 5.2.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2002, establece lo siguiente: 

"Para efectos del articulo./ seplimo párrafo, inciso c) de la Ley del IVAy de 

las fracciones 11 y 111 del arllc11/o S.!ptimo Tra11s//orlo de la UF para el 

ejercicio fiscal de 2002, se entiende que el IVA se acreditará e11 la 

declaración del pago provlsio11al siguiente a la declaración e11 la que se 

hubiere efectuado el entero de la rete11ció11. "31 

34 Dicha resolución rue publicada en el DOF el 30 de Mayo de 2002 y entró en vigor el l' de Junio del mismo 
afio. 



Análisis de las Relenclones del Impuesto al Valor Agregado y su Acredilamle11lo. SJ 

Que sea propio del contribuyente, pues el derecho al acreditamiento es personal y 

no podrá ser transmitido por acto entre vivos, excepto tratándose de fusión. En el 

caso de escisión de sociedades, el impuesto pendiente de acreditar, sólo podrá ser 

ejercido por la sociedad cscindente. 

Cuando de trnte de importaciones de bienes tangibles por los que se hubiera pagado 

la tasa del 10%, sólo procederá el ncreditnmiento cunndo el contribuyente pueda 

demostrar que los bienes fueron utilizados o enajenados en la región fronteriza. 

La Regla 5.2.11. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, establece que: 

"Para los efectos de lafracció11 I/ del articulo Séptimo Tra11s//orlo de la UF 

para el ejercicio fiscal de 2002, los co11trib11yell/es podrá11 acreditar el /VA 

efectiva111e11te pagado en la adua11a por la i111portació11 de bienes tangibles, 

aun cuando 110 se hubiera pagado el monto de los bleues Importados. " 

Asimismo, el articulo Séptimo Transitorio, fracción 11 de la LIF para 2002, seftala: 

"Para los efectos del artlculo ./o., el acredi/amle11to só/a procederá cuando 

el impuesto al valor agregado trasladado a los co11trib11ye11tes haya sido 

efectivame11te pagado y, e11 si1 caso, las adq11lsicio11es efeclivame11te 

pagadas." 

2.4.4.3. Mecánica para determinar el impuesto acrcditable 

El art. 4 de la Ley del IV A, es aquel que especifica el procedimiento que se lleva a 

cabo para el acreditamiento del dicho impuesto , asi como su interpretación. La reforma 

fiscal del afta 2000, modificó este procedimiento, este nuevo esquema establece que el 
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acreditamiento se realice en función a un factor de prorrateo determinado de acuerdo al 

valor de los actos gravados por el contribuyente. 

El objetivo de la nueva mecánica es impedir el sobreacreditamiento del IV A que 

aplicaban los contribuyentes que realizaban actos grabados y exentos simultáneamente. 

A continuación se plantea la determinación del IVA acreeditable siguiendo de cerca 

lo establecido en el artículo 4 de la LIVA: 

FJIACCIÓNI. 

Identificar las compras que en la enajenación o prestación de servicios se encuentren 

gravadas que correspondnn al periodo (inclusive las que les aplique tasa 0%). 

Identificar el IVA de las compras que se mencionan en el párrafo anterior por el 

mismo período, inclusive por importación. 

Lo anterior no aplica a gastos, inversiones, adquisiciones de tltulos de valor, 

certificados o cualquier otro titulo que represente o ampare la propiedad de bienes. 

Exportación de bienes o servicios35
, del período que corresponda, se determinarán 

las compras, gastos e inversiones, incluso de importaciones, que se identifiquen con las 

exportaciones de bienes tangibles y los servicios exportados según el articulo 29 fracción 

IV inciso b) de la Ley del IVA (operaciones de maquila). Se identificará que se le hubiere 

trasladado al contribuyente de dichas compras, gastos e inversiones incluso el de 

importaciones. 

"Arl 4, Ley del !VA cuarto p.1mtfo. 
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/<1/ACCIÓNII. 

Identificar las compras que en la enajenación o prestación de servicios no se 

encuentren gravadas que correspondan al período (o sea, los exentos). 

Identificar el !VA de las compras que se mencionan en el párrafo anterior por el 

mismo periodo, inclusive por importación. 

FRACCIÓN///, 

Total del !VA trasladado al contribuyente incluyendo importaciones. 

Más: 

./" IVA acreditable pro.porcional de bienes para uso o goce (sexto párrafo del 

articulo 4 de la Ley del IV A, ver explicación que se presenta a continuación). 

Menos: 

./" IVA acreditnble de compras de actividades gravadas. 36 

./" IVA acredita ble de compras de actividades exentas.37 

./" IVA acreditable de exportación. 38 

./" IVA trasladado ni contribuyente de bienes cuyo destino sea para el uso o goce 

temporal de personas que realicen actividades por las que no se esté obligado al 

pago del impuesto ni valor agregado.39 

36 Art. 4, Ley del IVA, Fracción l. 
31 Art. 4, L.cy del !VA, Fmcción 11. 
"Art. 4, Ley del lVA, Cuarto p.1rmfo. 
"Art. 4, Ley del !VA, Quinto p.1rmro. 
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Da como resultado: 

./ IVA acreditable para aplicar proporción (se entiende que es el IVA de los 

gastos, inversiones, adquisiciones de tltulos de valor, certificados, etcétera). 

Se multiplica por: 

Ingresos gravados del periodo (inclusive los de tasa 0%) 

Factor 

Ingresos totales (incluyendo tasa 0% e ingresos exentos) 

l:!!!JJl: Para efectos del factor, no se incluyen, importaciones; activos fijos, gastos y 

cargos diferidos, el sucio salvo que sea parte del activo circulante; dividendos; enajenación 

de acciones o partes sociales, documentos pendientes de cobro y tltulos de crédito; 

enajenación de moneda nacional y extranjera, piezas de oro o plata que hubieran tenido tal 

carácter, "onza troy"; intereses ni ganancia cambiaría,; exportaciones de bienes tangibles y 

de servicios de acuerdo con el art. 29 fracción IV inciso b) de la Ley del !VA (operaciones 

de maquila); valor del bien consignado en contrato de arrendamiento financiero; dación en 

pago o adjudicación judicial o fiduciaria; las que se originen de operaciones financieras 

derivadas (Art. 16-A CFF). Las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes 

generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, 

sociedades de ahorro y préstamo, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero, 

casas de bolsa, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado y las sociedades 

para el depósito de valores, no excluirán las acciones, partes sociales, documentos 

pendientes de cobro y titules de crédito; enajenación de moneda nacional y extranjera, 

piezas de oro o plata que hubieran tenido tal carácter, "onza troy"; los intereses ni ganancia 

cambiaria; y operaciones financieras derivadas a que hace referencia el articulo 16-A del 

CFF. 
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FBACCIÓNIV. 

El Impuesto acreeditable será la suma de: 

•:• El IV A acreditable de compras de actividades gravadas (Fracción I). 

•:• El IVA acreditable de actividades de exportación (Cuarto párrafo). 

•:• El JVA acreditable obtenido a través de la aplicación del factor (fracción Ill). 

QUINTO Y SEXTO PÁllllAFO DELA/17: 4 DF:I.A I,EY DEL !VA.'º 

Se identificará el IV A que se hubiese trasladado al contribuyente de bienes cuyo 

destino sea para el uso o goce temporal de personas que realicen actividades por las que no 

se esté obligado al pago del Impuesto al Valor Agregado. Ejemplo, adquisición de un 

inmueble, éste se arrienda para casa habitación y el arrendatario no está obligado al pago 

del impuesto al valor agregado. El monto del impuesto pagado por la adquisición del 

inmueble es el que corresponde al quinto párrafo del articulo 4 de la Ley del IV A, se 

disminuirá del total del IVA trasladado al contribuyente mencionado en la fracción l)II del 

mismo articulo, ese mismo monto se multiplicará por el siguiente factor: 

Factor 

La contraprestación del periodo que corresponda 

(en el ejemplo serla el monto de la renta) 

Valor de los bienes otorgados en uso o goce 

(en el ejemplo serla el valor del inmueble) 

" Martlncz Gutlé!TC'/. Javier, ASPECTOS PRACTJCOS SOBRE l.A RETENCION DEL /VA EN EL 
PAGO DE JJONORARIOS, 2' cd, Ediciones Fiscales ISEF, México, Febrero 2000, Págs. 66-67 
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El resultado es el que corresponde ni sexto párrafo del articulo 4 de la Ley del IVA 

y será la única cantidad que podrá adicionarse al total del IV A trasladado al contribuyente 

de la fracción llI del mismo artículo. 

Nota: Este factor es totalmente independiente al factor que fue mencionado con 

anterioridad (el correspondiente a la fiacción lll). 

Gráficamente la identificación del IV A acrcditablc se mostrarla como sigue: 

Fracción 1 

Adquisiciones 
destinadas n 
nclividndes 
grnvmias 
(fnsa 0%, 

IO%y 15%) 

ldenlilicar el IVA que le hubiera sido 
trnslndado y el pagado en importación 

de bienes tangibles pnm: 

Fracción Il 

Adquisiciones 
destinadas n 

In rcnliwción 
de actividades 

exentas. 

4'. Párrafo 
Adquisiciones, 

gastos e inversiones 
(incluyendo impor1a· 
cioncs) idcnti ficndos 
con exportaciones de 
bienes tangibles y 

servicios exportados 
según art. 29-lV-b) 
de in Ley del IV A. 

5'. párrafo 
Adquisiciones 

de bienes cuyo 
destino sea 

rentarlos n perro
nas quo realicen 
actividades cxcn· 

tas (cxepto si 
dichos bienes se 

importaron). 
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Cabe hacer mención, que la Resolución Miscelanea 2002, en su regla 5.2.1, 

referente al acreditamiento del impuesto, nos menciona: 

"5.2.1. Para los efectos del articulo 4o. de la Ley del /VA, los contribuyentes 

que durall/e los ejercicios de 1999, 2000 y 200/, hayan realizado actos o 

actividades por los que hubieran estado obligados al pago del impuesto o a 

los que les hubiera sido aplicable Ja tasa del 0%, que aplicando el 

procedimiento previsto en el articulo 4o.fracción Jll, tercer párrafo de la Ley 

del JVA vigente, obtengan 1111factor idéntico a J en dichos ejercicio y estimen 

que en cada uno de los pagos provts/onales de 2002, en el ajuste al Impuesto 

correspondiell/e a dichos pagos provisionales, en su caw, y en el propio 

ejercicio de 2002, obtendrán 1111 factor idéntico a J, podrán quedar liberados 

de la obligación de Identificar las adquisiciones a que se refiere la fracción/, 

primer párrafo del citado articulo y de identificar el monto a que se refiere el 

segundo pdrrafo de dicho fracción. " 

2.4.5. EJEMPLOS DE LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 

Para entender mejor la determinación del Impuesto al Valor Agregado, se 

analizarán a continuación varios ejemplos, ya que pueden surgir algunas interrogantes en el 

momento de realizar dichn determinación. 

Es importante recordar que de confom1idad con el art. Séptimo Transitorio 

Fracción 111, de la Ley de Ingresos de In Federación para 2002 el !VA se maneje conforme 

al flujo de efectivo, es decir se va a considerar como impuesto traslado el efectivamente 

cobrado e impuesto acreditable el efectivamente pagado. 
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2.4.5.t. Con actividades exclusivamente gravadas 

Determinación del impuesto provisional a pagar por actividades exclusivamente 

con ingresos gravados. 

Ingresos gravados $ 580,000.00 

15% IV A trasladado 

(-)!VA acreditable compra de bienes y servicios 

IVA a pagar 

$ 87,000,00 

35 500 00 

$ 51,500.00 

2.4.5.2. Con actividades gravadas y tasa 0% 

Determinación del impuesto provisional a pagar por actividades con ingresos 

gravados y tasa 0%. 

Ingresos gravados al 15% 

Ingresos gravados al 0% 

Total de ingresos gravados 

IVA trasladado 

$ 330,000.00 

800 ººº·ºº 
$ l, 130,000.00 

$ 49,500.00 

(-) IV A acreditable compra de bienes y servicios 72 000 00 

Saldo a Favor41 $ 22,500.00 

" De dicho saldo a favor podri1 obtenerse devolución o se acreditará en futuros pagos. 



Aná//sls de las Ue1et1clones cit.!/ Impuesto al Valor Agregado y su Acredilamlenlo. 61 

2.4.5.J, Con actividades exclusivamente exentas 

Determinación del impuesto provisional a pagar por actividades exclusivamente 

con ingresos exentos. 

Ingresos exentos 

IV A trasladado 

(-) IVA acreditable por compras 

Saldo a Favor42 

$ 250,000.00 

$ 

$ 

2.4.5.4. Con actividades gravadas, tasa 0% y exentas 

0.00 

28 500 ºº 
º·ºº 

Detenninación del impuesto provisional a pagar por actividades con ingresos 

gravados, tasa 0% y exentos. 

Datos: 

Importe /VA 

Ingresos gravados al 15% $ 930,000.00 $ 139,500.00 

Ingresos gravados al 0% 450 ººº 00 OOQ 

Total de ingresos gravados $ 1,380,000.00 $ 139,500.00 

Total de ingresos exentos 606 ººº 00 OOQ 

$ 1,986,000.00 $ 139,500.00 

42 El !VA ncredi~1ble en este caso, no se recupera se traduce en gasto dcducibc para erecto del Impuesto Sobre 
In Renta, según art. 32 Fr. XV, Ley del !SR. 
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Primer pa.m: 

Identificar el Impuesto al Valor Agregado de las compras con relación a los ingresos 

gravados o exentos. 

Compra!¡ rclociono<los con ingresos gravados (incluida !u toso 0%): 

Mutcrin.sprimu.<J 
Produtos tcnninndos 

Comprns rclucionudos con ingresos exentos: 

Mutcrius primas 
Produtos tcnninudos 

Importe 

150,000.00 
88,000.00 

238,000.00 

Importe 

62,000.00 
15,500.00 
77,500.00 

Compras rclucionndos con cxportoción de bienes tangibles o muquiln: 

Materias primos 
Produtos tenninodos 

Importe 

27,400.00 
9,000.00 

36,400.00 

Gustos e inversiones rclncionadns con ingresos grnvudos (ni 15% y ni 100/o) y exentos: 

Inversiones 
Gustos 

Importe 

26,300.00 
390,000.00 
416,300.00 

/VA 

22,500.00 
13,200.00 
35,700.00 

/VA 

9,300.00 
2,325.00 

11,625.00 

/VA 

4,110.00 
1,350.00 
5,460.00 

/VA 

3,945.00 
58,500.00 
62,445.00 
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Se¡:1111clo pqso: 

Detenninación del !VA acreditable proporcional. 

IV A trasladado al contribuyente $ 197,730.00 (Cuadros 1,2,3,4,5) 

(·) IV A identificado por compras gravadas 35,700.00 (Cuadro 1) 

(·) IV A identificado por compras exentas 11,625.00 (Cuadro 2) 

(·) !VA identificado con exportación 5 460,00 (Cuadro 3) 

$ 144,945.00 

(x) Factor de prorrateo • • 69~8'l1, 

Monto acreditable proporcional $ 100,707.79 

•• Determinación del factor de prorrateo: 

Ingresos gravados del periodo (inclusive los de tasa 0%) 1,380,000.00 

69.48% 

Ingresos totales (incluyendo tasa 0% e ingresos exentos) 

Tercer paso: 

Detenninación del Impuesto acreditable del período. 

!VA identificado con compras (Cuadro 1) 

(+) !VA identificado con exportación o maquila (Cuadro 3) 

(+) Impuesto acreditable proporcional (Segundo paso) 

(=) IVA acreditable del periodo 

1,986,000.00 

$ 35,700.00 

5,460.00 

]00,20219 

$ 141,867.79 
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Cuarlopamt 

Determinación del pago provisional del periodo. 

Impuesto trasladado causado 

(-) Impuesto acreditable 

(=) Pago provisional (Saldo a favor) 

$ 139,500.00 

14186779 

($ 2,367.79) 

64 
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3.1. CONTRIBUYENTES OBLIGADOS A EFECTUAR LA 

RETENCION DEL IMPUESTO 

Como medida pnrn combatir la evasión y elusión fiscal, se introduce a partir del 1° 

de Enero de 1999 la figura de la retención en el lVA, y para In reforma del mismo año, la 

exposición de motivos estableció lo siguiente: 

"Para reducir la uvasión fiscal en sectores de dificil fiscalización, esa soberanla 

aprobó en Diciembre pasado un esquema de retención del Impuesto al Valor Agregado, 

mediante el cual se cambia al sujeto obligado y se hace recaer la ob/igació11 de enterar el 

gravamen sobre contribuyentes sujetos a un mayor control. Esta medida se espera que 

arroje resultados inmediatos tanto en la mejor admini.>tración del gravamen como en la 

disminución del margen de competencia desleal entre contribuyentes cumplidos e 

i11cu111plidos". 

Efectivamente, a partir del 1°. de Enero de 1999 se adiciona el articulo 1-A de la 

Ley del IV A, para establecer cinco grupos de personas, y dos más que a partir de 2000 

están obligadas a efectuar la retención del IV A que se les traslade. Los contribuyentes que 

se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

3.1.1. INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Las instituciones de crédito43 cuando adquieran bienes muebles e inmuebles 

de personas fisicas y morales mediante: 

o Dación en pago o 

"Art. l·A, Fr. l,Lcydcl !VA 
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a Adjudicación judicial o fiduciaria. 

Cabe destacar que esta obligación de retener por parte de los bancos no es nueva, 

estaba contenida desde el 1 º de Enero de 1997 en el articulo 13 de la Ley del IV A, hoy 

derogado e incorporado en el artículo 1°-A. 

3.1.2. LAS PERSONAS MORALES 

Las personas morales que: 4'
1 

a) Reciban servicios personales Independientes (de servicios profesionales), g 

reciban el uso o goce temoornl de bienes (reciben el bien prestado, son el 

inquilino) de personas fisicns. 

l> Muebles (Sin importar que en el !SR tributen en el capitulo VI del Titulo 

IV de la LISR, Ingresos por intereses o en cualquiera de los siguientes 

reglmenes: 

- General 

- Simplificado 

- Pequeños contribuyentes. 

l> Inmuebles (Que en el !SR tributan en el Capitulo 111 del Titulo IV de la 

LISR, Ingresos por Arrendamiento) 

"Art. l·A, Fr. II, Ley del IVA 
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bl Adquiernn desperdicios pnrn: 

•!• Ser utilizndos como insumo de su actividad industrial o 

•:• Su comercinlización. 

A continuación procedo n transcribir In definición de desperdicio que contempla el 

Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, 19' ed., 1970: 

"Desperdicio. (De desperdiciar) m. Derroche de la hacienda o de otra cosa. 2. 

Residuo de lo que no se puede o no es fácil aprovechar o se deja de utilizar por descuido. 

No tener desperdicio una cosa, o persona, Fr. Ser muy útil, de mucho provecho". 

Para tratar de comprender el concepto de desperdicio procedemos a transcribir la 

definición de Residuo contemplada en el citado Diccionario. 

"Residuo. (Del lat. /lesid1111111.) m. Parte o porción que queda de un todo. 2. Lo que 

resulta de la descomposición o destrucción de una cosa. 3. Alg. y Arit. Resultado de la 

operación de restar. Del poder. Conjunto de materias y atribuciones sobre ellas que las 

constituciones federales o autonomistas no atribuyen expresamente ni al poder central ni a 

los regionales." 

La regla S.1.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal 2002 nos menciona que: 

" .. . la rete11cló11 en la e11aje11ació11 de desperdicios adquiridos para ser 

utilizados como i11s11mos de su actividad i11d11strial o para stt 

comercializaciá11, se deberá efec/l/ar i11depe11die111e111e11te de que dichos 

desperdicios se presenten en pacas, placm; piezas fimdidm· o cualquier 

otra forma o que se trate de productos que co11/leve11 rm proceso de 
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selección, limpieza, compactación, tri111racián o cualquier tratamiento que 

permita s11 reutilización y reciclaje. " 

68 

Asimismo, la resolución otorga la opción para la personas morales que hayan 

efectuado la retención del IV A y que se les hubiera retenido el mismo impuesto por las 

adquisiciones de desperdicio, de que cuando en el cálculo del pago provisional previsto en 

el cuarto párrafo del articulo So. de dicha ley resulte saldo a favor, podrán obtener la 

devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que hubieren 

retenido por la operaciones mencionadas en el mismo período y hasta por dicho monto.45 

c) Reciban servicios de Autotransporte terrestre de bienes, prestados por 

personas físicas o morales (Vigente a partir del 1" de Abril de 2000) 

El articulo 1-A fracción 11 inciso c), establece que las personas morales que reciban 

servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados por personas flsicas o personas 

morales, tendrán la obligación de retener el IV A. Esta obligación, en los términos de la 

Ley de Reformas Fiscales para el 2000 en su articulo séptimo transitaría fracción 1, entró en 

vigor el 1" de abril del nilo 2000. Sin embargo, la regla 5.1.1 S de la Resolución Miscelánea 

Fiscal 2000, vigente hasta el 6 de marzo del 2001, estableció que la obligación entró en 

vigor a partir del I" de septiembre del ailo 2000. 

El segundo párrafo de la regla 5.1.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal 2002, 

establece: 

"Las personas morales que se ubiquen en el >11p11esto previsto eu el articulo 

l~-A. fracción//, inciso c) de la Ley del !VA, as/ como la Federación y sus 

organismos descentra/izados por los servicios de autotrampor/e terrestre de 

bienes que reciban, efectuarán la retención del !VA aplicando la tasa de 4% 

al mlor de la contraprestación efecliva111e111e pagada por la prestación del 

"Regln 5.1.5. Resolución Miscelánea Fiscal 2002. 
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referido sen•icio. En es/e caso las personas fisicas o morales que presten los 

servicios de aulotransporle terrestre de bienes a fa Federación, a sus 

organismos descentra/izados o a las personas morales antes mencionadas, 

podrán acreditar contra el JVA que hayan trasladado y que no se fes hubiere 

retenido en los tJrminos de este párrafo, el impuesto acreditable en los 

términos del artículo 4° de dicha Ley y de la fracción J/ del articulo Séptimo 

Transitorio de la KIF para el ejercicio fiscal de 2002 y, en el caso de saldo a 

favor, aplicar /o previsto en el arllcufo 6º de la Ley del /VA. 

Las personas fls/cas o morales que presten los servicios de autotransporte de 

bienes a que se refiere el párrafo anterior, deberán poner a disposición del 

SA T Ja documentación comprobatoria, de co1iformidad con las dispos/cio11es 

fiscales, de las cantidades adicionales al valor de la contrapres/acló11 

pactada por los citados servicios, que efeclivame/l/e se cobren a quien 

reciba el servicio, por impuestos distintos al IVA, derecho>; viáticos, gastos 

de toda clase, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas 

convencionales y cualquier otro concepto, identificando dicha 

documentación con tales erogaciones. " 
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La regla 5.1.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2002, establece que se entiende 

que también debe efectuar la retención del IV A por los servicios recibidos del 

autotransporte terrestre de bienes, las personas morales que adquieran bienes, en los casos 

en que el enajenante emita comprobante que ampare la enajenación se señale, en forma 

expresa y por separado, el importe por el servicio de trasporte de los bienes enajenados. 

Dicha retención se efectuará únicamente sobre el valor del servicio de transporte. 

A este respecto la regla 5.1.3. de la miscelánea establece lo siguiente: 

"Para los efectos de los artlculos /~-A y 3~. tercer párrafo de Ja Ley del 

IVA, se ell/iende que también debe efec/l/ar fa retención del IVA por los 

servicios recibidos de autotransporte terrestre de bienes, las personas 
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morales, as/ como la Federación y sus organismos descentralizados, cuando 

adquieran bienes, siempre que el enajena/lle emita un comprobante por 

separado respecto de dicho servicio, o en el cmo de que en el comprobante 

que ampare la enajenación se se/1a/e en forma expresa y por separado el 

importe por el servicio de transporte de /os bienes enajenados. 

Dicha retención se efectuará únicamente sobre el valor efectivamente pagado 

por el servicio de tra11.17iorte, en los términos de lo di.17me.1·to por la fracción 

/// del articulo Séptimo transitorio de la LIF para el ejercicio fiscal del 

2002." 

70 

A continuación se muestra un ejemplo del comprobante que expide un transportista, 

en donde se muestra el caso de la retención: 

fleur1 . R1t1ncl6n dtl IVA cuando •l H"'lclo di llU\otrnporte dt bltntt M ,.,,. .. tn OMlpJebant• por..,.,.. dll 
qve ampnra la ona)enacl6n. 

P1111l11111 '" ¡h¡/11N. f.Lt. ''(.ti. 
dAllLUCATOt.r.l.Ho. IWOt CCJl,CINt.0 
C.f.116CDODIUC.CUA\lln1MCIC Mtxl<:Q.0-1'. 

a.rc.1rAH·..OICQ.(;N 
Tl\J,,UJZ'I..,,. [ """' ... , 

~COWACUUMllO&lDa.1AJlo,U.1>1C.Y. ~ !""""'"' 4 
j-w-~-.-~l-\ll-111!--,_./f-'!P-O-W-H-!JT!!!__c,.l_M_t.;.•_QJL_t!_!l!_lpDt--!lf!!-ltAl<-C-lltJ!A-!V-l-!O----J P~A ... N- ) 

M'OITI. 

CC>NM/JlOaArnrm.Nlll CllMlrt..JtAM., wt.1oooaa.l*MIJr,ow,~ACTPIX! lt.lm.DI 1 nt.•• 
l~J1!f4Cmlff'1.1W.lllAPOl.f4A(l.QUCAQ 

OUTOIOttlANITOAtAtHl•COMtam:IOlfmUC!AOOMIOl.IO .. ~ ._.. .... 

~l=~-=::.~-:..a.:: ~"'"':"~n-=~r 

1 ['"'°"''º"'"''""" . ''""""'""'""'""'"•""""""""""'m""J .,, .. ! 

TES1S CON 
FALLA DE ORlG'E~_J 

·-
"-;;:11 
..,,,...¡ 
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d) Rccihnn seryicios nrestnltos por comlsionistns. cumulo éstos sean personas 

fisicns (Vigenlc n pnrtir del 1° de Abril de 2000). 

El articulo 1-A fracción 11 inciso d), eslablece que las personas morales tendrán la 

obligación de retener el JVA cuando reciban servicios preslados por comisionistas, y que 

estos sean personas flsicas. 

Por otra parte, la regla 5.1.2 de la miscelánea, hace mención que: 

"Las personas flsicas com/slon/s/as que presten sus servicios . . . a la 

Federación. a sus organismos descentralizados o a la\' personas morales, 

podrán acreditar contra la tercera parte del i111p11eslo que hayan trasladado y 

que no se haya retenido, el Impuesto acreditable en los tc!rmlnos del artfc11/o 

4 de dicha ley; e11 caso de sale/o a favor, estar a lo previsto e11 el articulo 6 de 

la misma." 

Esla última disposición entró en vigor el l º de abril del 2000, pero no debe olvidarse 

que, en los terminas del articulo 26 del reglamento de la Ley del IV A, los comisionistas 

pueden optar, para efectos de la Ley del Impueslo Sobre la Renta por considerarse 

asimilados a salarios y, por lo tanto, se les retenga el ISR, en los terminas del articulo 80 de 

la misma ley y pagarán el IV A mediante retención que le efectúe su comitente. En este 

caso, el comisionista queda liberado de presentar declaraciones, no pudiendo hacer 

acreditamiento alguno. 

En el caso de los comisionistas de In loterla nacional, la regla 5.3.2 de la Resolución 

Miscellmea Fiscal 2002, señala que la enajenación de billetes y demás comprobantes que 

permitan participar en loterías o quinielas deportivas que lleven a cabo la Loterla Nacional 

para Asistencia Pública y l'ronós1icos Deportivos para la Asistencia Pública, asl como sus 

comisionistas, subcomisionistas, agentes y subagentes, quedan comprendidos en el 

supuesto previsto por la fracción V del articulo 9 de la Ley del IVA y, por lo tanto, estarán 

exentas del IVA, asl como de su retención. 



Aná/i.ds de las Relenciones del Jmpue~;/o al Valor Agregado y su Acrec/Jlamlenlo. 72 

3.1.3. LAS PERSONAS FiSICAS 

Lns personns fisicns o mornles: 46 

Cuando de residentes en el extranjero sean personas flsicas o morales, sin 

establecimiento permanente o base fija en el pals. 

• Adquieran bienes tangibles (muebles e inmuebles) 

• Reciban el uso o goce temporal de bienes tangibles (muebles e inmuebles). 

3.1.4. LA FEDERACIÓN y sus ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

La federación y sns orgnnismos descentralizados: 47 

);- Cuando de personas fisicns o de residentes en el extranjero, sin 

establecimiento permanente o base fija en el pals: 

• Adquieran bienes (muebles e inmuebles), los usen o gocen 

temporalmente . 

.,. Art. 1-A, Fr. lll, Ley del tVA 
41 Art. 3, l.cydet IVA 
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Reciban servicios. 

l> Cuando de personas morales: 

• Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes. 

Debe quedar claro que el gobierno retendrá por cualquier servicio que le presten, 

no solo por servicios personales independientes. 

Para el ejercicio tiscal de 2002, la Federación y sus organismos descentralizados 

no efectuarán la retención por los conceptos antes mencionados (exceptuando de los 

servicios personales independientes y los servicios de autotransporte) si el monto de ellos 

es menor a dos mil pesos. Lo cual está referido en la regla 5.1.8. de la Resolución 

Miscelánea 2002, que a la letra dice: 

"Por el ejercicio de 2002, no estarán a lo previsto por el articulo 3~ tercer 

párrafo de la Ley del /VA, la Federación y .111" organismos descentra/izados, 

por las erogaciones que efectúen por concepto de adquisición de bienes o 

pre"tacfón de servicios, siempre que el monto del precio o de la 

contraprestación pactada no reba"e fa cantidad de 2 mil pesos. 

No será aplicable lo previsto en e/ párrafo alllerior, tratándo"e de servicios 

persona/es independientes y de autotranspor/e terrestre de bienes que 

reciban la Federación y sus organismos desce/llra//zados, 

independientemente del mo/llo del precio o de la contraprestación pactada". 

Cabe destacar que conforme al articulo 1 º de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Federación se estructura como se indica a continuación: 
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Federación 

Administración Pública Central 

Administración Pública 
Paraestatal o Descentralizada 

O 
Secretarias de Estado 
Procuraduria General de la República 
El Distrito Federal 
La presidencia de la República 

[ 

Organismos públicos descentralizados 
Empresas de participación estatal 
Fideicomisos 
Instituciones Nacionales de Seguros 
y Fianzas. 
Instituciones Nacionales de Crédito. 

Los Estados (que por cierto, son integrantes de la Federación). el Distrito Federal y 

los municipios (idem), asl como sus organismos descentralizados, no efectuarán la 

retención del IV A. 

A continuación se presentan algunos ejemplos de la retención, que debe realizar la 

Federación y sus organismos descentralizados. 

•!• FEDERACIÓN Y ORGANISMOS DESCENTRAl.JZADOS 

l. Arrendamiento de equipo de computo otorgado por una persona fisica, por un 

monto de $1,500.00: 

Arrendamiento $ 1,500.00 

(+) !VA trasladado _lliJill 

(=) Subtotal $ 1,725.00 

(·) Retención de !SR -ill.Q!! 
(=) Neto L.l.ill.QQ 
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2. Arrendamiento de equipo de computo otorgado por una persona flsica, por un 

monto de $6,500.00: 

Arrendamiento 

(+) IVA trasladado 

(=) Subtotal 

(-) Retención de !SR 

(-) Retención de !VA 

(=)Neto 

3'. Servicios. Profesionales por un monto de $1,500.00: 

Servicios Profesionales 

(+) IVA trasladado 

(=) Subtotal 

(-) Retención de !SR 

(-) Retención de !VA 

(=)Neto 

4. Servicios Profesionales por un monto de $6,500.00: 

Servicios Profesionales 

(+) !VA trasladado 

(=) Subtotal 

(-) Retención de !SR 

(-) Retención de !VA 

(=)Neto 

$ 6,500.00 

_2.lli!Q 

$ 7,475.00 

650.00 

__.@Ll!Q 

$ 1,500.00 

~ 

$ 1,725.00 

150.00 

___llQ.QQ 

LJ,ill.Qll 

$ 6,500.00 

_2.lli!Q 

$ 7,475.00 

650.00 

__.@Ll!Q 

U.US ... Q.Q 
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•:• ESTADOS O MUNICIPIOS 

1. Servicios Profesionales por un monto de $1,500.00: 

Servicios Profesionales 

(+) IVA trasladado 

(=) Subtotal 

( ·) Retención de ISR 

(=) Neto 

$ 1,000.00 

_!M!..QQ 

$ 1,150.00 

---1JlMll 

~ 
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3.2. LOS CONTRATOS COMO INICIO DE LA RELACION 

CONTRIBUTIVA 

3.2.1. SERVICIOS PROFESIONALES 

El contrato de prestación de servicios está reglamentado por el Código Civil para el 

Distrito Federal, en sus nrtlculos 2606 al 2615; los códigos de los estados también lo prevén 

y regulan. 

3.2.1.1. Concepto 

Es un acuerdo de voluntades, por virtud del cual una persona fisica, llamada 

profesional o profesionista, se obliga a prestar un servicio relativo a su profesión, arte, 

técnica u oficio, al que se dedique, a favor de otra persona, fisica o moral, denominada 

cliente, a cambio de una retribución monetaria, comúnmente llamada "Actividad 

Profesional". 

3.2.1.2. Formn 

La voluntad en este contrato es libre, por lo tanto, puede manifestarse en forma 

expresa o táctica. La ley civil no exige una forma determinada para su validez, pero es 

recomendable hacerlo por escrito para seguridad de las partes. 

3.2.1.3. Cnrncteristicns pnrticulnrcs 

• Es un contrato de hacer (prestar un servicio). 
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Dicho servicio o servicios requieren una preparación personal, ya sea profesional, 

técnica, artlstica, etcétera; por regla general, se trata de actos materiales 

• El profesional siempre actúa en nombre propio y obra por su cuenta en el ejercicio 

de la actividad a la que se dedica. 

• Los honorarios por las actividades profesionales se pactan entre los contratantes y 

dependen de muchos factores, como capacidad económica del cliente, prestigio del 

profesional, naturaleza del asunto, entre otros elementos por considerar. 

3,2.1.4. Obligaciones del profesional 

Se compromete a prestar el servicio en la forma, tiempo y lugar convenidos, o de la 

manera que se requiera técnicamente, conforme a la naturaleza del negocio, 

empleando todos sus conocimientos y experiencia en el desempeño de sus 

funciones, y es responsable, por lo tanto, de su negligencia, impericia o dolo. No 

obstante, tiene derecho a cobrar su retribución económica, cualquiera que sea el 

resultado del asunto o trabajo encomendados. 

• Esta obligado a guardar secreto profesional en relación con los negocios que se le 

encomienden. Si no lo respeta y provoca daños de cualquier tipo al cliente, tendrA 

que indemnizarlo; fuera de este deber está la obligación de dar informes a las 

autoridades que se lo soliciten, en la forma y términos que establezcan las 

respectivas. 

• Absorberá los gastos necesarios que genere el negocio encargado, siempre que el 

profesional se hubiese obligado a hacerlos y no se incluyan expresamente en el pago 

de la retribución. 
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Si el profesional es un abogado, no debe asesorar o patrocinar a las personas con 

interés opuesto al de su cliente en el negocio de que se trnte (delito de prevaricato). 

3,2.1.5. Obligaciones del cliente 

Cubrir la retribución económica pactada y, a falta de convenio, los fijará la 

autoridad judicial, de acuerdo con las costumbres del lugar, la importancia del 

asunto, las posibilidades económicas del cliente y la reputación del profesional. 

Reembolsar las erogaciones que hubiera hecho el profesional si no se convino otra 

cosa. 

Proporcionar los elementos necesarios para la realización del fin de la operación 

contractual, como: documentos y papelerla, información o datos, materia prima, 

etcétera, según lo requiera cada asunto en particular. 

3.2.1.6. Terminación del contrato 

La ley civil no establece causas especificas de conclusión de este tipo de contratos, 

por ende, serán causas de su terminación las comunes aplicables a la mayoria de los 

contratos; sin embargo, destacamos las siguientes: 

l. Conclusión del negocio encomendado. 

2. Imposibilidad legal o natural de seguir realizándolo. 

3. Rescisión. 

4. Muerte del profesional o su estado de inlerdicción. 

F.STA TESIS NO SALE 
YYF. LA RUHJO'::i"FC ~. 



A11állsis de las Retenciones e/el Impuesto al Valor Agregado y su Acrcdilamlento. 

5. Nulidad o resolución del contrato. 

3.2.1.7. Modelo de contrato 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que celebran por un aparte ta 

licenciada Gabriela Dáyila Ulloa, a quién se denominará la "PROFESIONAL" y por 

otra la empresa Metales Fusionados, S A de C V., a la cual se hará mención como 

la "CLIENTE", al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES 

PRIMERO. Manifiesta la "CLIENTE" ser una sociedad anónima, de nacionalidad 

mexicana, dedicada a la elaboración de muebles para oficinas y actuar en este 

contrato a través del señor Saúl Soto Espinosa, personalidad que acredita con el 

testimonio de escritura número 1931016 de fecha 30 de Abril de 1997, levantado 

ante la fe del Notario Público .2 del Distrito Federal, licenciado Christian Laguna 

Reyes. El domicilio de Metales Fusionados S A de C V, se ubica en la calle de 

Sinatel 15 letra D, colonia San Nicolás Mártir, delegación ~. en ~ 

Distrito Federal. 

SEGUNDO. Declara la "PROFESIONAL" tener el titulo de Licenciada en 

Administración, con cédula profesional, número 12345, de fecha 11 de Abril de 

~. expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 

Educación Pública. 

El domicilio de la "PROFESIONAL" es el siguiente: Playa Regatas. número 12, 

colonia Parque Residencial, en Coacalco Estado de México CP 55700. 

TERCERO. Ambas partes expresan que es su intención celebrar el siguiente 

contrato de prestación de servicios profesionales, al tenor de las siguientes 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. El "CLIENTE" desea recibir los servicios profesionales materia de 

este instrumento, los cuales consistirán en: 

a) Administrar la sociedad mencionada, de conformidad con lo que dicte la 

asamblea de accionistas, quién es el órgano supremo de la empresa en 

cuestión; 

b) Administrar los recursos financieros, humanos o materiales de la 

negociación correctamente, como si fueran propios; 

c) Controlar al personal del negocio, bajo los lineamientos que al efecto se 

señalen; 

d) Tratar con clientes y proveedores, siguiendo las políticas empresariales que 

se marquen, y 

e) Otras que para tal fin se indiquen. 

SEGUNDA. Las partes convienen que este contrato se celebra por tiempo 

indefinido y que cualquiera de ellas podrá darlo por terminado, dando aviso a su 

contraparte, por lo menos con 30 días de anticipación. 

TERCERA. Los deberes del "CLIENTE" se citan a continuación: 

a) Pagar los honorarios pactados a la "PROFESIONAL", los cuales ascienden 

a la cantidad de $15 000 00 (QUINCE MIL PESOS 00/1 O M.N) mensuales, 

los que se cubrirán en dos quincenas, dándoles el tratamiento fiscal de 
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"Honorarios asimilados a salarios" (articulo 1 IO fracción IV, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta). 

Con base en ello , efectuará las retenciones y enteros del impuesto a 

cargo de la "PROFESIONAL", siguiendo la tarifa de los numerales 113 y 

114 de la ley tributarla indicada, anotando en los comprobantes 

correspondientes las cantidades netas recibidas por la 

"PROFESIONAL"; 

b) Proporcionará todos los elementos que se requieran para la correcta y 

adecuada administración del negocio que se encarga, y 

c) Otros que de común acuerdo convengan las partes contratantes. 

CUARTA. Pactan las partes que se mantendrán informadas de las operaciones 

realizadas y por ello establecerán reuniones de trabajo, en las fechas y lugares que 

par tal fin fijen de común acuerdo. 

Del mismo modo la "PROFESIONAL" mantendrá informada a la Asamblea de 

la Sociedad, por conducto de su representante legal o por la persona que al efecto 

se designe. 

QUINTA. Fijan las partes que intervienen en este instrumento que son causas de 

conclusión del mismo las siguientes: 

a) No cumplir la "PRFESIONAL" con cualquiera de las obligaciones a su 

cargo; 

b) Por no tener la calidad la prestación de los servicios materia de este 

contrato, y 
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c) De común acuerdo entre los contratantes, en la forma pactada en la cláusula 

2 de este documento. 

SEXTA. Para los fines de solucionar cualquier controversia que se suscite, con 

motivo de la interpretación o cumplimiento del presente instrumento contractual, las 

partes convienen en someterse n las leyes y tribunales de la Ciudad de México, 

renunciando expresamente al fuero presente o futuro que pudiese corresponderles, 

en razón de su domicilio. 

SÉPTIMA. Leido que fue este contrato y comprendido su alcance y fuerza legal, 

lo firman los que en el intervienen, aclarando que el mismo se elaboró sin que 

hubiese mediado error, violencia o lesión o cualquier otro vicio de los que invalidan 

los contratos, razón por la cual renuncian expresamente a invocar cualquiera de 

tales causales de nulidad, para efectos de a~ular este instrumento. 

Este documento se celebró a los :l. dias del mes de ~ de ~. en presencia 

de dos testigos que dan fe. 

LA "CLIENTE" . LA "PROFESIONAL" 

TESTIGO TESTIGO 
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3.2. 1.8. Aspectos Fiscales 

Los ingresos que se generen por la prestación de servicios independientes 

(actividades profesionales), están gravados por la LISR, en un apartado especifico. 

En relación al impuesto al valor agregado (IVA) el ordenamiento correspondiente 

también grava dichas actividades, estableciendo que no pagarán el referido tributo por las 

actividades exentas que estipula la Ley del IV A, como son los ingresos percibidos por 

servicios médicos y dentales. 

3.2.2. SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES 

El articulo 14 de la Ley del IVA relaciona los conceptos que se consideran 

prestación de servicios independientes, y uno de ellos es el transporte de personas o bienes. 

El transporte es un contrato por medio del cual el porteador tiene la obligación de 

trasportar una persona o cosa y la contraparte tiene la obligación de pagar el precio del 

transporte. 

El articulo 2646 del Código Civil Federal establece "El comrato por el cual alguno 

se obliga a transportar, bajo su inmediata dirección o la de su.1· dependie/l/es, por tierra, 

por agua o por el aire a per.1·m10s, animales, mercaderías o cualesquiera o/ros objetos, si 

110 comliluye un co111ralo 111erca111il, se regirá por las reglas siguientes. " 

El contrato de trasporte tiene muchas modalidades, por lo que diversas leyes se 

refieren a él, como el Código de Comercio, la Ley de Vias Generales de Comunicación, la 

Ley de Navegación, etc. 
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Por lo antes expuesto, podemos tomar en consideración el contrato que se desarrolló 

en el subtema anterior, asl como también su concepto y carncterlsticas establecidas. 

3.2.2.1. Aspectos Fiscales 

Al referirse la Ley del IVA al trasporte de personas o bienes, éste puede realizarse 

por la vía terrestre, marítima, aérea, fluvial o lacustre y, por lo tanto, serán objeto del IV A, 

independientemente, de que, anteriormente comentó el caso del transporte exentos (en el 

subtema 2.4.2.4.) 

3.2.3. ARRENDAMIENTO 

El contrato de arrendamiento es muy importante; está regulado por los códigos 

civiles de todas y cada una de las entidades federativas y el correspondiente al Distrito 

Federal (artículos 2398 a 2496). 

En materia mercantil no se encuentra regulado, razón por la cual se aplican 

supletoriamente los preceptos del Código Civil Federal (ver Articulo 2• del Código de 

Comercio). 

3.2.3. l. Concepto 

Contrato por medio del cual una persona, denominada arrendador, le concede a otra, 

llamada arrendatario, el uso o goce temporal de un bien mueble o inmueble, a cambio de un 

pago determinado llamado renta. 
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3.2.3.2. Ol>jcto 

En el arrendamiento pueden otorgarse para su uso o goce, cualesquiera clase de 

bienes, ya sean muebles o inmuebles, por ejemplo, vehlculos, terrenos, derecho autora!, 

local comercial, entre otros. 

Si el bien arrendado produce frutos, el arrendatario podrá disponer de ellos, siempre 

y cuando las partes no dispongan otra cosa en el contrato respectivo. 

A cambio de estos derechos el arrendatario pagará al arrendador determinado 

precio, en dinero o en especie. 

Sin embargo, existen bienes que no pueden darse en arrendamiento, como: 

• Los de uso común, en los términos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Los de servicio público mientras no sean desafectados. 

Los que se tengan en copropiedad, por un solo codueño, sin contar con la 

autorización, de los demás copropietarios. 

• El patrimonio de familia, sin permiso de la autoridad. 

3.2.3.3. Forma 

El contrato analizado se elaborará siempre por escrito, en documento privado, salvo 

que las partes lo quieran elevar a escritura pública. 
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3,2,3,4. Obllgncioncs del nrrcndndor 

• Entregar al arrendatario el bien contratado, con todas sus pertenencias y en 

condiciones de servir para el uso pactado. 

Mantener el objeto arrendndo en buen estado durante el tiempo de duración del 

contrato, haciendo por lo tanto los consecuentes reparaciones. 

• No impedir el uso de la cosa dnda en arrendamiento, salvo que exista necesidad de 

reparaciones urgentes e indispensables. 

Garantizar el uso o goce pacifico del bien, materia del contrato, por todo el tiempo 

que dure el arrendnmiento. 

• Responder por los daños y perjuicios que sufra el arrendatario, causados por los 

defectos o vicios ocultos del bien, siempre que sean anteriores a la celebración del 

contrato. 

• Pagar, en ocasiones, las mejoras hechas al bien por parte del arrendatario. 

• Devolver, si lo hubiere, algún saldo a favor del arrendatario en forma inmediata al 

terminar el contrato, siempre y cuando no tenga derechos que ejercer en contra del 

arrendatario, situación en la que precederá a depositar judicialmente el saldo 

referido. 

• Respetar, en ciertos casos, tanto el derecho de prórroga como el del tanto, mismos 

que la Ley establece en beneficio del arrendatario. 
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3.2.3.5. Oblignciones del arrendatario 

Pagar la rentn en el tiempo, lugar y forma pactados. 

Conservar y cuidnr el objeto dado en arrendamiento, respondiendo por los danos 

que causen tanto el propio arrendatario como sus familiares, sirvientes o 

subarrendatarios. 

Servirse del bien contratado según lo convenido o, en su caso, de conformidad con 

su naturaleza y destino. 

No alterar la forma del objeto arrendado, y si lo hace, deberá restablecerla al estado 

en que la recibió para poder devolverla, como le fue entregada. 

Debe dar aviso inmediato al arrendador acerca de las reparaciones urgentes que 

requiera el bien contratado; asi como de cualquier cambio o usurpación que se 

hagan o se preparen en el objeto materia del instrumento contractual, por parte de 

terceros. 

Asegurar el bien arrendado contra daños si se establece en éste una industria 

peligrosa. 

Efectuar las reparaciones normales que necesite el objeto, derivadas del uso 

cotidiano. 

Responder del incendio de la cosa arrendada, a no ser que provenga de caso fortuito, 

fuerza mayor o vicios de construcción. 

Restituir el objeto materia de la operación al terminar el plazo convenido. 
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3.2.3.6. Tcrminnci6n del controlo 

• Por llegar la fecha fijada para hacerlo, determinada en el contrato o por disposición 

legal. 

• Por haberse satisfecho el propósito para el que fue dada la cosa arrendada. 

• Por acuerdo de las partes (convenio). 

• Por nulidad. 

• Por rescisión. 

• Por confusión. 

• Por pérdida o destrucción total del bien materia de la operación, provocadas por 

caso fortuito o fuerza mayor. 

• Por ser sujeto de expropiación el bien arrendado. 

• Por evicción del objeto dado en arrendamiento. 
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3.2.J.7. Modelo de contrato 

Contrato de arrendamiento que celebran, por una parte, el Sr Jesús Zúñiga 

~ a quien en lo sucesivo se le llamará el "ARRENDADOR" y la StilJ¡, 

Maydalenn Esplndoln Del Ang~ a quien se le denominará como el 

"ARRENDATARIO", al tenor de las siguientes declaraciones y clausulas. 

OECLA RACIONES 

l. Manifiestan los contratantes ser ambos mayores de edad, vecinos de esta 

ciudad y con capacidad legal parn contratar y obligarse. 

JI. Expresa el "ARREDADOR" ser dueño del inmueble, cuyos datos se 

describen más adelante en este documento, y querer rentárselo al ahora 

"ARRENDATARIO", bajo las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El "ARRENDADOR" concede el uso y goce al 

"ARRENDATARIO", de In casa marcada con el número lli de la Calle erllMnl. 
colonia J,,95J~ey~ en esta ciudad, y manifiesta que dicho inmueble reúne 

todas las condiciones de higiene y salubridad que exigen las normas legales 

aplicables, declarando el "ARRENDATARIO", a su vez, que se da por recibido de 

ella, a su entera satisíncción, y que In citada casa se encuentra en las condiciones ya 

indicadas. 

SEGUNDA. La renta estipulada por la ocupación de dicha finca es la cantidad de 

$10,000,00 <DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales, que deberil pagar el 

"ARRENDATARIO" al "ARRENDADOR", por anticipado, durante los primeros 

cinco dlas de cada mes. 
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TERCERA. Este arrendamiento empieza a correr desde el día 2l! de .!l!lli! del año 

en curso, siendo su duración de un año forzoso para ambas partes. 

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente contrato, previo aviso 

que, en forma indubitable, una de ellas dé a la otra con dos meses de anticipación. 

CUARTA. El "ARRENDADOR" se compromete a realizar, en el inmueble 

arrendado, las reparaciones necesarias a fin de conservar la cosa arrendada en las 

mismas condiciones en que se encuentra, durante todo el tiempo que dure el 

arrendamiento. 

QUINTA. El "ARRENDATARIO" se obliga a efectuar las reparaciones de 

aquellos deterioros que sean de poca importancia, y que hayan sido causados por él 

o por las personas que habitan la casa arrendada. 

SEXTA. El "ARRENDADOR", además, se obliga: 

l. A no estorbar ni embarazar, de manera alguna, el uso de la cosa arrendada, a 

no ser por causa de reparaciones urgentes e indispensables, 

11. A garantizar el uso o goce pacífico de la finen arrendada, por todo el tiempo 

del contrato; 

lll. A responder de los daños y perjuicios que sufra el "ARRENDATARIO" por 

los defectos o vicios ocultos de la finca arrendada; 

IV. A responder de los daños y perjuicios, si el "ARRENDARTARIO" sufre la 

evicci6n de todo o parte del inmueble arrendado; 

9t 



Amtflsls ck /a,,· Ue1enc/cmes del /111p11e.<;10 al l'alor Agregaclo y ... 11 Acreclllamlcnlo. 

V. Expedir al "ARRENDATARIO" el recibo correspondiente a la cantidad que 

éste le entregue, por concepto de la renta estipulada; 

VI. A devolver el saldo a favor del "ARRENDATARIO" al terminar el 

arrendamiento, en caso de que lo hubiere, y a cumplir con todas las demás 

obligaciones que el Código Civil impone a los arrendadores. 

SEl'TIMA. El "ARRENDATARIO", se obliga: 

l. A pagar, puntualmente, la renta estipulada de la casa materia de este 

instrumento. 

1\, A utilizar dicho inmueble únicamente para casa-habitación. 

111. A conservar en buen estado el inmueble materia de este instrumento 

contractual y a dar aviso de inmediato al "ARRENDADOR" de cualquier 

situación que lo pudiera afectar, ya que en caso de no hacerlo será 

responsable de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por ese 

motivo, 

OCTAVA. La Srita. Marnariia Ventura Arcila se constituye en fiador del 

"ARRENDATARIO", garantizando todas las obligaciones que éste contrae en el 

presente contrato, y renuncia, además, a los beneficios de orden y exclusión que le 

conceden los artículos 2822 y 2823 del Código Civil. 

NOVENA. El "ARRENDATARIO" se compromete a no subarrendar, ni a ceder a 

terceras personas, parcial o totalmente, el uso de la casa materia de este contrato. 
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DÉCIMA. Las partes pactan que todas las obras o mejoras que se realicen en el 

inmueble pasarán a formar parte del patrimonio del patrimonio del 

"ARRENDADOR". 

DÉCIMA PRIMERA. Los contratantes acuerdan que al término de la vigencia de 

este contrato, el "ARRENDATARIO" sin necesidad de resolución judicial, se 

compromete a entregar al "ARRENDADOR" el inmueble, con el simple deterioro 

que por el uso normal sufra el mismo. 

DÉCIMA SEGUNDA. Queda expresamente convenido que los gastos que se 

causen por concepto de consumo de luz, agua, teléfono, gas, etcétera, se cubrirán 

por parte del "ARRENDATARIO", demostrando dichos pagos con los 

comprobantes correspondientes, los cuales le serán entregados al 

"ARRENDADOR" al término de este instrumento contractual. 

DÉCIMO TERCERA. El presente contrato podrá ser reformado o adicionado, por 

acuerdo entre las partes, debiendo ser tales cambios o adiciones. por escrito y 

empezarán a regir a partir de la fecha en que sean firmados por los ahora 

contratantes. 

DÉCIMA CUARTA. Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, asl 

como para resolver lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de México, Distrito Federal, 

razón por la cual ambos contratantes renuncian expresamente al fuero que por razón 

de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Para los efectos legales conducentes, se firma el presente contrato por 

duplicado. Además, comparecen como testigos el Sr. Luis Ramlrcz y el Sr. 

Vickthor Sansores, manifestando que conocen personalmente a las partes 

contratantes, constándoles, además, que son capaces para celebrar el presente 
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contrato de arrendamiento, que en este escrito se contiene, y lo firman, 

conjuntamente con las partes, para constancia, en In ciudad de México, Distrito 

Federal, el din 20 de Julio de 2002 

"ARRENDADOR" "ARRENDATARIO" 

"FIADOR". 

TESTIGO TESTIGO 

3.2.3.8. Aspectos Fiscales 
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Los ingresos derivados de este tipo de operaciones contractuales (rentas} aparecen 

gravados por In LISR, y lo deberán cubrir tanto las personas flsicns como morales que los 

reciban. 
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En lo que concierne a la LIVA encontramos que también se gravan los 

arrendamientos, con excepción de aquellos que sean relativos a casa-habitación, para fines 

agrícolas o ganaderos y aquellos concernientes a libros, periódicos y revistas. 

3.2.4. COMISION MERCANTIL 

El contrato de comisión mercantil está reglamentado por los articulas 273 al 308 del 

Código de Comercio, de aplicación en todo el pais por ser una ley de tipo federal. 

3.2.4.1. Concepto 

Es un acuerdo de voluntados mediante el cual una persona, llamada comitente, le 

encomienda a otra, denominada comisionista, la realización de uno o varios negocios de 

can\cter mercantil, por cuenta y en nombre del primero. 

Hay que distinguir al comisionista del agente, ya que el comisionista mercantil actúa 

en representación total de un comerciante, y el agente trata a nombre de una negociación, 

siempre esperando el consentimiento o autorización del comerciante o empresario para 

cerrar In operación. 
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3.2.4.2. Objeto 

Este contrato tiene como finalidad realizar operaciones o negocios de naturaleza 

mercantil, por cuenta y u nombre de otra persona o varias. El comisionista es, pues, un 

auxiliar del comerciante. 

3.2.4.3. Forma 

La comisión mercantil puede ser verbal o escrita; pero si fue verbal se requiere la 

ratificación por escrito antes de concluir el negocio (articulo 274 del Código de Comercio), 

3.2.4.4. Obligaciones del comisionista 

Realizar personalmente el encargo, o por medio de sus empleados. 

• Proteger y defender siempre los intereses del comitente. 

Seguir las indicaciones dadas por el comitente, y en caso de no existir éstas, actuar 

con prudencia y diligencia, toda vez que si no lo hace asl será responsable por los 

daños y perjuicios causados al comitente. Hay que aclarar que su actuación debe 

ajustarse completamente a la ley. 

Guardar y conservar los objetos dados (mercancias, dinero, etcétera), tanto por el 

comitente como por los terceros con quieres trate. 
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· • Debe informar al comitente de los resultados de su encargo, asl como de los 

impedimentos que no le permitan cumplir con el contrato. 

3,2.4.5. Prohibiciones ni comisionista 

• No puede comprar u vender para si o para otro lo que deba comprar o vender por 

cuenta del comitente. 

• No puede alterar las marcas de la mercancla ni tener objetos similares de distintos 

dueños bajo una misma marca, sin distinguirlos (contramarca) unos de los otros (ver 

los articulas 233, fracciones VII, Vlll y IX, y 224 de la Ley de la Propiedad 

Industrial). 

• No puede vender n plazos sin consentimiento expreso del comitente. 

• No puede usar por cuenta propin el dinero o los bienes recibidos, ya que se 

considera un delito (fraude o abuso de confianza). 

3.2.4.6. Oblignciones del comitente 

Proporcionar los elementos necesarios para la ejecución del contrato y reembolsar 

los gastos hechos por el comisionista, más intereses (articulo 305 del Código de 

Comercio). 
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Pagar la comisión (porcentaje) convenida, y si la misma no fue fijada deberá 

pagarse conforme a la costumbre del lugar en donde se realice la operación (articulo 

304 del citado código). 

Aceptar las obligaciones y compromisos contraldos en su nombre por el 

comisionista (artículo 307 del Código de Comercio). 

Si no se reembolsan los gastos hechos o no se pagan las comisiones, el comisionista 

podrá retener en su poder lo adquirido o el dinero, mientras no se cubran las erogaciones y 

las comisiones debidas. 

3.2.4. 7, Terminación del contrato 

La comisión mercantil puede concluir por cualquiera de las siguientes razones: 

• Por cumplimento de la misma. 

Por imposibilidad en su ejecución. 

• Por revocación (hay que señalar que el comitente, en cualquier momento, puede 

revocar el contrato). 

• Por renuncia del comisionista, cuidando el no causar daños a los intereses del 

comitente. 

Por muerte o inhabilitación para ejercer el comercio del comisionista (ver articulas 

12 y 308 del Código de Comercio). 
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J.2.J.8. Diferencins entre el comisionista mercantil y el trabajador a 

comisión. 

Comisión Mercantil Trabajo a comisión 

l. Acto o actos que ocasionalmente l. Hay dependencia económica, sólo 

crean dependencias entre 

comisionista y comitente. 

puede ocuparse de los asuntos del 

comitente y no de otros. 

2. Duración definida; es decir, el tiempo 2. Es permanente la realización, 

necesario para realizar ciertos actos 

de comercio. 

independientemente del tiempo 

necesario para llevarse a cabo los actos 

mercantiles. 

3. El comisionista obedece 3. Está subordinado. 

instrucciones generales, pero no está 

subordinado. 

4. Se realiza la operación y concluye el 4. Se realiza la operación y la relación 

objeto del contrato continúa. 

5. Que sean precisamente actos 5. Pueden ser actos de cualquier clase o 

comerciales. tipo. 

En el trabajo a comisión se aplican los articules 285 al 291 de la Ley Federal del 

Trabajo (LFT), y como estrategia se recomienda cuidar de no incurrir en cualquiera de los 

supuestos del trabajo a comisión, cuando se celebre una relación entre un comisionista y un 

comitente, toda vez que si ello acontece, el supuesto comisionista mercantil será 

considerado por las autoridades laborales como un trabajador protegido por el articulo 123 

constitucional y la LFT. 
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3.2.4.9. Modelo de contrato 

Contrato de comisión mercantil, que celebran por una parte, el Sr. Marco Antonio 

Sánchez Chores a quien se conocerá como el "COMITENTE", y por la otra, el 

señor Javier Ramos Dermudez, a quien se denominará como el "COMISIONISTA", 

al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

l. Manifiesta el "COMITENTE" ser comerciante de ropa para dama y fabricar la 

misma bajo la marca "Lady Diana", asi como tener su domicilio en~. 

número ;u, colonia Santa Clara, delegación Gustavo A Madero, en ~ 

Distrito federal. 

II. Expresa, ademas, el "COMITENTE", estar interesado en contratar los servicios 

del "COMISIONJST A", a fin de ampliar sus ventas, razón por la que el 

"COMISIONISTA" y el "COMITENTE" y sujetan este contrato a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El "COMITENTE" entregara, para su venta, al "COMISIONISTA", 

ala cantidad de 1,500 pantalones para dama, de la marca de su propiedad, otorgando 

como valor unitario a la mercancia la cantidad de $32,000 CTREINTA Y DOS MIL 

PESOS 00/100 M N.l dejando en completa libertad "COMITENTE" para que 

incluso pueda colocarlos a mayor precio. 

En este último caso, la diferencia de precio quedará como ganancia adicional 

del "COMISIONISTA". 
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SEGUNDA. Ambas partes están de acuerdo en lijar el importe de la comisión en 

20%, calculada sobre el valor unitario de los efectos materia de este instrumento; se 

entregará al "COMISIONISTA" cuando concluya la venta total de dichos 

pantalones. 

TERCERA. El "comisionista" se compromete a guardar y conservar la mercaderla 

entregada para su venta, haciéndose responsable desde que la reciba, y hasta que la 

devuelva, en caso de no colocarla. 

CUAlnA. Se compromete el "COMISIONISTA" a no cambiar o alterar la marca 

registrada que ostenta la mercancia materia del presente contrato, respetando los 

intereses del "COMITENTE, so pena de incurrir en delito, en los términos de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

QUINTA. El "COMISIONISTA" tambié~ se obliga a no vender la mercancla 

proporcionada, a un precio menor del lijado en este documento, sin consentimiento 

expreso del "COMITENTE". 

Queda expresamente prohibido para el "COMISJONIST A" vender la 

mercaderla entregada a plazos, o con diferimiento de pago. 

SEXTA. El "COMISIONISTA" se compromete a proporcionar informes 

semanales al "COMITENTE" , respecto de su desempeño. 

SEPTIMA. La duración de este contrato de comisión mercantil será de tres meses, 

contados a partir del din en que el "COMITENTE" entregue los 1,500 pantalones 

para dama al "COMISIONISTA", el que los revisará para constar su calidad y el 

número de prendas. 
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OCTAVA. Para acreditar su calidad ante terceros el "COMISIONISTA" mostrará 

el presente contrato, obligándose a desempeñar su encargo, siempre en nombre y 

representación del "COMITENTE". 

NOVENA. Para los efectos del contrato que se celebra, el "COMISIONISTA" 

señala como domicilio la casa marcada con el número 11!. de la calle de Hilln!gQ, 

colonia Yilla de las Flores delcgoción ~. en México Distrito Federal, y el 

"COMITENTE" marca como domicilio el indicado en la declaración 1 de este 

instrumento. 

Por esta razón, ambas partes se sujetan al fuero de los Tribunales del Distrito 

Federal, renunciando expresamente al fuero p~esente o futuro, que por domicilio 

distinto pudiese corresponderles. 

Leido que fue este contrato por las partes, y comprendido su alcance y fuerza 

legal, lo suscriben con asistencia de dos testigos, siendo los 1 dlns del mes de MllYQ 

de 2002. 

EL "COMITENTE" EL "COMISIONlSTA" 

TESTIGO TESTIGO 
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3,2.4.1 O, Aspectos Fiscales 

La comisión mercantil se considera actividad empresarial en los términos del 

articulo 16, fracción l, del CFF; por ello, la ganancia por concepto de comisiones obliga al 

comisionista a pagar el ISR, en apego al Capitulo de los Ingresos por Actividades 

Empresariales. 

Los comisionistas mercantiles se encuentran sujetos, además, al pago del impuesto 

al activo (IAC), si lo tienen, en la forma señalada por la Ley del Impuesto al Activo 

(LIAC). 

Tnmbien están grnvados por la LIVA, ya que lo considera prestación de servicios 

independientes. 

3.2.S. COMPRA - VENTA DE DESPERDICIOS INDUSTRIALES 

El contrato de compraventa está reglamentado por los artlculos 2248 al 2326 del 

Código Civil para el Distrito Federal y por los códigos civiles de los estados, asl como por 

los artlculos 371 al 387 del Código de Comercio, en el entendido de que las disposiciones 

comunes para esta figura jurldica, previstas por el Código Civil Federal, son de aplicación 

supletorin en materia mercantil, como lo indica el articulo 2°. Del Código de Comercio. 

3.2.5.1. Concepto 

Es un acuerdo de voluntades mediante el cual una persona, denominada vendedor, 

se obliga a transferirle a otra llamada comprador, la propiedad de un bien, debiendo pagarse 

a cambio cierta cantidad de dinero, la cual es el precio. 
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3.2.5.2. Objeto 

El propósito básico del contrato analizado es transmitir la propiedad de bienes de 

cualquier tipo, muebles e inmuebles, tangibles e intangibles, fungibles y no fungibles, entre 

otros, por ende, incluimos los ejemplos siguientes: 

•:• Enajenación vla compraventa de vehlculos, edificios, etcétera. 

•!• La transmisión que hace el usufructuario de sus derechos. 

•!• La transferencia de derechos de autor, de una patente, de una marca, etcétera. 

3.2.5.3. Forma 

En ocasiones, la compraventa debe constar por escrito, ya sea como documento 

privado o público, cuando se trata de bienes inmuebles. Se considera escrito privado si el 

precio del inmueble no supera un año de salario mínimo para el Distrito Federal, si lo 

sobrepaso se hará en escritura pública. 

3.2.5.4. Obligaciones del vendedor 

Para el vendedor existen básicamente dos obligaciones: 

t. Entregar el bien matera del contrato. Dicha entrega incluye la transmisión de la 

propiedad. 

La entrega debe hacerse en la fom1a, tiempo y lugar estipulados en el instrumento 

contractual. A fulla de pacto expreso, el objeto debe entregarse en el lugar en el 

cual se encontraba cuando se vendió. 



A11állsi.f de lm Re1enciat1<'S t/e/ fmpue.\·to ni Valor A¡.?regndn y .\'JI Acredilnmie1110. !05 

2. El que enajena, vía compraventa, está obligado a garantizar In calidad del bien 

vendido, asl como a responder ante el comprador cuando se le impida el ejercicio 

de los derechos que adquiere como nuevo dueño, por parte de un tercero. 

3.2.5.5, Obligaciones del comprndor 

El comprador tiene que cumplir con todo aquello a que se haya comprometido, 

especialmente a pagar el precio pactado en el tiempo, lugar y forma convenidos. 

Si no se fijó fecha y sitio de pago se hará en el tiempo y lugar en que se entregue el 

bien materia de la operación. 

3.2.5.6, Modelo dcl"contrnto 

Contrato de compraventa que celebran por una parte, la Srita. Reyna CarrU!o a 

quien se conocerá como el "VENDEDOR" y la Srita. Sandra Pineda, a quien se 

denominará como el "COMPRADOR", al tenor de las siguientes declaraciones y 

cláusulas: 

DECLARACIONES 

El "VENDEDOR" manifiesta: 

l. Que tiene capacidad jurldica para obligarse en los términos del presente 

instrumento y que tiene su domicilio en ~ número m colonia m 
de las Flores en Coacalco Estado de México C P. 55710 

11. Que es propietaria de una paca de desperdicio industrial con la capacidad 

de poderse utilizar con otro objeto distinto al mencionado. 
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El "COMPRADOR" expresa: 

l. Que cuenta con capacidad jurídica para contratar y obligarse en los 

términos del presente contrato, seílalando como domicilio la casa marcada 

con el número :U. de la calle .l!!.illn, colonia ~ en Eca¡epec Estado 

de México C P. 53200, 

Que de acuerdo con las anteriores declaraciones, están de acuerdo en celebrar este 

contrato, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El "VENDEDOR" enajena a titulo oneroso ni "COMPRADOR" el 

bien muble descrito en la declaración 11 que antecede, quien lo adquiere con todo 

lo que de hecho y por decreto le corresponda, libre de todo gravamen y sin 

responsabilidad alguna, a partir de la firma de este documento. 

SEGUNDA. El precio convenido que el "COMPRADOR" entregará a cambio de 

la paca de desperdicio yn citada es de $ 2 000 00 IDOS MIL PESOS OOLIQil 

MJil 

TERCERA. El precio pactado en In cláusula anterior, se cubrirá por el 

"COMPRADOR" de la siguiente manera: 

a) A la fecha de este contrato, la cantidad de $ 1 000 00· 

b) Para el din último del mes de septiembre, la cantidad de$ 500,00; y 

c) Para el día 15 de octubre, In cantidad de$ 500.00 

!06 
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CUARTA. El "VENDEDOR" se reserva el dominio del bien enajenado, hasta en 

tanto el "COMPRADOR" cubra el pago total del precio convenido; en 

consecuencia, mientras no se libere de esta obligación, el "COMPRADOR" no 

podré disponer en ninguna forma de la paca de desperdicio materia de este 

instrumento. 

QUINTA. El "VENDEDOR" responderá del saneamiento para el caso de 

evicción en los términos de ley, destacando las partes que en el presente contrato 

no existe lesión, error, dolo o violencia. 

SEXTA. Pactan las partes, que por tratarse de desperdicio industrial, el 

"VENDEDOR" queda libre de cualquier responsabilidad derivada de defectos o 

vicios ocultos del bien materia de esta operación juridica. 

SÉPTIMA. El "COMPRADOR" acepta cubrir los gastos de cualquier naturaleza 

que genere la transferencia de dominio, flete, etcétera, trámites que desarrollara en 

un pinzo que no excederá de treinta dias naturales, contados a partir de la fecha de 

esta negociación. 

OCTAVA. El "VENDEDOR" hace la entrega de la documentación 

correspondiente, misma que consiste en: factura 12345 de fecha 6 de septiembre 

de 2002· 

NOVENA. Las partes se someten a las leyes y tribunales de la ciudad de México 

y renuncian a cualquier otro fuero que pudiere corresponderle, para el 

cumplimiento e interpretación de las cláusulas contenidas en este contrato. El 

presente documento se firma en México, Distrito Federal, a los~ dlas del mes 

!07 
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de fill~ de dos mil dos firmando los que en él intervienen, en presencia de 

dos testigos que dan fe. 

EL "VENDEDOR" EL "COMPRADOR" 

TESTIGO TESTIGO 

3.2.5. 7. Aspectos Fiscales 
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El CFF, en su artículo 14, fracción l, considera a la compraventa una enajenación de 

bienes, inclusive cuando el vendedor se reserva el dominio del bien transmitido en 

propiedad. 

La referida legislación tributaria también prevé la compraventa comercial, en su 

articulo 16, fracción l, en In cual eíectún una remisión ni Código de Comercio, al atribuirle 

el carácter de actividad empresarial. 
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3.3. GENERALIDADES DE LA RETENCION 

3.3.1. CONTRIBUYENTES NO OBLIGADOS A EFECTUAR LA 

RETENCION 

Los contribuyentes que no se encuentran obligados a efectuar la retención del 

Impuesto al Valor Agregado, son los siguientes: 

,_ Los Estados, el Distrito Federal, y los Municipios, asl como sus organismos 

descentralizados no efectuarán la retención del IV A 

Conviene destacar que aun y cuando los Estados y el Distrito Federal forman la 

Federación, por disposición expresa no están obligados a retener el IVA.48 

,_ Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios no retendrán el IV A, cuando 

se trate de enajenación de inmuebles consignados en escritura pública. En este 

caso, ellos calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán dentro 

de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la escritura, en la oficina 

autorizada que corresponda a su domicilio. Esto no aplica a las instituciones de 

crédito que adquieran bienes mediante dación en pago o adjudicación judicial o 

fiduciaria.4
' 

:;.. Las personas lisicas y morales que estén obligados al pago del IVA 

exclusivnmente por In importación de bienes.'º 

"Art. 3, Tercer pármro. Ley del IVA. 
" Arl. 33, Segundo pármío, Ley del IVA. 
'° Arl. 1-A. Ley del IVA. 
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Si una de las personas mencionadas en el inciso anterior, efectuó retenciones 

deberá tomar en cuenta la regla 5.1.l de la miscelánea la cual establece lo 

siguiente: 

11lt1s personas morales que 110 estén obligudas al pago del !VA por la 

rea//zacirl11 de .\"lis ctclividmles y que h11hiere11 efect11<1do la retencióu a que 

se refiere el articulo /"-A de la l.ey del /VA, e11terará11 el impuesto rcte11ido 

e11 los terminos del Cll(lr/o párr"fo del artlc11/o citado, uti/izaudo f}(IW ello 

e/formato 1 o 1-D" 

Los últimos párrafos del Art. 1-A. de LIVA nos mencionan que quienes efectúen la 

retención a que se refiere este articulo sustituirán al enajenante, prestador de servicio u 

otorgante del uso o goce lemporal de bienes en la obligación de pago y entero del impuesto. 

3.3.2. MOMENTO Y ENTERO DE LAS RETENCIONES 

3,3,2. t. MomNito de In retención 

La relención se efecluará en el momento en que se cause el IV A conforme a lo 

siguiente: 

a) Enajenación. 

"&• conv/dera que se efectúa la e11aje11acltl11 de los bienes e11 el mome/lfo e11 que se 

realice cualquiera de los .1·11p11es/o.\' sig11iellfe.1'.' 
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J. Se envle el bien al <1dquirie111e. A falta de envio, al ell/regarse 

materialmcmle el bien No se aplicará esta fracción cuando la persona a 

la que se le envle o entregue el bien, 110 teuga ob/igacicí11 de recibirlo o 

adquirirlo. 

//, Se pague parcial o 101a/111e11te el precio, sabio en los casos qua esta ley 

sefla/c. 

fil. Se expida el comprobcmte que ampare la euajenaclón. "51 

b) Prestación de servicios. 

" ... se tendrá obligación de pagar el impuesto en el momento en que se cobren o 

sean exigibles fas contraprestacione.1· a favor de quien los preste, o se expida el 

co111proha11te que ampare el precio o contraprestación pactada, fo que s11ceda 

primero, y sobre el monto de cada una ele clla.1: .. "" 

e) Uso o goce temporal de bienes. 

11 
... sc tendrá uhligaciún úe PªKª' el imput•sto en el mm11e1110 en que sf! cobren, sean 

exiglble.1· la.1· c~nlraprestacirme.1· a favor ele quien efectúa e/icho otorga111ie11to o se 

expida el co111jm1hal//e q11e ampctre el precio o contraprestación pactada, lo que 

suceda prinlL'ro, y sobrv el mm//" de cm/u una de ellas ... "" 

51 Art.11, Ley del IVA. 
"Art. 17, Ley del IVA. 
" Ali. 22, Ley del 1 V A. 
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Cabe mencionar, que la Ley de Ingresos de la Federación para 2002, en su articulo 

Séptimo Transitorio, Fracción 1, establece: 

"MOAJENTO /JE CAUSAC/l)N /Jlll. /VA. 

/, En .1·11.1·1it11ción de los previsto ell los ort/culo.1· //, 17 y 22 y demáv 

correlatlms de la l.ey, el im¡mesto se causará e11 el 1110111e11to que se 

cobren efectimmel/le las co11trapre.1·taci<mes y sobre el 11101110 de cada 

una de e/las ... " 

De igual forma en el mismo articulo pero fracción 111, cita con referencia a la 

retención del Impuesto al Valor Agregado, lo siguiente: 

"MOMENTO /JE /.A RETENCIÓN DEI. /VA. 

///. Tratci11dose de la retención a que se refiere el artlc11lo Jo.-A de la ley, 

el retenedor efectuara la retencicín del impuesto e11 el momelllo en el q11e 

pague el precio o co11troprestacicí11 y sobre el 11101110 de lo efectivamente 

110gaclo." 

J.J.2.2. Entero del IYA retenido 

El pago del IVA retenido se deberá efectuar conjuntamente con los pagos 

provisionales que correspondan ni periodo en que se efectúe la retención o, en su defecto, a 

más tardar el 17 del mes siguiente al que se hubiera efectuado la retención14
, es decir, 

"Art. t·A. Ley del IVA. 
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mensual o trimestralmente según corresponda, en esle último caso sólo si los 

contribuyentes únicamente ob1ienen ingresos por uso o goce temporal de casa habitación." 

El IV A retenido solo se puede pagar eon dinero en eíectivo o en cheque, ya que se 

dispone que contra la relención no puede realizarse ncredltnmiento, compensación o 

disminución nlgunn. 

Debe quedar claro que el saldo a favor del IVA no es posible disminuirlo de las 

relenciones de IVA por servicios personales independienles y por el uso o goce lemporal de 

bienes, sino únicamenle de las retenciones por la adquisición de desperdicios (ver tema 

3.1.2.) 

3.3.3. RETENCIÓN MENOR 

En el último párrafo del articulo 1-A se establece que el ejecutivo federal podrá 

autorizar una relención menor al total del impueslo trasladado, tomando en consideración: 

Las caracleristicas del sector o de la cadena productiva. 

El control del cumplimienlo de obligaciones fiscales. 

La necesidad demostrada de recuperar con mayor oportunidad el impuesto 

acreditable a favor. 

Tal es el caso de lo establecido en la regla 5.1.9. de la Resolución Miscelánea de 

1999, donde se establece una disminución en la retención, resumiendo obtendrlamos un 

cuadro de la siguiente forma: 

" Art. 143, Ley del ISR. 
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Sl/PUEST0 1 TASA OBSERVACIONES FUNDAMHNTO LEGAL 

1 La1 Instituciones de cr~dllo2 que 159/e Por 101 actos o actividades Articulo• \ºy 1º-A 
adquirieron bi~• mediante da- rcafu:.ado111nivel~cncra1 fracción t, de la LIV A 
ción en pago o adjudicación JU di· 10'11 Por lo• aclo9 o actividades Articulos2°y 1º-A 
cia1 o fiducwia reahu.do1 en la región fracción L de la LIV A 

frontenr.a 
1511. Articu101lºylº-A 

Dcl 1 de Enero fracción D, mclSo a),dc 
~ 17 do Marzo Por los actos o acb111dades laL!VA 

rcalir.ados a nivel general Artículos lº-A,Ultimoparr. 

2 Perronas morales que:2 109/t de JaLIVAyrcgla 5. 1.9 
Del 18deMano RM-99 (1dlc1onada en la 1ª 

a) Recibieron servicios penona- al31 de Die Moddicactón de la RMF-
les mdtpendientes de peno· 1999el17-Mano·19991 
nas fisicu 10'/• Artículos 2°y 1º-A 

Del 1 de &ero fracción n. inciso a) y último 
b) U1aron o gor.aron temporal· al17deMano Por 101 actos o actividades nárrafo de la UVA 

mente bienes, prcttados u reali.r.adosenla.rcgión Artkulos 1°-A, último parr, 
otorgados por penonas flsicu. 6.66'/, frontera.a do laL!VAyre¡¡la 5.1.9 

Del 18 de Mano RM-99(1dlc1onadaenla1ª 
al 31 do Die Modificación de la RMF-

1999 el 17·Marto-1999l 

3 Pcuonas morales que? 15% Por los actos o actividades Artículos lºylº-Afracc 
Adquirieron desperdicios para ser rcalir.ados a nivel general Il, inciso b'de la UVA 
utilitados como insumo de ru 11.cb- 10'11 Por ¡g, actos o actividades Articulos 2°y 1º-A 
vidad industrial o para su comer- realir.adoscnla.región fracc Il. inciso b) de 
cialiu.ción fronlcrua. dolaL!VA 

4 Penonaa: Ba:icas o morales que 1 15'/• Por los acto• o Artkulos 1° y lº - A 
a) Adqwrieron bienes tangibles actividades reahudos fracciónDl,delaUVA 
b) Usaron o gor.aron temporal- anivdReneral. 
mente bicne1 Por parte de resi-
dentes en el extranjero sin estable- 10'/• Por los actot o actividades Ardculos2"'y lº·A 
cimiento permanente o base fija reahu.do1 en la ngión fraccIII. 
cnelDalJ. frontenu. dclAL!VA 

5 La F cdcrat10n y orearusmos dts- Porlosacto10 Artlculos l"y'Ptercer 

ccntrali!ados'2.l que 15'/o actividades realizados p!müo de la UVA 
a) Adquirieron bienes a nivel general Re¡¡!as.t.7 de la 
b) Usuron o gozaron templ)rn1· RMF-1999 

mente bienes Por 101 actos o actividades 
c) Recibieron 1ervic10 de pmo- rcal!Iados en ta región 

nas 611cas fronttrir..a. S61o eJtwo 
d) Adqwncron bienes tangibles obligado a rcahur la Ardculos 2"'73" •. terccr 
e) Usaron o gowon tcmporalmen- 10'1· rct.cnc1ónporlo1 plrrafo de la L!V A 

le bienes por paite de residen- pasos cuyo precio o Re¡¡la5.17dela 
les en el extranjero r.in estableci- contraprestación fueron RMF-1999 
miento permanente o base 6Ja superiores a$ 5,500.00 
cneloa!J. 

No dobieion 1í1cttw lu ntnmanu 11qui uf111.lad11 lu persono f111e11 o rnanlu que uluvieron abhg1du .i p1go del IVA, 

m\u11vammt1 par la 1111portac16n do l11enu (/\11. 1•.11, "gunda p"11lf'o d1 \1 UVA) 

1 Lot .uje101 ablíg1do111 tfectuu la retención suswuyeron al tn•JUlanlt, p1uudor do Urviáo u aiorganlt dd uso o goct ttm. 
poral dt bi1n11, 1nltob!igaei6ny 1niuo dtlimpu1ua (An. l"·A. an11p1nUl1imo púnf'o d1 laUYA). 

1 
Lo1 Eahdo1, ti tñ11n1t> Fedeuil y lo• rnunmp101, 111 cO!llo 1U1 01gUU..rna1 ducanl.rlla.tda1, no 1.f1rtuuinrti1nc16n 

114 
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Otro ejemplo de disminución de la retención, se publicó en la regla 5. 1.2 de la 

Resolución Miscelánea 2002, estableciendo lo siguiente: 

"Para efecto.v de los artlculo.•· l"-A, último párrafo y 3~ tercer párrafo de la 

Ley del /VA y de /afraccitl11 111 del articulo Séptimo 1"ra11sitorlo de la LIF 

petra el ejercicio fiscal 2002, las personas morales que se ubiquen un el 

supuesto prel'/sto en los inciso.•· a) y d) de la fracción// del citado articulo 1°

A, as/ como la Fedaacitln y sus orga11i.•·mo.1· deo·centralizados, efectuarán la 

retención de dos laceras partes del imp11e.1'/0 qne .111 /es travlade ... ". J• 

En esta misma regla, en el segundo párrafo, se vuelve a generar una disminución de 

retención del IV A, en ésta ocasión se refiere a los servicios de autotransportc terrestre de 

bienes, donde se aplica una tasa de 4% como retención. 

3.3.4. ACREDITAMIENTO DE LA RETENCIÓN 

Para poder analizar este concepto, a continuación se explica el caso de una persona 

moral que actúa como retenedor del Impuesto al Valor Agregado sobre una persona flsica 

bajo el régimen de Actividades Profesionales. En este supuesto la persona moral retendrá 

dos terceras partes del impuesto, que pagará en declaración de acuerdo a lo siguiente: 

o Mo111e11111 1/e <'lllt.ml'i1ln v fedw de p11gn 

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento que se 

paguen las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas, y lo 

16 RESOl.UCIÓN Ml,\'CEIÁNEA FISCAi. 2002, Ediciones Fiscales y Jurldicns, S.A. de C. V., México, 
2002. p.1g. 336 
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enternrá mediante declaración en las oficinas autorizadas conjuntamente con 

los pagos provisionales que correspondan al periodo en que se efectúe la 

retención o, en su defocto, a más tardar el dla 17 del mes siguiente al que 

hubiere efectuado la retención, sin que contra el entero de la retención pueda 

realizarse acreditamiento, compensación o disminución alguna. 

a Impuesto 11cretlit11h/e. 

"Arllcu/o ./(UVA) ... 

Para que el /111pues10 al l'alor agregado sea acredilable en Jos 1ér111i11os de 

es/e ar//cu/o, adicio11a/111ell/e deberán reunir se los siguien/es requis//os: 

b) Que haya sido /rmladado expresamell/e al co11/ribuye11te y que 

conste por separado en los comprobcmle.\'. .. 

e) Que hayon sido efectivamell/e erogados los pagos por la adquislció11 

de bienes o serl'icios de que se /rafe, en ""' tér111/11os de los ar//cu/os 2./, 

fracció11 IX y 136 ... del Impuesto Sohre la Renla ... 

ti) Que, 1ra1á11dose del impuesto /ras/adado que se hubiese re/e11/do 

cmiforme al Arl. 1-A, dicha re1e11ción se en/ere en Jos tr!r111i11os y plazos 

e.,tahlecidos en es/a Luy ". 

a Arretlitamie11to en el 1111g11 ,,,,,..;,,;ou11/ .1·iguieute. 

El IVA retenido, es acrcditable hasta que se entere. La Regla 5.2.3. 

Resolución Miscelánea Fiscal 2002, establece: 
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"Para /o.1· efectos del arllcu/o ./o., seplimo párrafo, iuclso de la ley 

del /VA y de lcrsfraccio11es 11 y/// tlel artlculo Séptimo 1'ra11sitorio tic 

la LIF para el ejercicio fi.l'Cal 2002, se e11/ie11tle que el /VA se 

acreditará en la tleclaració11 de pago provisional slg11ic11/c a la 

dec/aració11 en la que se hubiere efectuado el entero de la retención " 
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O sea, que una tercera parte del IV A se acreditará de inmediato y 

únicamente las dos terceras partes restantes (que constituyen In retención) en 

el siguiente pago provisional. 

A continuación se muestra un ejemplo donde se puede apreciar que a pesar de que la 

persona moral cuenta con saldo a favor tendrá que pagar el IVA retenido, éste se constituye 

de las dos terceras partes del IV A acreditnble pagado por In persona moral. 

IVA trasladado 
IVA acredilable 
Saldo a favor 
IVA retenido de prestación de servicios 
IVAAPAGAR 

3.3.5. COMPROBANTES FISCALES 

4,500.00 
6,000.00 

(1,500.00) 
1,000.00 
1,000.00 

Durante el ejercicio fiscal de 1999, se entendia satisfecho el requisito de que el 

comprobante debla contener impresa In leyenda "Impuesto retenido de conformidad con la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado", aún cuando no estaba impreso, siempre que se 

incluln por escrito o con un sello17
, hasta el 30 de Abril de 1999, por lo que los 

contribuyentes a los que se les retiene el IV A presumiblemente tendrlan que mandar 

imprimir nuevos comprobantes a partir de esa fecha; la realidad es que los contribuyentes 

"Artlcttlo Octavo f'. IV en lns Disposiciones Tmnsitorias 1999 de la LIVA. 
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debieron imprimir nuevos comprobantes a miz de la aprobación de los requisitos de 

identificación del impresor en los comprobantes como teléfono y domicilio del impresor. l8 

Tratándose de los contribuyentes que tributen conforme al Titulo IV, Capítulos 11 

(De los ingresos por actividades empresariales y profesionales) y VI (De los ingresos por 

intereses) de In Ley del Impuesto sobre la Renta en el ejercicio fiscal 2002, se tiene como 

obligación expedir y conservar comprobantes que acrediten los ingresos que perciban, 

mismos deberán reunir los requisitos establecidos en el CFF y su Reglamento. Dichos 

comprobantes deberán contener In leyenda prcimprcsa "Efectos Fiscales al Pago''." 

Los contribuyentes que al 1° de Enero de 2002 cuenten con comprobantes que 

reúnen los requisitos fiscales podrán continuar utilizándolos 

hasta agotarlos o hasta que termine la vigencia establecida en ellos, lo que suceda primero. 

Para ello deberán agregar con letra manuscrita, con sello, o a máquina la leyenda "Efectos 

Fiscales al Pago", sin que dicha acción origine un delito de carácter fiscal. 60 

3.3.6. LA RETENCIÓN EN DESCUENTOS, BONIFICACIONES 

Y DEVOLUCIONES 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que cuando en las operaciones en 

las que se hubiera efectuado la retención y entero del !VA se den los siguientes supuestos: 

o Devoluciones, descuentos o bonificaciones. 

o La transferencia de la propiedad no llegue a efectuarse (en el caso de 

enajenaciones). 

" Art. 29·A Fr. VIII, Código Fiscal de In Fcdcmción. 
"Art. 133, Fr. 111, pórmfo 1, Ley del ISR. 
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El contribuyente que retuvo el IV A, asl como al que se le retuvo, tendrán que 

presentar declaración complementaria para cancelar los efectos de la operación 

respectiva. 61 

3.3,7. EFECTOS DE LA RETENCIÓN 

Los contribuyentes del IVA, a quienes se les aplica la retención deberán cumplir 

con lo dispuesto en los siguientes puntos: 

a) Trnslndo del IVA 

Seguirán trasladando el IV A, en forma expresa y por separado, en sus comprobantes 

fiscales. 

b) Disminución del JVA retenido 

Disminuirán del IVA a su cargo, el JVA retenido, tal y como lo dispone el articulo 5 

de la LIVA 

" ... En s11 caso, el co/l/r/huye11te tllsm/11ulrá del Impuesto que corresponúa al total de 

sus aclivitfaúes, el impuesto que se le hubiere reteuiúo ... " 

3.3.8. EFECTOS FISCALES DE LA NO RETENCIÓN Y LA 

RESPONSABILIDAD 

Como sabemos a partir del año de 1999 se obliga a la persona moral a la retención 

del impuesto al valor agregado en los pagos a personas lísicas por la prestación de servicios 

••Articulo Segundo Fr. XIX en las Disposiciones Tmnsilorins 2002 de la LISR 
61 Art. 7, tcrccr póm1fo y H. último p1\m1fo, Ley del IVA. 
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personales independientes y otros conceptos, esto principalmente tiene dos consideraciones, 

la primeru es que de no hacer la relención no será deducible el gaslo para efcclos del ISR, y 

tampoco podrá ser acreditable el IV A, por otro lado se establece la responsabilidad 

solidaria al retenedor, en esle caso implica que la persona moral sea la principal obligada al 

pago del impueslo. Lo mismo ocurre con el 10% de retención del impuesto sobre la renta 

(art. 127 LISR), son dos impuestos los que se deben retener al momento que una persona 

moral efectúa un pago a una persona fisica que realiza servicios profesionales. A 

continuación se hace un análisis de esta siluación. 

3.3.8.1. Retención, requisito de deducibilidad pura ISR 

Para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se podrá hacer deducible un 

gasto siempre y cuando se cumplan con los requisitos que establece esa Ley, entre éstos 

encontramos el requisito de la retención y entero de impuestos. 

El articulo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta plantea lo siguiente: 

"las deduccicmes aulorizadas eu este 1lt11lo deherá11 reunir /0.1· sih~lie11tes req11/s//os", 

V. Cumplir con /as obligacio11es estahlec/das e11 esta Ley en materia de relenclón 

y entero tle i111p11e.1·tos 11 cargo tle terceros o que, e11 su caso, se recabe de éstos 

copia de los doc11me11tos e11 que conste el pago de dichos impuestos. 

Tratá11dose de pagos al extra11jero, sólo se podrá11 ded11cir siempre que el 

co11trlhuye111e proporc/011e la ilifor111ació11 a que esté ob/igatlo e11 los tér111/11os 

del arl/cu/o 86 de esta l.ey". 
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3.3,8.2. Responsable solidario 

La persona que retiene el impuesto es responsable solidario. La responsabilidad 

fiscal se clasifica en dos, la directa y la indirecta. La responsabilidad directa es la que 

obliga al contribuyente. La indirecta es aquella que recae en persona distinta del 

contribuyente, de ésta se deriva la responsabilidad substituta o solidaria, que es aquella que 

se establece a las personas que ejercen un control sobre el contribuyente, y la ley les 

impone In obligación de retener el impuesto, esto origina que la responsabilidad principal 

sea n cargo del que retiene. 

Re.•p011 . .ables sn/iclario" seg1¡11 el Córlign Fiscal tle la Fetleració11. 

Los retenedores son responsables solidarios según el articulo 26 del Código Fiscal 

de la Federación, en éste se definen también que otras personas son responsables solidarios: 

"ARTÍCULO 26 (CFF). Son responsables solidarios co11 los co11trlb11yente: 

[. Los rete11e1lores y las perso11as a quienes las leyes Impongan la obligación de 

reca111lar contribuciones a cargo de los contribuyentes, hasta por el monto de 

dichas co11trib11cto11es .... 

J,3,9. SANCIÓN POR OMITIR EL ENTERO DEL IVA 

RETENIDO 

Se considera delito de defraudación fiscal calificado y por lo tanto se sancionará con 

las penas que establece el artículo 108 del CFF, si el contribuyente omite contribuciones 

retenidas. A continuación se hace referencia a dicho articulo: 
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"Comete el delito de defraudación fiscal quien con 11so de engaflos o 

aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna co11tribució11 " 

obtenga 11n beneficio indebido con perj11ic/o del fisco federal . . . El delito de defra11dac/ón 

fiscal, será calificado cuando se origine por: . .. 

e) Omitir contrib11c/011es retenidas o recaudadas. 

Las sanciones que establece el Código Fiscal de la Federación para el delito de 

defraudación fiscal, son las siguientes:" 

l. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no 

exceda de $500,000.00 

II. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de lo defraudado se encuentre 

entre $500,000.00 y $750,000.00 

111. Con prisión de tres a nueve años cuando el monto de los defraudado fuere 

mayor de $750,000.00 

IV. Cuando no se pueda determinar la cuantla de lo que se defraudó, la pena será de 

tres meses a seis años de prisión. 

62 Art. JOS, Código Fiscal de In Fcdcmclón 
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3.4. OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

3.4.1. PRESENTAR AVISO EN RFC 

3,4,l.1. Formato R-2 

Según el Art. 32 de la LIVA fracción VI, las personas que efectúen de manera 

regular63 las retenciones del Impuesto al Valor Agregado presentarán aviso de ello ante las 

autoridades fiscales dentro de los 30 días hábiles siguientes a la primera retención 

efectuada, mediante el aviso al RFC. 

Esta obligación, se cumplla presentando el formato R-1, con la clave 878 como 

aumento de obligaciones fiscales. A partir del 17 de junio de 2002, se deberá utilizar la 

nueva forma fiscal R-2 (Ver Forma 1 y 2) y sus anexos del 1 al 9, de acuerdo a lo publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de este año. 

En los casos en que se presente el aviso de aumento de obligaciones y el de 

asalariados que aumentan sus obligaciones por otras actividades, se deberán aeompaílar el o 

los anexos que correspondan según el régimen fiscal al que se efectúe el cambio, o en su 

caso, el aumento de obligaciones. 

" Se entiende por Retenedor /legu/ar aquel qne realice dos o más retenciones cada mes, según Rcsoluci6n 
Misccli\nea 2002, regla 5.1.12. 
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Dichos anexos son los siguientes: 

;1 < ""'ersonas Morales del Régimen Simplificado y sus Integrantes Personas 

Personas Flslcas con Ingresos por Salarios, Arrendamiento, Enajenación y 

Adquisición de Bienes, Intereses y Premios. 

Personas Flslcas con Actividades Empresariales y Profesionales. 

onas Flslcas con Actividades Empresariales del Régimen tntemnedlo. 

del Régimen de Pequenos 

Contribuyentes. 

Personas Flslcas con Otros Ingresos. 

8 Personas Morales y Flslcas. 

IEPS, ISAN, ISTUV (Tenencia) y Derechos sobre Concesión y/o Asignación 

Minera. 

es en el Extranjero sin Establecimiento Pemnanente en 

124 

En el anexo que corresponda al régimen fiscal del contribuyente, se especificará 

dentro del rubro del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, que "es retenedor de este 

impuesto". 

Los requisitos para presentar dicho formato con su(s) anexo(s) son los siguientes: 
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J) Fonna Fiscal R-2 "Avisos al RFC, cambio de situación fiscal", debidamente 

llenada, por duplicado. 

2) Origina164 y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o representante 

legal. 

3) En caso de representación legal, copia certificada64 y fotocopia del poder notarial. 

Dicho formato junto con su(s) anexo(s) se presentarán ante el Módulo de Asistencia 

al Contribuyente que corresponda de acuerdo con el domicilio fiscal del contribuyente 

"Solamente para cotejo. 
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3.4.t.2. Formato R-1 

Solamente en el caso de personas morales que no estén obligadas al pago del IV A, 

pero que deban retenerlo deberán dar de alta en el RFC la clave R16 cuando sean 

retenedores regulares del impuesto, independientemente de que no lo paguen por sus 

propias actividades. Por ejemplo, una escuela pública persona moral, está exenta del pago 

del IV A, pero si puede pagar rentas o servicios personales independientes, por lo que si 

deberá retener el impuesto que le sea trasladado. Lo anterior, se encuentra determinado en 

las reglas 5. J. J. y 2.3.7. de la RMF 2002: 

S.J,J, Las personas morales que no estén obligadas al pago del /VA por la 

realización de sus actividades y que hubieren efectuado la retención a que se 

refiere el articulo Jo.-A de la Ley del /VA, estarán a lo di.lpuesto en la regla 

2.3. 7. y enterarán el impuesto retenido en los términos del cuarto párrafo del 

articulo citado ... 

2.3. 7. Los contribuyentes que se ubiquen en los supuestos de los artlculos 

Jo.-A, 3o., tercer párrafo y 32, fracción VI de la Ley del /VA deberán 

presentar la forma oficial R-1, anotando la clave de obligación fiscal R/6 

(retención del /VA). 

3.4.2. EMITIR CONSTANCIAS DE RETENCIÓN 

Cuando una persona moral, como puede ser una sociedad anónima, sociedad civil, 

asociación civil, etc., realice la retención del impuesto al valor agregado {según el Art. 1-A 

de la Ley del !VA) deberá expedir constancias6s por las retenciones de dicho impuesto 

" Art. 32 Fr. V, Ley del IV A. 
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mediante el fonna10 fiscal 37-A, la entregará al contribuyente que le fue retenido el 

impuesto y conservará una copia. 

La fonna 37-A es aplicable para todo tipo de retenciones que se efectúen por 

concepto de !SR y también se utiliza en caso de retención de IV A. 

a) lnformnción que solicita el formato 

l. Periodo que nmpnrn In constnncin. 

Se indicarán los meses del ejercicio que comprende la constancia, asl por 

ejemplo si la constancia se expide por los ingresos percibidos en todo el 

ejercicio se anotará: 

Si es por un periodo menor se anotará el mes de inicio y el final de ese 

periodo. 

2. Datos del contribuyente n quien se expide In constancia. 

Se anota el nombre de la persona a favor de quien se expide la constancia, 

su RFC, en su caso, la CURP y su domicilio fiscal. 

3. Tipo de ingreso o nctividnd. 

Aqul se marcará con una X el cuadro que corresponda al tipo de ingreso por 

el que se retiene el impuesto. 
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4. Impuesto sobre In renta. 

Cuando la relención sea del !SR llenar esle cuadro con los siguientes datos: 

A. Monto total pagado 

B. Impuesto Retenido. Anotar el monto de impuesto que de acuerdo 

con la LISR debió retenerse. 

5. Impuesto ni valor agregado. 

Al igual que en el punto 3, cuando la retención se refiere al !VA se solicita la 

siguiente información: 

C. En este espacio se anotará el monto del valor de los actos o 

actividades gravadas. 

D. El monto del IV A retenido. 

6. Datos del retenedor. 

Finalmente, se anotan los datos de quien retiene: nombre, denominación o 

razón social, CURP (si es persona fisica), RFC y domicilio, además de los 

datos del representante legal, si es que se tiene, nombre, RFC y CURP. 

7. Firmas. 

Tanto del retenedor o su representante legal, y del contribuyente a quien se 

efectúo la retención y, en su caso, el sello del retenedor, si es que tiene. 
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b) Cnso prllctico 

Supongamos el caso de una persona que realiza aclividades profesionales a una 

persona moral, ésta tendrá que retenerle tanto el 10% de !SR de acuerdo con el 

Art. 127 de la LISR. y el !VA que se traslada (Art. 1°-A de la UVA). El pago 

se efectúa en el mes de Enero de 2002. (Ver Forma 3). 

DATOS 

Nombre: 
RFC: 
CURP: 
Domicilio Fiscal: 

Fecha de Pago: 
Aclividades prof. 
pagadas 
(+) 15%1VA 
(=) Suma parcial 
(·) 10% !SR retenido 
(·) 10% !VA retenido 
(=) Neto a pagar 

RENGLON 
DELA 

CONSTANCIA 

Garrido Morales Josefina 1-A 
GAMJ640516TL4 l·B 
GAMJ640516MDFRRSOI 1-C 
Avenida 9 No.424 1-D 
Col. Villa de las Flores, Coacalco, 
Estado de Mexico, C.P. 55710 
Enero 2002 1.1 

20. ooo. oo A, e 
3 000 00 

23,000,00 
2,000.00 B 
2.000 00 D 

-1,2,QQ.Q.!lll 
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······--··· .................................................................................................................... -·-·--.. -··--------
37-A. 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONEa Y RETENCIONES 

__ .... , .................................... --·---------------
DATOS DEL i:OHTRIUIJYEllTE 1t. QIJIEN &E LE EXPJC'IE LA C0~3TANCIA 

1---------=---------------·-·--------1 ~lf(¡,W4'1.'Ulllf.1!1.111'1'JQ',:t::~rJ,~<DA 

IMPUES10 &OllRE LA. RENTA 

IMl"UUro,&L \'ALORAURl!GAlX1 

CIVIOEtlDC~ O UTll.IDAOH OISTFUBU!OAS 

_,..,".~ ... ~;~·;;;;;;;;.:;;;;;,:·:--.. ,-.. -,,,-... ,-.. ----------------1 
#J\nHIS" {] A.ll?ll'L~ o Ml11-..\l~ o o 

DATOll Of'.\. A.l!U!Nf.UOll 

{\ 

,j~>t 
ti! mn>1ot! 1'00 D\11'1.ICA!XI 
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Para el cumplimiento de esta obligación, la Resolución Miscelánea Fiscal 2002, 

aclara que los servicios de autotransporte terrestre de bienes, podrán tomar en 

consideración sus comprobantes expedidos cuando se cubran ciertos requisitos, a 

continuación se menciona la Regla 5.1.13., que a la letra nos dice: 

S.J.JJ, Los co11tribuye11tes que reciban servicias de autotramporte terrestre 

de bienes, tendrán por cumplida la ob/igacióu de expedir la constancia a que 

se refiere el articulo 32, fracción V de la Ley del IV A, cuando la carta de 

porte que deban acompaflar a las merca11clas en los términos del articulo 29-

B del Código a, en s11 defecto, el comprobante que se emita para efectos 

jisca/es, /11c/11ya la leyenda "Impuesto retenido de cmiformidad cou la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado" por escrito o media/lle sello, as/ como el 

111011to del i111p11esto retenido. 

3.4.3. PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES 

3.4.3.1. Pagos Provisionales 

• Plazos para efectuar pagos provisionales 

El articulo 5 de la Ley del !VA, nos comenta al respecto: 

" ... Los co11trib11ye11tes efect11ará11 pagos provislo11a/es mediante declaración que 

preselllaráu a/lle las oficinas a11torizadas por los mismos per/oc/os y en las mismas 

/celtas tle pago 1¡11e 111.f est11bleei1las para el i111p11esto sobre la renta, excepto en los 

casos del ejercicio de iniciación de operaciones, en el q11e efectuarán pagos 

provisio11ales trimestrales y en el ejercicio de liq1tldacló11, en el que los pagos 
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provisionales se efectuará11 por los mismos periodos y e11 la• mismas fechas en que 

se ve11/a11 realiza11do co11 a/l/eriorldad al /11/cio del ejercicio de liquidacló11 ... " 

• Disminución del IVA retenido 

El articulo 5, tercer párrafo de la Ley del IV A, nos sef\ala: 

" ... El pago provisional será la diferencia entre el impuesto que correspo11da al total 

de las actividades realizadas en el periodo por el que se efectúa el pago, a 

excepción de lar imporlacio11es de biwes la11gibles, y lar canlidades por lar que 

proceda el acredilamielllo determi11adas en los térmi11os del articulo 4 de es/a Ley. 

E11 stl caro, el co11tribuye11te dismi11uirá del impuesto que correspo11da al total de 

sus actividades, el impuesto que se le hubiere reteui<lo e11 dicho periodo ... " 

3.4.3.2. Declaración Anual 

El impuesto se calcula por ejercicio fiscal (enero-diciembre), conforme al articulo 5 

de la LIV A, de la siguiente forma: 

a. A los valores de los actos o actividades realizadas en el ejercicio, se les 

aplica la tasa que corresponda conforme a la LIVA. 

b. Se suman los saldos a favor del IV A que resulten en las declaraciones de 

pago provisional del ejercicio, cuya devolución se haya solicitado. 
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c. Al monto del !VA acreditable del ejercicio que resulte (art. 4 LIVA), se 

le adiciona: 

• El monto de los pagos provisionales del ejercicio. 

• El impuesto retenido durante el ejercicio. 

• El saldo a favor de IV A resultado de la declaración anual 

del ejercicio inmediato anterior, por el que no se haya 

solicitado devolución. 

d. Se suman los incisos a y b, a este monto se resta el monto determinado 

en el inciso e, el resultado es el impuesto del ejercicio. 

a. Ingresos totales 2002 ( $ 88,600.00 ) 

!VA trasladado tasa 15% $ 13,290.00 

b. Saldo a favor segundo mes por el que se solicitó devolución. $ 750.00 

c. IVA acreditable del ejercicio $ 3, 970.00 

IVA pago provisionales 810.00 

IVA retenido en el ejercicio 8,060.00 

JVA saldo a favor 2001 por el que no se solicitó devolución. O 00 

$ 12,840.00 

d. Suma (a+ b) $ 14,040.00 

Menos ( c) 12,840.00 

(;) Impuesto del ejercicio $ 1.200,00 
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Pinzo pnrn efectuar el impuesto anual 

El articulo 5 de la Ley del IV A, establece que: 

" ... Las personas morales pagarán el impuesto del ejercicio mediante declaracló11 

que presentarán ante /a, oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes al 

cierre del ejercicio ... " 

" ... Las personas flslcas pagarán el Impuesto del ejercicio mediante declaración que 

prese111ará11 ante las oficinas autorizadas, dentro del periodo comprendido entre los 

meses de febrero y abril del ano siguiente al cierre del ejercicio. Los 

contrlbuye11tes deberá11 proporc/011ar la itiformación que de este Impuesto se les 

solicite, en las declaraciones del impuesto sobre la renta ... " 

La regla 3.12.5 de la Resolución Miscelánea 2002, hace referencia a las personas 

fisicas con respecto al plazo para efectuar el impuesto anual, y cita lo siguiente: 

3.12.5 .... las personasflsicas podrán presentar su declaración anual 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2002, ante las oficinas autorizadas, 

dura/lle el periodo comprendido entre los meses de marzo y abril de 2003. •'66 

3.4.J,J. Declaración Informativa 

Otra de las obligaciones de los contribuyentes que retienen el Impuesto al Valor 

Agregado, es presentar las Declaraciones lnformativas.67 

66 Publicada en el DOF el t 7 de Octubre de 2002. 
" Art. 32, Fr. V, Ley del !VA 
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Una de estas declaraciones es Ja denominada "Declaración informativa de pagos y 

retenciones (excepto pagos al extranjero y crédito ni salario)". Y debe presentarse en el mes 

de febrero de cada año, ante las oficinas autorizadas de la SHCP. 

En esta forma se proporcionará la información relativa a las retenciones del 

impuesto ni valor agregado. Además se incluyen las retenciones efectuadas por concepto 

de impuesto sobre In renta (ISR). 

La Ley del !VA indica expresamente que la Federación y sus organismos 

descentralizados, también estarán obligados a presentar la declaración informntiva.68 

Para esta declaración se utiliza la forma 27 "Declaración anual informativa de pagos 

y retenciones (excepto pagos al extranjero y crédito al salario)". Y como ya se mencionó 

debe presentarse en el mes de febrero de cada año. 

•!• Dispositivos Magnéticos 

Los contribuyentes que lleven su contabilidad en sistema electrónico deberán 

proporcionar su información mediante dispositivos magnéticos, también se estará obligado 

cuando el contribuyente haya contado con, por lo menos, 150 trabajadores en cada uno de 

los meses del ejercicio anterior. 

Por otra parte, In regla 2.3.5 permite a los contribuyentes, que presenten la 

información mediante la forma 27, hacerlo por medio de dispositivos magnéticos. 

"ldcm. 
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Cuando se presenta por dispositivos magnéticos, debe utilizarse el Sistema de 

Declaraciones Informativas por Medios Magnéticos (DIMM). 

El DIMM es proporcionado por las propias autoridades, presentando en los módulos 

de atención fiscal de las administraciones locales de recaudación ocho discos flexibles de 

3.5', de doble cara y alta densidad, o bien puede obtenerse vía interne! en la dirección del 

SAT: hlJp://www sal gob mx 

•!• Presentación de In forma 

Esta forma consta de una sola hoja y se presenta por duplicado. Se presentarán 

tantas como sean necesarias dependiendo del número de personas que se les efectuaron 

retenciones. 

Para la presentación de una declaración complementaria es requisito indispensable 

que se tenga presentada la declaración normal, ya que la complementaria substituye por 

completo a la normal. 

De acuerdo con la regla 2.10.12 de la Resolución Miscelánea, si la declaración 

informativa se presenta por medios magnéticos, deberá entregarse en los módulos de 

atención fiscal o de recepción de trámites de la administración local de recaudación 

correspondiente. 

NOTA: Se debe presentar la información en disco flexible junto con el Escrito de 

Presentación, ambos generados por el propio sistema DIMM. 

Pero si se formulan a través de formato, se presentarán en la administración local de 

recaudación correspondiente o podrán ser enviadas a dicha administración por medio del 

servicio postal en pieza certificada. 
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•!• Llenado de In declnraclón por medios magnéticos 

Actualmente, por la facilidad que ofrece el SAT con el DIMM para presentar las 

Declaraciones Informativas, la mayorla de los contribuyentes las presentan por medios 

magnéticos. Es por eso, que en este punto se analiza el llenado de dicho de dicho formato. 

Para realizar la captura de información del formulario 27 se debe hacer lo siguiente: 

a Dar de alta un periodo. Ver Altas, Bajas y Cambios a Periodos 

a Seleccionar el periodo. Ver Seleccionar un Periodo 

Para dar de alta un periodo, se realizó lo siguiente previamente: 

./' Debe de existir un contribuyente dado de alta . 

./' La información del contribuyente, es la siguiente: 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Será la clave que corresponda a quien haya realizado los pagos y 

retenciones. 

Nombre. 

Anotar el nombre completo del contribuyente, si es persona flsica o su 

denominación o razón social completa si es persona moral. 

Clave Única de Registro de Población. 

Si quien efectúo los pagos es persona flsica y ya cuenta con su CURP, la 

anotará en este espacio. 
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Domicilio. 

CaplUrar el domicilio del conlribuyente completo, especificando Calle, No. 

Ext., No. lnt., Colonia, C.P., Referencia (enlre que calle se encuentra el 

domicilio) 

ALR 

Se anota la clave de la Adminislración Local de Recaudación que 

corresponde a quien cslé obligado a presentar la declaración. 

Delegación o Municipio. 

Del domicilio del contribuyente. 

Localidad 

Del domicilio del con1ribuyen1e. 

Estado 

Del domicilio del contribuyente. 

Teléfono 

Del domicilio del contribuyente. 

Giro o Actividad Preponderante 

Actividad principal que ejerce el contribuyente. 

e Se debe seleccionar este contribuyente. 

e Se debe seleccionar el formulario 27 o agregar a la lista de formularios. 

En la ventana Formulario 27 seleccionar la opción Altas, bajas y cambios del menú 

Opciones ver Figura 1 
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Figura 1. NueVQ periodo. 

Después de eslo nparece la ventana de la figura 2. Si no existe ningún periodo dado 

de alta el sistema requiere que se introduzca la información requerida. En caso contrario 

utilizaremos la opción Nuevo en el menú Opciones para poder introducir nueva 

información. 

En esta ventana debemos agregar la información solicitada, que es la siguiente: 

);. Ejercicio. 

Campo numérico, obligatorio, de 4 posiciones. Es el año del ejercicio fiscal de la 

información que se va a presentar. 

TESIS CON 
FAJJLA DE ORIGEN 

,_ ___ ._.,.., .. .,,..,.wr.,_.~_..,_.,.... 
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;> Mes Inicial. 

En el cuadro de selección de este campo, deberá seleccionar el mes al que 

corresponde la declaración. 

;> Mes Final. 

En el cuadro de selección de este campo, deberá seleccionar el mes al que 

corresponde la declaración. 

;> Tipo de declaración. 

Selección del tipo de declaración. Corresponde al tipo de declaración que se 

presenta, la selección NORMAL, indica que es la declaración que se presenta por 

ese ejercicio y la selección COMPLEMENTARIA se utiliza cuando se requiere 

presentar otra declaración por el mismo periodo pero modificando o corrigiendo los 

datos de la declaración original. 

~ Complementaria número. 

En tal caso se anotará en el siguiente cuadro el número progresivo que corresponda 

a esa complementaria con un dlgito, por ejemplo 1, 2, 3, etcétera .. 

~ Número de operaciones que relaciona. 

Este dato lo da el sistema de forma automática, y significa el total de operaciones 

que se incluyen en el anexo de la forma, es decir, no se refiere al total de personas 

que se incluyen, ya que puede presentarse el caso de retener a una misma persona 

por diversos conceptos, en tal caso se genera por separado cada tipo de pago 

utilizando para ello un cuadro diferente, por lo que se genera en este espacio el total 

de operaciones. 

El sistema guardará el período sólo cuando el usuario introduzca toda la 

información obligatoria. Para guardar In información utilice el botón Guardar o la tecla 

F2. Cuando requiera realizar cambios a la información guardada utilice el botón Editar. 
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Después de introducir el o los periodos que se requieran utilice el botón Salir para 

regresar a la ventana anterior (figura 3). 

En esta ventana seleccione un periodo dando clic en el botón del periodo, con lo 

cual se pasa a la ventana de la figura 4. 

En esta ventana debemos introducir la información solicitada, los recuadros que 

aparecen deshabilitados no requieren de información, el sistema los llena automáticamente. 

El sistema guardará la información del la declaración del formulario 27 sólo cuando el 

usuario introduzca toda la información obligatoria. 

Conceptos Requeridos: 
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l> R.F.C. 

Campo alfanumérico, obligatorio, a 13 ó a 14 posiciones. Se anotará el Registro 

Federal de Contribuyentes de la Persona Flsica o Persona Moral según corresponda. 

l> C.U.R.P. 

Campo alfanumérico, opcional. Se anotará la Clave Única de Registro de Población 

de la Persona Física. 

);> Nombre 

Campo alfabético. Se anotará el nombre de la persona en el orden acostumbrado, 

apellidos paterno, materno y nombre(s). 

);> Tipo de pago 

Se anotará el tipo de pago que se haya efectuado, las claves son las siguientes: 

A. Miembros de sociedades cooperativas de producción. 

B. Integrantes de sociedades y asociaciones civiles. 

C. Miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o comisarios. 

D. Actividad empresarial (comisionistas) 

E. Honorarios asimilados a salarios. 

F. Otros. 

G. Honorarios. 

H. Honorarios a artistas, toreros, deportistas y otras actividades de espectáculo 

públicos. 

l. Regallas por derechos de autor. 

J. Arrendamiento. 

K. Enajenación de acciones. 

L. Adquisición de desperdicios industriales. 

M. Adquisición de otros bienes. 

N. Intereses. 

O. Operaciones financieras derivadas. 
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P. Premios. 

Q. Remanente distribuible. 

R. Arrendamiento en fideicomiso. 

S. Dividendos. 

T. Otros. 

Recordar que cuando a un mismo contribuyente se le hayan hecho pagos por 

diversos conceptos, se deberá separar paro cada concepto, debiendo utilizar un 

cuadro para cada un de ellos, pro lo que se anotará sólo una clave. 

;.. Total de Monto Pagado en el Ejercicio 

Campo numérico, obligatorio, de 13 posiciones. Se refiere al importe que sirve de 

base para la aplicación de tarifas, tablas o tasas que correspondan de acuerdo con 

LISR. 

;.. Total de la Actividad Gravada en el Ejercicio 

Campo numérico, obligatorio, de 13 posiciones. Se refiere al importe que sirve de 

base para la aplicación de la(s) tasa(s) que corresponda(n) de acuerdo con la LIV A. 

;.. Totnl del Impuesto sobre In Rentn Retenido en el ejercicio 

Campo numérico, obligatorio, de 13 posiciones. Deberá anotarse el importe de la 

retención efectuada. 

;.. Total del Impuesto ni vnlor Agregado Retenido en el ejercicio 

Campo numérico, obligatorio, de 13 posiciones. Debera anotarse el importe de la 

retención efectuada. 

NOTA : Esta cantidad deberá ser menor que los ingresos pagados en el ejercicio. 
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Resume u 

)> Total de Monto Pagado en el Ejercicio 

Campo numérico, calculado por el sistema basándose en la suma de este concepto 

capturado en la ventana de Formulario 27. 

l> Total de la Actividad Gravada en el Ejercicio 

Campo numérico, calculado por el sistema basándose en la suma de éste concepto 

capturado en la ventana de Formulario 27. 

)> Total del Impuesto sobre In Renta Retenido en el ejercicio 

Campo numérico, calculado por el sistema basándose en la suma de este concepto 

capturado en la ventana de Formulario 27. 

)> Total de Impuesto al Valor Agregado Retenido en el Ejercicio 

Campo numérico, calculado por el sistema basándose en la suma de este concepto 

capturado en la ventana de Formulario 27. 

Para guardar la información utilice el botón Guardar o la tecla F2. Cuando requiera 

realizar cambios a la información guardada utilice el botón Editar. 

Después de introducir la o las declaraciones que se requieran utilice el botón Salir 

para regresar a la ventana anterior. 

Por último, tenemos que el proceso de envio de información de las declaraciones a 

disco cierra el ciclo de captura en el proceso de las declaraciones informativas por medios 

magnéticos. Al terminar de introducir la información en el disco, el sistema enviará los 

Escritos de Presentación para cada una de las declaraciones enviadas en el disco (o grupo 

de discos). que son los que se presentan en In Administración Local de Recaudación que le 

corresponda al contribuyente. 



CAPITULO 

CASO PRACTICO ~ 
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4.1. PERSONA FÍSICA BAJO EL RÉGIMEN DE 

ACTIVIDADES PROFESIONALES 

4.1.1. ANTECEDENTES 

a Régimen Fiscal: Persona Flsica con actividades profesionales. 

a Datos: 

• Nombre: Rodrlguez Lópcz Luis Fabián. 

• RFC: ROLL740120BCI 

o CURP: ROLL740120HDFDPSOO 

• Domicilio: 3'. Priv. de Recios No. 301, Col. Villa de las Flores, 

Municipio Coacalco, Estado de México, CP 55710. 

• ALR: 15 Naucalpan 

a Actividad o Profesión: lng. En sistemas (Asesorla en informática). 

a Ejercicio: 2002. 
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a De acuerdo al régimen en el que tributa, se encuentra obligado a contribuir mediante 

el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado. 

a En el ejercicio 2001 obtuvo saldo a favor de IVA por un monto de$ 3 I3.00. Dicho 

saldo se encuentra establecido en la declaración correspondiente y se procede a la 

acreditación durante el ejercicio 2002. 

a La información de las adquisiciones de Activo Fijo, es la siguiente: 

• Descripción: 

Fecha de adquisición: 

Costo: 

• Descripción: 

Fecha de adquisición: 

Costo: 

• Descripción: 

Fecha de adquisición: 

Costo: 

Computadora HP Pavilion. 

28 de Junio de 200 l. 

$ 15,000.00 

Impresora Laser HP. 

28 de Junio de 2001. 

$ 6,500.00 

Automóvil Ford Fiesta 2001. 

18 de Septiembre de 2001. 

$ 96,000.00 

a Nota: El lng. Rodríguez realiza sus actividades profesionales tanto a personas 

fisicas como morales. Observemos con detenimiento el caso específico de 

"Industriales El Vaquero, S. A.". 
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4. 1.2. CÁLCULO DE PAGOS PROVISIONALES 2002 

PECHA NUM. NOMBRE IMPORTE !VA ISR !VA NETO 
RECIBO TRASLADADO fil.TENIDO RETENIOO COBRADO 

03-Eni.02 000 Cuic1calli.AC 10,)0000 1)7SOO l,MOOO 1,05000 9,VU.00 
19-Ene.02 010 lnduslrialu El V aquero, S.A. 8,20000 1,23000 82000 82000 7,79000 
20-Ene-02 011 Ma.Doloret C11tilloS6nchn: 95000 142.lO 1,ll92.l0 
03-Feb-02 012 Cuicacalli.A.C 10)0000 1)7l00 1,050.00 1,05000 9,97l00 
08-Feb-Ol 013 Lutio Castillo V alade::c 60000 llOOO 6!11l.OO 
14-Feb-02 014 lndum:ialu EJ Vaque10, S.A. 14)0000 2,1noo 1,450.00 l,4}().00 13,71.S.OO 

ou CANCELADO 
17-Feb.02 016 ML Oolom Culillo Sánchez 2)0000 37l00 2,87JOO 
0}.Mu-02 017 Cuii:ac:alli.AC. 10)0000 1)7l00 1,D>OOO 1,05000 9¡moo 
16-Mu-02 018 lnduslrialu EIVaqu.ero,S A. 14)0000 2,17SOO 1,450.00 1,45000 13,Tl.500 
ll-Mu-02 º" Cuicacalli,A.C. 3,20000 "8000 320.00 320.00 3,o«IOO 
24-Mu-02 020 ML Oolom Culillo Sáncht::c 7~0000 1,170.00 8,970.00 
11-Abr-02 Oll Cuic11calli,A.C. 10)0000 1)7l00 l,W0.00 1,D>OOO 9,VUOO 
21-Abr-02 022 lndurtrialu El V aquero, S.A. 12)00.00 1,87100 1,llOOO 1,250.00 11,87l00 
l~Abr.02 Ol3 Industriales El Vaquero, S.A. 3,llllOO 472.lO 31l00 31l00 2,992.>0 
07-May-02 024 Cuicaca!li,A.C 10.lOOOO 1)7l00 1,0JIJOO 1,0lllOO 9,971.00 
IB.Mey.02 02l M 1. Dolo1n Culillo Sánchn 42000 6300 48300 
ll-May-02 026 lndustdalu El V aquero, S.A. 18)00.00 2,77100 1,SlllOO 1~5000 17,$7100 
IO-Jun-02 Ol7 M1.Dolore1CulilloS4ncht::c 80000 12000 92000 
28.Jun-Ol 028 Cuiceca!li,AC. 10)0000 1,Sll.00 1,0JIJOO 1,0lllOO 9,Vll.00 
29.Jun-02 029 Lucio Culillo V alade::c JIJOOO 7100 Sll.00 
JO.JW>Ol OJO lndu1lrialu El V aquero, S.A. 9,80000 1,470.00 9'000 98000 9)1000 
06-Jul.Ol 031 Cuicacalli.A.C 10)0000 1,$7l00 1,0lllOO 1,0lllOO 9,Vll.00 
l~lul.ll2 032 AutornotmPrincipe, S.A. 3,10000 4'l00 31000 31000 2,94100 
lt>lut.lll 033 lnduñtialn El V•quuo,S.A. 14,10000 2,lllOO 1,41000 1,41000 13)0100 
JO.lut.lll 034 AulornoWPtincipe, S.A. 9,00000 l)lllOO 900.00 90000 1~5000 

OJ.Ago.ll2 OJl Cuiee.c:alli,A.C. 10)00.00 1,$71.00 1,D>OOO l,Olll.00 9!11100 
16.Ago.Ql 036 lnduftd&111 El Vaqum, S.A. 11,60000 1,74l.OO 1,hlOOO 1,16000 11,DlOOO 

OJ7 CAHCELAOO 
038 CANCEl..ADO 

1'.1Sop.ll2 039 Cuic:acalli.A.C. 10)0000 1,$7l00 1,0JIJOO 1,0lllOO 9,9'/l.00 
lJ..Sop-02 04l lndull'Lrialn El Vaquero, S A. 7,90000 1,18500 79000 79000 7,l.OlOO 
23.Sop·Ol 041 Automolrii P1incip1, S.A. 1)00.00 1,27100 SlllOO IJIJOO 8,ITl,00 
D4-0ct.(l2 042 Cukae&lli,A.C. 10)0000 1~7100 1,0JIJOO 1,D>0.00 9;moo 
09.0ct.Ol 043 Aulornolri::cP11ncipo, S.A. 9,20000 1,33000 920.00 9'2000 8,74100 
11.QcWJ'J 044 lndwlri&luEIVaqu.era,SA 1)0000 lllOO llllOO llllOO 1,4"00 
17.0ci.ll2 04l Automatti:I: rrincipe, S.A. 6)lll.OO 912.lO ruoo 63100 6,lll2.l0 

046 CANCELADO 
06-Nov.Ol 047 Cuicaealli.AC 10)0000 1)7lOO 1,D>OOO 1,0lllOO 9!11100 
22-Nov-02 048 lndustria101 El V aquero, S.A. 8,00000 1,20000 80000 800.00 7,60000 
02-Dk-Ol 049 Cuicaca!li,A.C. 10)0000 1)7100 1,0lll.00 1,0lll.00 9!11100 
O&.Oic.Ol 010 ML Oalorn Culillo Sínchn 2,00000 30000 2,300.00 
14-0ic.Ol 011 Autornatri::c Principe, S.A. 8,75000 1)12.lO 87l00 87$.00 8)12.lO 
28.Die-02 O}l lnduflrialu El V aquero, S.A. 4)0000 671.00 4lll00 450.00 4,27100 
30-0ic.Ol Ol.3 Automolri::c Pnncipe, S.A. 1,68000 15100 168.00 16800 1)9600 

TOTALES 320 lOOJJO •emsro 30A53JIO 30AS3JJO 307.20900 
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MES IMPORTE IVA ISR IVA NETO 
TRASl.ADAOO RETENIDO RETENIOO COBRA OC 

Enero 19,6JO.OO 2µ/.JO l,S70DO 1,870.00 18,8l7.JO 

Febrero 18,100.00 4,'.lll.00 2,500.00 l,500.00 17,315.00 

1.1 ..... 36,000.00 l,..0000 '.2,82000 l,810.00 31,760.00 

Abril l6,ll0.00 3,9ll.JO l,61lDD l,61l.OO l4,84l.l0 

Mtyo 19,420.00 4,413.00 l,900DO l,900.00 18,Dll.OO 

~unio ll,600.00 3,140.00 l,030.00 2,lllll.00 20,780.00 

iulio 36,700.00 l,lOl.00 3,67000 3,670.00 34,861.00 

Ago1io l2,IOO.OO 3,31l.OO l,llD.00 l,ll0.00 20,99l.OO 

SopUambrt :16,900.00 4,0ll.00 l,611100 l,690.00 25,lll.OO 

Octubre 17,SlO.OO 4,132.lO l,7ll.OO l,7ll.OO :16,172.lO 

Noviembre 18,500.00 2,17l.OO 1,8l0.00 l,8l0.00 17,l7l.OO 

Diciembre 17,430.00 4,114.lO l,l4l.OO l,l4l.OO :16,418.lO 

TOTALES 3l0 IOODO 4JDl5JIO 30A53DO 30A53DO 307""'nll 
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Análisis ele las Relenclones de/ Impuesto al Valor Agregado y su Acredilamlenlo. 152 

ME! DESCRIPClOH MOHTO .. DEPREC. PACTORDE DEPREC. MENSUAL 
OELDIEN Ol!PRP.C. Ml!NSUAL ACTUAUZAC. • ACTUALIZADA 

...... C0111Puttdor• 13,IXXJ.00 ""' ""'' IJXXI JUOO 
lmpmora ..,.,00 - 162.lO um 16'.lO 
Aulom6Yil "'''"" ,,.. 

""'"' llDl '1Dl00 
5UBT0TAL 117)0000 l)37.l0 >.>'7.lO 

1b1tto C0111put11lo11 U,00000 - moo 11m 38700 
ltnpn1011 ..,.,oo - 162"1 1.llll Hi7.7D 
Aulom6Yil M~OCI "" 'IDlOO 1019 '~00 

SUBTOTAL 117)0000 '-'""' ,_,,,,. 
M~ COll!fluldou 13.000.00 ""' moo IDll 31700 

lmpmo11 6,JOOOO ""' 162.lO l.Dll 1157.70 
Automóvil ~omoo "" '""'OO 1.019 ,038.00 
SUBTOTAL 117)0000 l)37.l0 '-"'" 

~bril Coiaput..dor• U,DCDOO - """ 11DI ,,.., 
lmpn11i11 ..,.,oo - """' IDJI 167.l4 
Aulo1t16-ril """"' "" :umoo 1011 '=oo 
SUBTOTAL 117)0000 l)3'1.l0 l,$90.16 

M•yo Coaiput1dor1 u,aoooo ""' moo IDJI "'" lmp111011 """"' ""' 162"1 IJDI 167.l4 
Auto1t16vil ".ooJOO "" 21DlOO 1.011 '=oo 
SUBTOTAL 117)0000 '-'""' :i)90.16 

µ..., C0111putdor• U.[XD.00 - moo 1.1117 ,.. .. 
lmpn•i:n• ..,.,oo '"" 162jQ 11117 Ui8JI 
Aut.om6víl ".IXllllO "" '""'JJO IDJ4 '~JJO 
SUBTOTAL 117)0000 l)37.l0 :i,tOl.39 

~ulio Cmr.puUidor1 UJXXl.00 ""' """ 11117 "'" lmp111011 ..,., .. ""' 162.lO l.D37 161JI 
Automóvil MOMOO "" '""'DO IJIJ< '~00 

SUBTOTAL 117,JOJ.00 l)3'1.l0 ,,..,,. 
IAs:ono Comput.ldor1 U.(XD.00 ... moo 1.00 """ lmptetcn• ..,.,oo ""' 162"1 100 16933 

Automóvil ".IXllOO "" :umoo 11"9 lDlillO 
BUBTOTAL 117)(000 '-"'"' 2.61108 

Stpliti11bt1 Coaputador1 U,!Xll.00 "" """ ID<l 3'~1.7.S 

laip111or1 0,JOOOO ""' 162"1 1114' 160.lJ 
Auto1t16vil ~~ .. "" 

,~., 1Dl9 2Dl100 
SUBTOTAL 117)0000 l)37.l0 l,611DI 

IJctubt• Co111puttdora U.(XDOO "" moo ID44 391JD 
(l!lpfllDll ..,.,00 - 162"1 l."'4 "'"' Aulo1t16Yi1 """'"' "" '""'00 IDJI ""'"' SUBTOTAL 117)0000 '-'""' 2.iSD.IS 

1cmu11bt1 Comput1do11 u.cmoo ... moo 1044 391.lO 
lmpruou O,lfOOO ""' 162"1 1.044 169.6.S 
Automóvil """"' "" '~OO 1001 2D6'00 
SUBTOTAL 117.ml.00 ,_,,.,,, 2,6D.IJ 

D1citl!lh11 Co111puttdM1 13,IXXJOO '"" l'llOO 100 39331 
llllJlfUOll ..,.,00 ""' 162"1 100 110'6 
Auto1116vd MOMOO ""' '""'00 1Dl6 lDTloo 
SUDTOTAL 117,.SOOOO '-'""' ,,.,, .. 
TOTALES ¡ 111.ioooo 1"'~5000 3Ul2.251 

• Vncilc\llodelP1ctordtAdu&limión!,'Cfdul.l5) 



Aná/Jsls de las Relenclones del lmpueslo al Valor Agregado y su Acredltamlento. 153 

MES DESCRIPCION INDICES SUSTITUCION FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 

Enero Compute.dora. e irnpnisore. IunOl/JunOJ - 95.213195.fü - 1.000 
Automóvil SeplOl /SeplOI - 96.419196.419 - 1.000 

Febrero Compute.dora e impresora Ene 02 / JunOI . 98.253195.215 - 1.032 
Automóvil Ene02/Sepl01 - 98253196.419 - 1.019 

Mano Computadora e impresora EneOl/JunOJ - 98253 /9.l.:ZU - 1.032 
Automóvil EneOl/SeptOI - 98253196.419 - 1.019 

Abril Computadora e irnpre11on Feb 02 /JunOI - 98.190 /9.l.:ZJ.l - 1.031 
Automóvil Feb 02/SeptOI - 98.190/96.419 - 1.018 

Mayo Computadora e impresora. Feb0l/Jun01 - 98.190 /95.JJ.l - 1.031 
Automóvil Feb0l/Sept01 = 98.190196.419 = 1.018 

unlo Computadora e impre11ora Mar02/Jun01 - 98.692 /9.l.:ZJ.l - 1.037 
Automóvil Mar02/Sept01 - 98.692196.419 - 1.024 

~ulio Computa.don. e impruora Mar02/Jun01 - 98.692/9.l.:Zl5 - 1.037 
Automóvil Mar02/Sept01 - 98.692196.419 - 1.024 

Ago•to Computadora e impresor~ Abr02/Jun01 - 99.JJJ /95.:ZI5 - 1.042 
Automóvil Abr0l/Sept01 . 99.JJJ /96.419 . 1.029 

~•ptiombre Computadora e impresora AbrOl /JunOI -99.JJl /95.:ZJ.l - 1.042 
Automóvil Abr02 /Sept01 - 99.JJJ /96.419 - 1.029 

K>ctubre Computadora e impresora May 02 / Iun 01 - 99.432 /95.:ZJ.l - 1.044 
Automóvil May02/5ept01 - 99.432196.419 - 1.031 

Noviembre Computadora e impresora May02 / Jun01 . 99.432 /95.:ZI5 - 1.044 
Automóvil May02/5ept01 = 99 .432 / 96.419 . 1.031 

Diciembre Cornputadorl!l e impresora Jun02/Jun01 - 99917 /95.:Zl5 - 1.049 
Automóvil Iun02/5ept01 - 99911196.419 - 1.036 

NQIA1 Ver tabla de índices nacionales de precios al consumidor, anexo 4 
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4.1.3. CÁLCULO DE LA DECLARACIÓN ANUAL 2002 

Para el cálculo anual, utilizaremos las cédulas número 2 y 3 antes mencionadas, 

adicionalmente a ellas requeriremos las siguientes: 

~o !SR !VA 
MES 
Enero . . 
Febrero . . 
Marzo 182.00 505.00 
Abril . . 
Mayo 93.00 -
Junio . -
Julio . . 
Agosto - . 
Septiembre . . 
Octubre - -
Noviembre . . 
Diciembre . -
TOTALES 275JJO 505JID 
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FECHA DESCRJPCIÓH MONTO % DEPREC. FACTOR DE DEPREC. ANUAL 
ADOUIS DEL BIEN DEPREC. ANUAL ACTUAUZAC. ACTUALIZADA 

F.qufpo de conqiuto 
28-Jun-OI ComputadoraHP Pavilion 15,000.00 30% 4)00.00 100 4,720.lO 
28-Jun-OI Improson Lasor HP 6 500.00 30% 1.950.00 1.049 2045J5 

SUBTOTAL 21,500.00 6,4l0.00 6,166,05 

tl¡ulpo ie trusporte 
18-Sop-OI FordFie1ta200I 96 000.00 25% 24.000.00 1.036 24.864.00 

SUBTOTAL 96,000.00 24,000.00 24,864.00 

TOTALES 117.500DO ~ 31.63DD5 

Cálculo de factores de actualización: 

INPC Junio 02 I INPC Junio 01 99.917 / 95.215 1.049 

INPC Junio 02 I INPC Sept O 1 99.917 / 96.419 1.036 

NOTA: Ver tabla de Indices nacionales de precios al consumidor, anexo 4. 
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RFC NOMBRE IMPORTE !SR IVA 
DEL RETENEDOR RETENIDO RETENIDO 

APR730ll9NV3 Automotriz Principe, S.A. 46,580.00 4,658.00 4,658.00 

CU!66! ! 16136 Cuicncalli, A.C. 129,200.00 12,920.00 12,920.00 

!EV4803051!.0 lndustrioles El V aquero, S.A. 128 750.00 12 875.00 12875.00 

TOTALES 304,530.00 30,453.00 30.453.00 

RFC NOMBRE CONCEPTO JVA 
RETENIDO 

TIRD521011T!A Dra. Doloreo Tijerina Robles Honorario• Médicos 1,600.00 

CAEE75!230C21 Dra. Evelyn CasUllo Esparza Honorarios Denloles 850.00 

SACK750709AH2 Dra. Kyara Paulina SánchezCruz Honorarios Módicos 550.00 

HNA781009589 Hospiloles Nacionoles, S.A. de C.V. Oaslos Hospitolarios 2,300.00 

ENM000709TQ2 Escuela N onnol Monlossori, S.A. Transporte Escolar 900.00 

TOTALES 6,20000 



Análtsls de las Retenciones del Impuesto al Valor Agregado y su Acreclltamlento. 

~ DICIEMBRE 
CONCEPTO 

Total de Ingresos 320,100.00 
(-) Total de Deducciones• 167 050.05 
('-) Ingresos Acwnulables 153,04995 
(-) Deducciones Personales 6,200.00 
(=) Base Gravable 146,84995 

Base Gravable 146,849.95 
(-) Lfmite Inferior 108197.17 
(=) Excedente del Llm lnf 38,652.78 
(x) % sobre el Exedente del U 33% 
(=) Impuesto Marginal 12,755.42 
(+) Cuota Fija 18,616.68 
(=) Impuesto antes de Subsidio 31,372.10 

~ 
Impuesto Marginal 12,755.42 

(x) % Subsidio 40% 
(=) Subsidio sobre lmpto Marg 5,102.17 
(+) Cuota Fija 9.308.22 
(=)Subsidio 14,410.39 

Impuesto a cargo 16,961.71 
(-) Crédito General 1,86798 
(-) !SR Retenido 30,453.00 
(-) Pagos Provisionales efectuados 275.00 
(=) ISR a Cargo (Favor) as,634.27 

• Para obtener el total de las deducciones se suman las autorizadas 
(ver cédula 3) más las de inversiones (ver cédula 9'). 

183 
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~ 
2002 

co 

IVA Trasladado 48,015.00 

(·) !VA Acreditable 20 313.00 

(=)!VA aCargo(Favor) del período 27,702.00 

(·) IVA Retenido 30,453.00 

(-) !VA a favor de ejercicios anteriores 313.00 

(-) Pagos provisionales efectuados 505.00 

(=) IVA a Cargo (Fawr) (3,56900 
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4.2. PERSONA FÍSICA BAJO EL RÉGIMEN DE 

ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

4.2.1. ANTECEDENTES 

o Régimen Fiscal: Persona Flsica que obtiene ingresos por arrendamiento y en 

general por otorgar el uso o goce de un bien inmueble. 

o Datos: 

• Nombre: González Amaro Liliana. 

• RFC: GOAL800628NE2 

• CURP: GOAL800628MDFNMLl 1 

• Domicilio: Fresnos No. 32, Col. Bosques del Valle, Municipio Tultitlán, 

Estado de México, CP 55500. 

• ALR: 15 Naucalpan 

e Actividad o Profesión: Renta de dos locales comerciales a la empresa "Industriales 

el Vaquero, S. A." y uno más a la Srita. Claudia Yeshika Castillo González. 
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e Ejercicio: 2002. 

e De acuerdo al régimen en el que tributa, se encuenlra obligado a contribuir medianle 

el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado, quedando exento del 

pago del Impuesto al Activo por el Decreto expedido el 31 de Mayo de 2002 (ver 

anexo 5), debido n que sus ingresos y el valor de sus activos de ejercicio anterior no 

rebasaron el limite establecido en dicho decreto. 

e El pago de contribuciones se realiza de forma mensual ya que no se trata de 

arrendamiento de casa habitación (en dicho caso serla de forma trimestral). 

e El contribuyente opta por tomar la deducción opcional del 35% en sustitución de las 

deducciones eslablecidas en la Ley del ISR en su articulo 142. 
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4.2.2. CÁLCULO DE PAGOS PROVISIONALES 2002 

FECHA HUM. HOMBRE IMPORTE !VA !SR lVA NEJ'O 
RE.CIEO TRASLAOAOO Rl'.TFNlOO RETENIOO COBRADO 

05-Ene.02 0013 lnduslrialu El Vaquero,$ A. 8,20000 1)3000 82000 82000 7,791100 
0014 CANCELAOO 

2CJ.Ene.02 OOll Claudia Ye1IUk11CuWloOonúles 4,lOOOO 67l00 5,17500 
ru.Feb-ll2 0016 lnduslrialu El Vaquero, S A. ~20000 1)3000 82000 82000 7,791100 
2lJ..Feb.()2 0017 C111udia Yealuk11 Culillo OomAJn 4,lOOOO 67500 l,17500 
05-Mu.W 0018 lndut\.tialn El Vaquero, S.A. 8)00lXl l)lllXl 82000 820ro 7,7911lXl 
:U-Mu.W 0019 Claudia Yuluka Culillo ODP%6ln 4,lOOlXl 675.00 5,17500 
OJ.Abr.02 0020 lndu1\.tial11 El V aquero, S.A. 8)00lXl l)lllXl 820.00 820ro 7,7911lXl 
23-A'or.02 0021 Cl.audi& Yuhik&CuWlo Oom61n 4,lOOlXl 67jlXJ 5,17500 
ru.May.ol 0021 lndu1\.ti'1u El Vaqueio, S A. 8,200.00 t)llro 820.00 82000 7,791100 

1Xl23 CANCRLAOO 
020 CANCELADO 

ll·May.OZ 021 Claudi&YuhikaCutilloODP%illn 5,00'.llXl 7lOlXl 5,7l000 
022 CANCEU\00 

()j.JW>IJ2 023 lndus\.ti'1e1 El Vaquero. S.A. 8)00ro t)llro moo 82000 7,7911lXl 
;u.JW>IJ2 024 Claudil YuhikaCublloOomün: 5,00J.00 7lOlXl 5,7lOlXl 
054.w2 °" lnduslrialu El Y aquero, S.A. ~20000 l)lllXl moo 82000 7,79000 
204ul.02 026 Claudio. Ye1hikaCutiUo000261n: ~00'.lro 7lOlXl l,7l000 

0}.Ago.OZ 027 lndu1lrialu El Y aquero, S.A. ~200ro l)lllXl Dl.00 820lll 7,790JIJ 
2()./lgo.()2 028 Claudia YeshikaCutillo Oonútu 5,00'.lro 7lOJIJ ~7lOJIJ 
07-Stp.ol 029 lndurlri1h1 El V aquero, S.A. 1~200ro 1)30JIJ 1,020.00 l,020JIJ 9,6lllllll 
ll-Sep.ol 000 Claudia YuhikaCutilloOon:iUei: l,oooro 7lOJIJ l,7lOJIJ 
05-0'1-0l 031 lndu1\.ddu El Vaquero, S.A. 1~200ro 1)30JIJ l,02000 1,020ro 9,6lllllll 
20·0ct.Ol 032 Claudia Y 11hil:a Cutillo Oonúln; l,00'.lro 7lOJIJ l,7lOJIJ 
05-Nov-Ol 033 lndwltidu El V aquero, S.A. 1~200ro l)JOJIJ 1,020.00 1~20.00 9,6lllllll 
ll-Hov.Ql 034 Claudia. YuhikaCutilloOonúln: j~JIJ 7l0lll l,7l0lll 
0.5-Dic-Ol 035 tndu11lidu El V a.quuo, S.A. 1~ro l)JOJIJ 1,02000 l,020JIJ 9,6lllllll 
10-Dic-Ol 036 Claudia. Y uhika Cu tillo Oondln: i~ro 1ioro l,7l000 

TOTALr.l 164AOOOO 24"""00 10.64000 10.64000 16718000 
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MES IMPORTE IVA ISR !VA NETO 
TRASLADADO RETENIDO RETENIDO COBRADO 

Enero 12,700.00 1,90.l.OO 820.00 820.00 ll,96.l.OO 

Febrero 12,700.00 1,90.l.00 820.00 820.00 ll,96.l.OO 

Mano ll,700.00 1,90.l.OO 820.00 820.00 ll,96.l.OO 

Abril ll,700.00 1,90.l.OO 820.00 820.00 12,965.00 

M•yo 13,200.00 1,980.00 820.00 820.00 13,.l40.00 

Junio 13,200.00 1,980.00 820.00 820.00 13,.l40.00 

ulio 13,200.00 1,980.00 820.00 820.00 I3,.l40.00 

Agoslo 13,200.00 1,980.00 820.00 820.00 13,.l40.00 

lsopUembre l.l,200.00 l,280.00 1,020.00 1,020.00 l.l,M0.00 

K:lclubro l.l,200.00 l,280.00 1,020.00 1,020.00 l.l,M0.00 

!Noviembre l.l,200.00 l,280.00 1,020.00 1,020.00 l.l,M0.00 

Diciembre l.l,200.00 l,'.280.00 1,020.00 1,020.00 1.l,M0.00 

TOTALES 164AOODO 24.66DDO ID.64DDO IOMOOO 16nsono 
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4.2.3. CÁLCULO DE LA DECLARACIÓN ANUAL 2002. 

Para el cálculo anual, utilizaremos la cédula número 2 antes mencionada, 

adicionalmente a ella requeriremos las siguienlcs: 

~TO !SR !VA 
MES 
Enero - 1,085.00 
Febrero 1,085.00 
Marzo 1,085.00 
Abril - 1,085.00 
Moyo 1,160.00 
Junio - 1,160.00 
Julio - 1,160.00 
Agosto - 1,160.00 
Septiembre - 1,260.00 
Octubre - 1,260.00 
Noviembre - 1,260.00 
Diciembre - 1,260.00 

TOTALES - 14,1120.00 
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RFC NOMBRE IMPORTE ISR IVA 
DEL REJ'ENEOOR RETENIDO RETENIDO 

IEV48030füD Industriales El V aquero, S.A. 106 400.00 10 640.00 10640.00 

TOTALES IOóAOODO IOA!40DO IOA!40JIO 

~ DICIEMBRE 
CONCEPTO 

Ingresos 164,400.00 
(-) Deducción opcionol 35% 57 ""'·ºº 
(•) Ingresos AcWllul•bles 106,860.00 
(·) Deducciones Personoles -
•) Bose Orovoble 106,860.00 

Bose Orovoble 106,860.00 
(-) Urnile Inferior 9n-.61 
•) Excedente del Llm lnf 16,49033 
(.¡J % sobre el Exedenle de!U 32% 
(-) Impuesto Margino! 5,21691 
(+) Cuolo Fijo 1291194 
(•) Impuesto entes de Subsidio 18,188.85 

~ 
lmpucslo M arginol 5,21691 

(.¡J % Subsidio 50% 
(•) Subsidio sobre Implo Marg 2,638.45 
(+) Cuola Fijo 6456.00 
(•)Subsidio 9,094.45 

Impuesto o corgo 9,09439 
(·) Crldi!o Genero! 1,86798 
(·) ISRRelenido 10,640.00 
(·) Pogos Provisionoles ofectuodos -
(•) ISR a Cargo (Favor) {3¡113.591 
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~- 2002 
CONCEPTO 

!VA Trasladado 24,660.00 

(-) !VA Acredilable 

(•)!VA aCergo(Favor) del periodo 24,660.00 

(·) !VA Rolenldo 10,640.00 

(-)!VA a favor do ejorcicios anloriores 

(·) Pagos provisionoles efectuodos 14.020.00 

(•) IVAa Cargo(F:avor) O.DO 
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4.3. PERSONA MORAL QUE EFECTÚA RETENCIONES 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A LOS DOS 

CONTRIBUYENTES ANTERIORES 

4.3.1. ANTECEDENTES 

a Régimen Fiscal: Persona Moral del Régimen General. 

a Datos de la empresa: 

• Nombre: Industriales El Vaquero, S.A. 

• RFC: IEV48030SJLO 

• Domicilio: Poniente 152 No. 649, Col. Industrial Vallejo, 

Deleg. Azcapotzalco, México, Distrito Federal, CP 02300, 

• ALR: 11 Norte del D.'f. 

• Giro o Actividad Preponderante: Compra-Venta de artlculos de piel. 

a Datos del Representante Legal: 

• Nombre: José Luis Becerra López 
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• RFC: BELJ500316MDO 

• CURP: BELJ500316HDFCPS22 

o Ejercicio: 2002. 

o Debido al objetivo del presente trabajo, nos enfocaremos solamente a las 

obligaciones que tiene el contribuyente como retenedor del Impuesto al Valor 

Agregado. 

o Contribuyentes a los que se le realizó retenciones durante el ejercicio 2002: 

• Rodriguez López Luis Fabián. 

• González Amaro Liliana. 

o Los pagos provisionales asl como la declaración anual, se presentan en tiempo y 

forma de acuerdo a su régimen fiscal. Tomando en cuenta que se presenta el entero 

del IVA retenido. 

o La empresa "Industriales El Vaquero, S.A." desde el ejercicio 1999 se dio de alta 

ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público como retenedor del IVA mediante 

el aviso al RFC. Como se realizó antes del 17 de Junio de 2002, In obligación se 

cumplió presentando el formato R-1 con la clave 878. 
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4.3.2. OBLIGACIONES GENERADAS POR EFECTUAR LA 

RETENCIÓN DEL IVA 

FECHA NUM. NOMBRE CMPORTE !VA LSR !VA NEl"O 
RECIBO ACRIDITABLE REl"ENIOO RETENIDO PAOAOO 

QS.F.ne.02 0013 Ooraáln Amaro Lahuia 8,:moo l,'230.00 ""'"' 82000 7,79000 
Q5.Feb-Dl 0016 Ocmdltl: Amaro Liliana ~ioooo 1,2)()00 ""'"' 8'000 7,79000 
DS.Mar.m 0018 Ooraáloi Amaro Liliana ~ioooo 1)3000 ""'"' 82000 7,1'°00 
OS-Ahr.02 0020 0(1fl2.41oi Amaro Uhuia ~ioooo 1,23000 ""'"' 8'000 7,'l\.'000 
05-May.02 0022 0(1fl2.álnAmaro Liliuia ~ioooo 1)30.00 ""'"' 8'000 7,790.00 
W.Jun-02 023 O(lfl2.ált% A muo Liliana ~ioooo 1)3000 ""'"' 8'0.00 7,7'°00 
IB-Jut.Ol Dll Oon:r.áln A muo Llliuia 8,200.00 1)3000 8'000 8'0.00 7,790.00 

O.S..Ago.(}2 Dl7 Oon:r..il.nAmuo Liliano 8,:mm 1)30.00 ""'"' 8l000 7,'l\.'000 
07-Sep.02 Dl9 Oom.il.n: A muo Li.liano IQlOOOO 1)30.IJO 1,020.00 l,lllOOO 9,600.00 
W.Od-02 031 Oora41n: Amaro Li.lima IQlOOOO 1)30.00 1,02000 l,lllOOO 9,Wll.00 

O.S.Nov.02 033 Oon::zi!lei Amaro Li.liana 1~00 1)3000 1,02000 1,020.00 9,600.00 
O.S.Die.02 03l Oora41n: Amaro Lib&na IQlOOOO l.l3000 1 DlDOO 1 020.00 9WDOO 

106,40000 l!,96000 ID.MODO 10~40.llO 101,1111000 

19-Ene.Ol DIO Rodrlgueil6pu:Luis Fabi4n ~00 1)3000 8'0.00 8'000 7,'l\.'000 
14-Feb-02 Dl4 Rodrlgun Lópexluis Fabi4n l~lOOOO zmoo 1,4SO.lll 1,4'0.00 13,moo 
16.Mu.Ql ª" RodrlgueiLópeiLuit Fabl4n 1~00 zmro l,4l0.00 l,4l000 1mioo 
21-Abt.02 Dll RodrlgunL6pexLuis Pabi4n IZJOOOO l,87l00 l,llDOO I,llDOO ll,87l00 
28-Abr.Ol Dl3 Rodrlguu LópexLui1 Fabi4n 3,llDOO 472.lD 3ll00 3ll00 l,mJO 
11-May.()2 Ol6 RodrlgueiLópexLuis Fabi4n 18,lOOOO ZTllOO l,8l000 l,8l000 17,l'IJOO 
30.Jun.()l 000 RodrigueilópnLuis Pabi4n 9,80000 1,47000 Plll!OO P8000 9~1000 
:l!l-Jul.()l 03'.l RodriguoiL6pnLuis F•bi4n 1~10000 ZllJOO l,41000 l,4IDOO 13,'.l9JOO 

16-Ago-02 036 Rodriguei L6pnluis Pabl(n 11,60000 1,74100 l,16000 l,16000 11,lllOOO 
U-Stp-02 040 RodrigunL6pnLui1 Fabi4n 7!XJJOO l,18JOO 'l\.'000 7POOO 7,lOl.00 
11.oct..Ol 044 RodriguoiLópnLui1 Fabi(n l,lOOOO moo llDOO IJOOO l,4lJOO 
Jl.Nov-02 048 Roddgun:L6pnLui1 Pabi!n ~00000 1,20000 800.00 80000 7,60000 
:2&-DiC..Ol Oll RodrigunL6putui1FabiM 4l0000 67l00 4$000 4$000 O!lOO 

128,750.00 19312.50 12jl7500 12~7500 122312.!0 

TOTALES 235150.00 35.272.50 23~1500 23~1500 223392.!0 

NOMBRE TIPO DE ISR. l.V.A. 
SERVICIO BASE RETENCIÓN BASE RETENCIÓN 

Oon:r.41e:i: Amaro LlliMlo Arrendamiento 106,'11JO.OO ID.64J.lll 106,4JDOO 10,64100 

RodrigueiL6pe:Lul1 Fabián Ae1ividade1 Profesione.111 ll8,7JO.OO 12,m.oo 1211,7lDIXJ 12,87JOO 

TOTALES 2351.!0DD 23-'1500 23!~.5000 2351500 
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Emitir com1ta11cias 1/e rete11ció11. 

········-······················-·-·--·----------, 
37-A 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

·11ro llr: MillUU o AO'IMl>AO -----···---.. --------------------------i W~~\.J. ''ifJºr V1.r.t .. ·w.i.'l'•¡.fl\!f(.,.,,m1,1n111ri .. 

o 

OMDEUOOS O UTILIOADES OiSTRl6UIOAS 

o o 

ICTUl.'&U o 

¡..."tf.1;-''UIUI 
•AA.t>IO\ltll o 

1-:-,-~--,,-,-:-.,-,,.,----·--·----·-···-····-···········-···················--·-··· --···------·-----·-----···-.. ·-· 
....--~-~---·-·--·-····-········-·····-······················· ... ~ .... -............... -.. ---··-·---·-----

¿-;~~,;1;;~::~: ---···-···-·--···-'"··-·--·-----+------------! 

•:-~;=~~-::~:~~~~~s,u,~~~•U•lCOJ.l•tt 
.................. - ---~ ---- ,. ........ ·~----·-"-"'ºº 
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"························-··--·------------------------..., 
CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y REff.NCIONf..S 

(l"T(.IQ Ol!I. r,(JHIR11l!JYl:..Tll lo Qllll!N &l!tJ! llXPIOl!lAl:(>N!111oMt:lA 

RilTiiiifii"iil.'iOrü.·1~;:rr~·m1:.f'--·····-··"·· ....... _ ................................................................................ _ ................. ____ .... , ................... -................ . 

11i1Gl ll! IHCllti;$0 O A.Cll:JIUAO 

·----------------------------...¡ 
IMPUESTO SOBRE LA R!NT A 

\Mr:UE&TO AL \IALOf' "GREQJ.00 

DIVIOEllOO! O UTll.IOACU O!Sl!'U8V!DA5 

[] [] 
-! ... .!'!'.1.~~;::~~:~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: .. _ .. _ ... _ .... _ ... _ .... _ .... _ ... _ .... _ ... _ .... _ .... _ ... _ .... _ .... _ ... _-·+------------1 
... r~ .. ··~\:.~;~!r{;.'f~:~·· .... -.... ·--·-----------+------------1 

CATO!\ D!L RETEN!OOR 
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Pre.ve11tac Dec/acacló11 ft1for11111tll'l1. 

DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 
PAGOS V RETENCIONES, 

(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO 
V CREDITO AL SALARIO) 
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•• •• SAT ll/lMll 

DECLARACIÓN INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES. (EXCEPTO PAGOS AL 
EXTll/\NJERO Y CREDITO AL SALARIO) 

RFC: IEV480lDSJLO 
:EJERCICIO 2001 ENERO /\ DICIEMllRE 
.Tll'O DE DECLARACIÓN 
COMPLEMENTARIA NO. 
NO. DE OPERACIONES QUE 
!IUlLACIONA 

JU'C 
CUU' 
Al'!LUOOPATllHC\ MATIRNOY 
NCi.l(l~~Dltf'JUIHlCIOO O 
RAWIUOOAL 

NOl.'IMAL 
o 
l 

llPOD!PACO J .• ARJtINOAL!.IDmJ 

M.mtOPACADOIMU 

''""'"' Ma'ITOill LA Acm'lIMD QlAVAD.\ 
DfnmJtClCD 

106.400 

104400 

RIC 
tull' 
Al'UUDOl'ATIKHC\ MAT!RNOY 
Na..1(1Rl(S~DEOOWINAC100 O 
RA!OH 100.U. 

ROU.7CJU{llCI 
R01L7«112CIID1DPSOO 

RODIOOUIZLOI'IZ LU!StJ.DlAH 

TIPOD?PACO 

McntO PACADOirf EL llS.7!il 
!JDl:COO 
r.J(l'flOD?LAACTIVIDAl>alAVADA llll.733 
lND.VIRCIW 

TOTALES 

MOOOPAC.WOl!lfl!L!JUClQO IIS.IJI 

MCMODI! LA ACIMDAD atAVADAln ?L 
tJIRcn> 

~ 

-i.prulb.ran c1J19.Wad6n lle np111n." 

liRB!tlKDO 

IV AllJ!l!JDO 

lllB.RllDIDO 

IVABn!KlDO 

lSRKIUKOO 

(VAUHl'ODO 

I0,640 

111,640 

".81' ,,..,, 

~ 

~ 
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•• •• SAT 
Servicio de Administración Tributarla 

Escrito de Presentación 

Recibimos de: 
INDUSTRIALES EL VAQUERO S.A. 

Un archivo con tos datos qua se Indican a conllnuaclón: 

27 

Periodo: Enero - Diciembre de 2002 

Tipo de declaración: 
Nonnal 

RFC: 
IEV480305JLO 

Nombre, Oanom!naclOn o Razón Socia!: 
INDUSTRIALES EL VAQUERO S.A. 

DOMICILIO 
Calle: 
PONIENTE 152 

Colonia: 
INDUSTRIAL VALLEJO 

C.P.: 
02300 

E1tado: 
DISTRITO FEDERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

R.F.C.: 
BEW50031GMOO 

APELLIDOS 
Paterno: 
BECERRA 

Materno: 
LOPE2 

Nomble(s): 
JOSE LUIS 

Oelegacl6n 6 Municlplo: 
AZCAPOTZALCO 

Teléfono: 

Registros presentados: 2 

Nllm.Ext.: 

"'' 
NOm.lnt: 

deaf Yeldad que los dalos 
verdade!Ol y quecormpooden 
sposlUvo magnéllco. 
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CONCLUSIONES 

Durante la elaboración del presente trabajo se ratificó la hipótesis planteada al 

inicio, que si los contribuyentes que retienen o le sea retenido el Impuesto al Valor 

Agregado contaran con información clara, precisa y actualizada de las disposiciones en el 

tratamiento fiscal que deben llevar a cabo, entonces podrán cumplir adecuada y 

oportunamente con sus obligaciones ni respecto. Con el objetivo principal de contribuir al 

desarrollo del pals, mediante el pago de impuestos, generando como consecuencia 

tranquilidad para el contribuyente al evitar sanciones y molestias innecesarias que son 

fundamentadas por el desconocimiento de la Ley. 

Aun cuando en teoria el Impuesto al Valor Agregado no debe tener un efecto en los 

contribuyentes, puesto que cada uno de ellos al recibir el pago del impuesto que traslada a 

sus clientes, recupera el que a él le hubieran repercutido sus proveedores y entrega al fisco 

sólo la diferencia, esta mecánica puede provocar efectos financieros y administrativos 

importantes en las empresas. 

Desde 1980, cuando se inició la aplicación del IV A en México, no se tenlan 

disposiciones tan complejas para el cálculo del pago provisional, como las que se 

encuentran en vigor con motivo de la reforma a la ley, a partir del 1. de enero del año 2000. 

Como el sistema ha rcsu ltado complicado para los contribuyentes, las autoridades no han 

logrado su objetivo establecido para dicha reforma. 

Refiriéndonos directamente a la Retención del Impuesto al Valor Agregado, 

encontramos que dicha figura se introduce a partir del 1 de enero de 1999, con el objetivo 

primordial de que las autoridades pudiesen recaudar un mayor ingreso. Y se establece la 

retención del impuesto en personas ftsicas que prestan servicios profesionales 

independientes, asi como aquellas personas que otorgan el uso o goce temporal de bienes, 
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asl mismo en las instituciones de crédito recayó la obligación de retener el impuesto cuando 

adquirieran bienes muebles o inmuebles de personas fisicas o morales mediante dación en 

pago o adjudicación judicial o fiduciaria; y por último encontrábamos a las personas 

morales que adquirlan desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad 

industrial o su comercialización. 

Debido a que la medida anterior, arrojó resultados inmediatos favorables para el 

fisco, en el año 2000, establece la retención a dos grupos mas de contribuyentes, que fueron 

los comisionistas y los servicios de transporte de bienes. 

En la Retención del LV.A. se sustituye la obligación del entero del impuesto, es 

decir, al contribuyente que le efectúan la retención, adelanta una parte de su pago 

provisional, por lo cual se disminuye el impuesto a su cargo, y en muchas ocasiones hasta 

llegan a tener saldos a favor, por las cuales pueden solicitar devolución o compensación. 

Por parte del retenedor, se convierte en un responsable solidario, en ese caso es el principal 

obligado ni pago del impuesto, debido a que tiene que retener y enterar dicho tributo al 

fisco, en forma oportuna, es decir, dentro de los plazos establecidos en la Ley. 

Por lo antes mencionado, se afirma, que es de suma importancia conocer el 

tratamiento contable fiscal de las Retenciones del Impuesto al Valor Agregado, para poder 

satisfacer en forma correcta y oportuna con la obligación de contribuir al gasto público 

originada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ANEXOS 

TARIFA M!1'1SUAL: E'<ERO. JUNIO 2002 

TASA PARA APLICARSE 
LIMITT LIMIO: CUOTA SODREEL D.'.Cll>ENJE 

IMEUOR Slll'DllOR FLIA DD.. LIMJ'f[INFllUOR 

1 1 $ .. 
001 429.44 000 300 

429.4' 3,64494 IJ.88 1000 
3,64495 6,415.65 334.43 1700 
44ll.66 7,446.29 803.76 2l00 
7,446.30 8,91$14 1,063.92 3200 
8,91ll5 17,980.76 1,533.9! 3300 

17,980.77 $2,419.18 4,$2560 3400 
$2,419.19 Enu!elanle 16,1346S 3100 

irARIFA DE SUBSIDIO ME'ISUAL, E'<ERO ·JUNIO 2002 

PORCE'ITAJEDE 
LIMrrt: LIMirt: CUOTA SUBSIDIO SOBRE 

IMEUOR SUPDUOR FLIA IMPUESTO MARGINAL 
$ $ $ .. 

0.01 429.44 000 .lOOO 
429.4$ 3.64494 6.44 .l0.00 

3,644.9$ 6,4llh$ 16712 $000 
44JH6 7,446.29 .fU.U .l0.00 
7,44630 8PUl4 $3196 .l0.00 
8PlW 17,980.76 76698 4JOO 

17,980.TI l3,34l.U l,9636l 30.00 
l3,34l.l6 Enedelante 3~2030 0.00 

irARIFADECIÚDITOAL SALARIO ME'ISUAL: E'<ERO. JUNIO 2002 

IMeat. ü ln¡mH •ue shwaU •ua pan nlculardhqu.uto 

PARA HASTA 
INGRESOS DE INGRESOS DE 

1 1 
001 

1,531.39 
2,2S4Jl7 
2,"UIJIJ 
~006.43 

~Oól.73 
3,271.14 
3,84!>JJ3 
~083~l 
~61886 
.5,328.69 
6.U8.'18 
6,390.87 

l..S'.11.JB 
l,2$486 
1.mm 
3.006.42 
3,063.72 
J.277.13 
3,84902 
4.033M 
~618Bl 

l.38868 
6.lll!47 
6.J90U 

Entdelante 

CRIDlrOAL 
SALARIO ME'ISUAL 

1 
:m.:u 
:m.20 
3ll.2l 
JllDl 
l4Dm 
JJUJ9 
331.09 
30Mi 
28114 
lllll6 
219.49 
IBU8 
U'.1.92 

Ttb!uSemutu.lu(Enero.Junia :I001) ArUcula1 1l3,114ylUdtlaL1ydeJSR. 
Pubhctdu 1n el OOF el d!t 10 de Abnl dt lOOl. 
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TARIFA MENSUAL: JULIO. DJCJIMDRE2002 

TASAPARAAl'LICARSE 
LJMm: LIMITE CUOTA SOBRE EL EXCIDENir 

INlllUOR SUPllUOR RIA DEL LIMITE INm!IOR 
$ 1 1 % 

001 439.19 0.00 100 
43920 3,Tn68 13.17 1000 

3,Tn69 6,5.5106 34202 1700 
6)JID7 1,61531 Sll.DI 1500 
7,61l3l 9,117.61 1~&8D7 3100 
9,117.63 18,38891 1,.568.80 3300 

18,381193 53,ro9.IO 4,62833 3400 
l3,ro9.ll En1dDlmlt 16,601.18 3500 

TARIFADE SUBSIDIO MENSUAL: JULIO· DICllMBRE2002 

PORcmTAJEDE 
LJMm: LJMm: CUOTA SUBSIDIO SOBRE 

INlllUOR SUPllUOR FIJA IMl'UISTO MARGINAL 
1 $ 1 % 

ODI 439.19 0.00 JOOO 
43920 3,77168 6.59 JOOO 

3,7711/} 6)ll 06 171D2 JOOO 
6,5ll.07 7,61l.32 410.97 lOOO 
7,61l33 9,11762 544.04 JOOO 
9,117.63 18,38892 78439 4100 

18,381193 lB,983.47 2,008.22 3000 
lB,983.48 En1dDlmU 3~.86 oro 

TARIFA DE cRinrro AL SALARIO MmSUAL: JULIO. DJCIEMllRE2002 

Meniil de 1Jtcnso1quo1lmin U bue para nlcahrel imp•stl 

PARA 
INGRESOS DE 

$ 
O.DI 

l,l66.ll 
2,30606 
2,349.17 
3,074.68 
3,13l25 
:J.3JU3 
3,936.oll 
4,11635 
4.m.11 
.5,JllDI 
6.J98l8 
6,l3594 

IIASTA 
INGRESOS DE 

$ 
l,l66.14 
2,306ill 
2,W.16 
:J,07467 
:J,131.24 
3,3515.l 
:J,93639 
4,17634 
4,Tl3.70 
l,ltt.00 
6,29827 
6,l3.593 

En1de.lanle 

CIÚDITOAL 
SALARIO MENSUAL 

1 
3603l 
360.19 
360.19 
36000 
347.74 
338iil 
338iil 
313ii1 
7'/ii1 
260&.5 
224.47 
192ii6 
ll7.41 

Tabl41Semntralu(Julio-Diciembre2002) Artkulos 113, 114y1Ude la Ley delSR 
Publicadas en el OOP el dio 8 de Julio de 2002. 
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irARIFAPARAISRANUAL 2002 

LIMID: LIMITE CUOTA 
INFERIOR SUPDUOR n.JA 

1 1 1 
Ofü l.211.78 0.00 

l,211.79 "4,23l.72 U630 
44,m.73 77,7tfJ.'26 4,0l8.70 
77,74JII 90,369t6 9,7}4t2 
911,369'7 108,197.16 ll..91194 

108,197.17 218.218D8 1Ml6.68 
218.218JJ9 636,169.68 l<t,923.l8 
636,169'9 Enadolanlo 197,01698 

lfARIFADESUBSIDIO ANUAL 2002 

LIMITE LIMITE CUOTA 
INFERIOR SUPDUOR n.JA 

1 1 1 
ODl l,211.78 000 

l.211.79 44,23l.72 78.18 
44,m.73 77,111.J:J.6 2,029.44 
77,74JII 90,369'6 4,87692 
90,369'7 108,197.16 6,4$600 

108,197.17 218,218D8 9,30&22 
218.218JJ9 343,941.72 23~3122 

343,941.72 En11d11lanl11 36~}496 

TARIFA DE Cl!Íllrro AL SALARIO ANUAL 2002 

Maatt U b.gn:•• tue almaae \••pan calcularelimpusm 

PARA 
INGRESOS DE 

s 
OD1 

18,fü.13 
27,36l.líl 
Tl~77D9 
36,486.ll 
37,17l.77 
39,77191 
46,712.47 
49,ll9.89 
l6,0ll.31 
6l,398D9 
74,740.4l 
77,l60.7l 

HASTA 
INGRESOS DE 

1 
18,lSl.12 
27,36l.46 
Tl,877ffi 
36,486.l4 
37,17l.76 
39,771JllJ 
46,712.46 
49,))9.88 
l6,0ll.30 
6J,39iD8 
74,74144 
77,l60.74 

Enedelanl11 

TASA PARA APLICARSE 
SOBRE IL EX CID ENTE 
DIL LIMm:INFERIOR .. 

300 
1000 
1700 
2.100 
3200 
3300 
3400 
3l00 

roRCIMAJEDE 
SUBSIDIO SOBRE 

IMPtlESTO MARGINAL .. 
lOOO 
lOOO 
lOOO 
lOOO 
lOOO 
4100 
'.llOO 
000 

CIÚDITOAL 
SALARIO MINSUAL 

1 
4.71620 
4.714.34 
4.714.34 
4.712D6 
4,12d.l6 
4,01820 
4,01820 
3,7ll'8 
3,413.16 
3)11),46 
l,lñl.76 
2,28624 
1,86798 

T11bl111Aoulllu(Ejerckio200l) Artlculo1 177y178 de l&Ley de 1SR. 
Pucakulldu 
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